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El Senador Joaquín Vicente Egea Serrano (GPD) y la Senadora Beatriz Martín Larred 
(GPD), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan una enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023. 

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 2022.-Joaquín Vicente Egea Serrano y 
Beatriz Martín Larred.

ENMIENDA NÚM. 1
De don Joaquín Vicente Egea Serrano (GPD) y de doña Beatriz Martín Larred 

(GPD)

El Senador Joaquín Vicente Egea Serrano (GPD) y la Senadora Beatriz Martín Larred 
(GPD), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Disposición adicional nonagésima primera.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone 

Se modifica la Disposición adicional nonagésima primera, con la siguiente 
redacción:

“Disposición adicional nonagésima primera. Reducción de cuotas a la Seguridad 
Social en las provincias de Cuenca, Soria y Teruel.  

Uno. Reducción de cuotas a la Seguridad Social por el ejercicio de una actividad por 
cuenta ajena en las provincias de Cuenca, Soria y Teruel.

1. La contratación indefinida, a tiempo completo, a tiempo parcial o de fijos-
discontinuos, de personas que causen alta, o que figuren en situación de alta a la 
entrada en vigor de esta disposición, en códigos de cuenta de cotización asignados a 
empresarios para el alta de trabajadores en el Régimen General, excluidos sus 
sistemas especiales, en las provincias de Cuenca, Soria o Teruel, dará derecho a una 
reducción en la cotización a la Seguridad Social, durante toda la vigencia del 
contrato, de:

a) Dieciocho puntos porcentuales en la aportación empresarial por contingencias 
comunes. 

b) Veinte puntos porcentuales en la aportación empresarial por contingencias 
comunes, en aquellos supuestos en los que el municipio declarado por la empresa 
como lugar de la actividad, en la solicitud de asignación de código de cuenta de 
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cotización, o como variación del dato, sea uno que tenga una cifra oficial de 
población, resultante de la revisión por el Instituto Nacional de Estadística del 
Padrón municipal, de menos de 5.000 habitantes.

2. Para ser beneficiario de las reducciones a las que se refiere el apartado anterior se 
requerirá:

a) No haber sido inhabilitado para obtener subvenciones y ayudas públicas y para 
gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, de acuerdo con el 
artículo 33.7.f) de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

b) No haber sido excluido del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de 
programas de empleo por la comisión de infracciones graves o muy graves no 
prescritas, de conformidad con lo previsto en los artículos 46 y 46 bis del texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. La fecha 
en que se deberá estar al corriente en el cumplimiento de estas obligaciones será 
aquella en la que se comunique a la Tesorería General de la Seguridad Social el alta 
de la persona trabajadora o la variación de datos correspondiente en el supuesto de 
que el inicio del derecho a la bonificación de cuotas no se produzca como 
consecuencia del alta.

A los efectos de considerarse cumplido el requisito de hallarse al corriente en las 
obligaciones tributarias durante toda la duración de los beneficios, así como para el 
acceso a nuevos beneficios, se considerará que los certificados emitidos por vía 
telemática por el órgano competente tendrán un plazo de validez de seis meses desde 
su emisión, quedando acreditado el cumplimiento del citado requisito durante la 
totalidad de dicho plazo, con independencia de la situación tributaria en la que se 
encuentre la empresa entre la fecha a la que se refiere el párrafo anterior y la del 
vencimiento del plazo de validez de seis meses indicado anteriormente. Dicho plazo 
de validez se extenderá durante otros seis meses desde que se verifique, dentro de 
cada uno de dichos plazos, la condición de encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones tributarias por el acceso a nuevos beneficios.

d) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social en relación al ingreso por cuotas y conceptos de recaudación conjunta, así 
como respecto de cualquier otro recurso de la Seguridad Social que sea objeto de la 
gestión recaudatoria de la Seguridad Social, en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y en su 
desarrollo reglamentario. 

Si durante el período de su disfrute concurren las circunstancias establecidas en el 
artículo 20.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se 
producirá la pérdida automática de los beneficios regulados en la presente ley, 
respecto de las cuotas correspondientes a períodos no ingresados en plazo 
reglamentario, salvo que sea debida a error de la Administración, teniéndose en 
cuenta dicho período como consumido para el cómputo del tiempo máximo de 
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disfrute de tales beneficios. La citada pérdida automática de beneficios se aplicará 
exclusivamente respecto de las personas trabajadoras en las que concurran las 
circunstancias descritas en el artículo 20.3 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social en el marco de las liquidaciones de cuotas practicadas en el 
sistema de liquidación directa al que se refiere el artículo 22 de la citada ley.

A estos efectos, se entenderá que las empresas no se encuentran al corriente en el 
cumplimiento del requisito al que se refiere esta letra d) cuando el alta de la persona 
trabajadora se haya comunicado por la empresa, ante la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en momento posterior a la finalización del plazo reglamentario de 
presentación de la correspondiente liquidación de cuotas o, en su caso, a aquel en el 
que se haya realizado la última confirmación de la liquidación de cuotas, dentro del 
correspondiente plazo reglamentario de presentación, en la que debería haberse 
incluido por primera vez a la persona trabajadora afectada con aplicación de las 
bonificaciones en la cotización de que se trate. 

Quedan excluidas del cumplimiento del requisito del artículo 20.1 las empresas
respecto de las personas trabajadoras a las que resulte de aplicación el beneficio 
establecido en el apartado 1.a). 

a) Para ser beneficiario de la reducción a la que se refiere el apartado 1.c), se 
tendrá en cuenta la cifra oficial de población establecida por el Instituto 
Nacional de Estadística, respecto del municipio en el que la empresa ha 
declarado que realiza la actividad, bien en la solicitud de asignación de 
código de cuenta de cotización, o bien como variación de datos, respecto del 
1 de enero del año natural inmediatamente anterior al período de liquidación 
en el que resulten de aplicación estos beneficios en la cotización.

3. En caso de sucesión de empresas, en virtud de lo establecido en el artículo 44 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el nuevo empleador no perderá el 
derecho a los beneficios a que se refiere esta disposición.

4. En el supuesto de personas trabajadoras que accedan a la jubilación parcial, la 
empresa no perderá el derecho a los beneficios a que se refiere esta disposición.

5. La Tesorería General de la Seguridad Social aplicará los beneficios en las cuotas 
de la Seguridad Social en las liquidaciones de cuotas practicadas a través del sistema 
de liquidación directa, al que hace referencia el artículo 22.1 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, utilizando para ello los programas y aplicaciones 
disponibles para la gestión liquidatoria y recaudatoria de la Seguridad Social.

6. La aplicación de los beneficios de cuotas se realizará automáticamente en función 
de los datos de que disponga la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 
sujetos obligados a cotizar, constituidos tanto por los que ya hayan sido facilitados 
por los sujetos responsables en cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
materia de inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 
personas trabajadoras; por los datos adicionales que deban aportar, en su caso, los 
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sujetos responsables para la identificación correcta de este beneficio, y por los que 
deba proporcionar el Instituto Nacional de Estadística conforme a lo establecido en 
el apartado 10.

Los datos, establecidos por la Tesorería General de la Seguridad Social y 
proporcionados por las empresas a través del Sistema de Remisión Electrónica de 
Datos (RED), para la aplicación de las bonificaciones en la cotización, tienen el 
carácter de declaraciones responsables, en los términos establecidos en el artículo 
69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, sobre la concurrencia de todas las condiciones 
establecidas legal o reglamentariamente para dicha aplicación, debiendo la empresa 
acreditar, ante la Tesorería General de la Seguridad Social o el Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los aspectos sobre los que se ha efectuado 
la declaración responsable, a requerimiento de esos organismos, así como respecto 
de cualquier otro aspecto determinante del derecho a la aplicación de estos 
beneficios en la cotización.

7. Una vez aplicadas las reducciones de cuotas conforme a lo establecido en los 
apartados anteriores, el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
realizará el control o verificación de los requisitos objetivos para el acceso y 
mantenimiento de las mismas.

A tales efectos, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social desarrollará acciones de 
control sobre la correcta aplicación de estos beneficios, pudiendo iniciarse en caso 
de incumplimiento de la normativa los correspondientes expedientes sancionadores 
y liquidatarios de cuotas, sin perjuicio del resto de medidas derivadas de la actividad 
inspectora previstas en el artículo 22 de la citada Ley 23/2015, de 21 de julio, 
Ordenadora del Sistema de Inspección y Seguridad Social. 

Esta competencia se podrá ejercer mediante la planificación de actuaciones por parte 
del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre aquellos 
supuestos que resulten, y sin perjuicio de otras formas de actuación en los términos 
del artículo 20.3 de la Ley 23/2015, de 21 de julio.

8. Sin perjuicio de las competencias que se atribuyen a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en el apartado anterior, la Tesorería General de la Seguridad Social 
actualizará las liquidaciones de cuotas, aplicando, en su caso, el procedimiento de 
gestión recaudatoria de la Seguridad Social, cuando los datos a los que se refiere el 
apartado 6 se corrijan o modifiquen respecto de los utilizados para la aplicación de 
estos beneficios, sin que tal actualización suponga el control o verificación de los 
requisitos objetivos para el acceso y mantenimiento de estos beneficios.

9. La Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo establecido en el 
artículo 77.1.i) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, pondrá 
a disposición del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
información disponible sobre la aplicación de estos beneficios en la cotización. 

El Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá acceso a 
todos los datos incorporados en los sistemas de información de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, mediante procedimientos automatizados y aplicaciones que 
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le permitan conocer los extremos relativos a las condiciones en materia de alta y 
cotización en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, respecto de 
empresas y, con el objetivo de planificar, preparar y desarrollar las debidas 
actuaciones de control. Con dichos datos el Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social podrá realizar los tratamientos necesarios para dichas 
actuaciones de control.

10. A efectos de la aplicación de estos beneficios en la cotización, los requisitos 
previstos para sus beneficiarios en el apartado 2 se acreditarán como sigue:

a) La Administración de Justicia proporcionará a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a través de medios telemáticos, la información necesaria 
para identificar a las empresas que incumplan el requisito previsto en el 
apartado 2.a).

b) El Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
proporcionará a la Tesorería General de la Seguridad Social, a través de 
medios telemáticos, la información necesaria para identificar a las empresas 
y que incumplan el requisito previsto en el apartado 2.b).

c) La Agencia Estatal de la Administración Tributaria proporcionará a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, a través de medios telemáticos, la 
información necesaria sobre el cumplimiento del requisito previsto en el 
apartado 2.c).

d) A efectos de acreditar el requisito de encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social, previsto en el 
apartado 2.d), se entenderá que la fecha en que debe concurrir este requisito 
es la del alta de la persona trabajadora en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social o, en su caso, de la variación de datos correspondiente.

e) El Instituto Nacional de Estadística proporcionará a la Tesorería General 
de la Seguridad Social, a través de medios telemáticos, y antes del término 
de cada año natural, la cifra oficial de población de la totalidad de los 
municipios. 

11. Las reducciones de cuotas reguladas en esta disposición, que se financiarán con 
aportaciones del Estado, serán a cargo de los presupuestos de la Seguridad 
Social. 

Dos. Reducción en la cuota por contingencias comunes aplicable a la actividad 
por cuenta propia en las provincias de Cuenca, Soria y Teruel.

1. Los trabajadores autónomos que estén dados de alta o causen alta en el futuro,
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, y desempeñen toda su actividad en las provincias de Cuenca, 
Soria y Teruel, se beneficiarán de una reducción de dieciocho puntos 
porcentuales en la cuota por contingencias comunes.
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Los trabajadores autónomos que estén dados de alta o causen alta en el futuro, 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, y desempeñen toda su actividad en las provincias de 
Cuenca, Soria y Teruel, se beneficiarán de una reducción de veinte puntos 
porcentuales en la cuota por contingencias comunes, en aquellos supuestos en 
los que el municipio declarado por el trabajador autónomo como lugar de la 
actividad, en la solicitud de asignación de código de cuenta de cotización, o 
como variación del dato, sea uno que tenga una cifra oficial de población, 
resultante de la revisión por el Instituto Nacional de Estadística del Padrón 
municipal, de menos de 5.000 habitantes.

Iniciada la aplicación de la cuota reducida a que se refiere el párrafo anterior, el 
derecho al beneficio se mantendrá hasta su duración máxima siempre y cuando se 
mantenga la actividad en las provincias de Cuenca, Soria o Teruel durante el periodo 
de aplicación. No resultará de aplicación la cuota reducida durante los períodos en 
los que no se mantenga la actividad en dichas provincias, considerándose a tal efecto 
consumido el derecho durante esos períodos.

2. El derecho a las reducciones en la cotización a que se refiere esta disposición se 
extinguirá cuando los trabajadores por cuenta propia causen baja en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
durante cualquiera de los períodos en que resulten aplicables.

3. La aplicación de las reducciones contempladas en esta disposición deberá ser 
solicitada por los trabajadores en el momento de su alta en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, pudiendo 
renunciar expresamente a su aplicación, con efectos a partir del día primero del mes 
siguiente al de la comunicación de la renuncia correspondiente.

4. Una vez aplicadas las cuotas reducidas, el Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social realizará el control de los requisitos objetivos para el 
acceso y mantenimiento de su aplicación.

5. Las cuantías de las prestaciones económicas a que puedan causar derecho los 
trabajadores por cuenta propia durante el período o los períodos en que se beneficien 
de la cuota reducida regulada en esta disposición, se determinarán con arreglo al 
importe de la base mínima del tramo inferior de la tabla general de bases que resulte 
aplicable durante los mismos, contemplada en la regla 1.ª del artículo 308.1.a) del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

6. La cuota reducida no será objeto de regularización, conforme a lo previsto en el 
artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

7. Las reducciones en la cotización previstas en este artículo no resultarán aplicables 
a los familiares de trabajadores autónomos por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, que se incorporen al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
o, como trabajadores por cuenta propia.
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8. Lo previsto en esta disposición resultará de aplicación aun cuando los 
beneficiarios de las reducciones, una vez iniciada su actividad, empleen a 
trabajadores por cuenta ajena.

9. Finalizado el periodo máximo de disfrute de las reducciones en la cotización 
contempladas en esta disposición, procederá la cotización por todas las 
contingencias protegidas a partir del día primero del mes siguiente a aquel en que se 
produzca esa finalización.

10. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación, cuando 
cumplan los requisitos en ellos establecidos, a los socios de sociedades de capital y 
de sociedades laborales y a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado que queden encuadrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

11. Las reducciones de cuotas establecidas en esta disposición serán incompatibles 
con los beneficios regulados en el artículo 38.ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, 
del Estatuto del trabajo autónomo.

12. Las reducciones de cuotas previstas en esta disposición se financiarán con cargo 
a las aportaciones del Estado a los presupuestos de la Seguridad Social destinadas a 
financiar las reducciones en la cotización.

Tres. La presente disposición adicional tendrá efecto retroactivo desde el 1 de 
enero de 2022.

Cuatro. Estas ayudas se mantendrán en tanto esté vigente la autorización de la 
Comisión Europea para la aplicación de las mismas.

JUSTIFICACIÓN:

En los países europeos que se han dotado de medidas similares a las que propone la 
enmienda, estas Ayudas al funcionamiento, en el marco de las ayudas estatales de 
finalidad regional autorizadas por la Comisión Europea, han fortalecido las iniciativas e 
impulsado la economía de los territorios despoblados, han sido palancas para asentar 
población e incrementar las actividades económicas.

Insistimos en una bonificación de diez puntos porcentuales en las cotizaciones 
empresariales de los contratos del Régimen General de la Seguridad Social. Y una 
ayuda similar para las personas que realizan su actividad en el Régimen de autónomos. 

La demanda de incrementar estas Ayudas es de toda la sociedad de la provincia de 
Teruel y de los Agentes sociales y económicos de las tres provincias con menor 
densidad de población en España.

Los ejemplos internacionales nos dicen que podrían ser una eficaz palanca contra la 
despoblación en las provincias de Teruel, Cuenca y Soria. 
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El Senador Joaquín Vicente Egea Serrano (GPD) y la Senadora Beatriz Martín Larred 
(GPD), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan una enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2022.-Joaquín Vicente Egea Serrano y 
Beatriz Martín Larred.

ENMIENDA NÚM. 2
De don Joaquín Vicente Egea Serrano (GPD) y de doña Beatriz Martín Larred 

(GPD)

El Senador Joaquín Vicente Egea Serrano (GPD) y la Senadora Beatriz Martín Larred 
(GPD), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Disposición adicional nonagésima primera.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica la Disposición adicional nonagésima primera, con la siguiente 
redacción:

“Disposición adicional nonagésima primera. Reducción de cuotas a la Seguridad 
Social en las provincias de Cuenca, Soria y Teruel. 

Uno. Reducción de cuotas a la Seguridad Social por el ejercicio de una actividad por 
cuenta ajena en las provincias de Cuenca, Soria y Teruel.

1. La contratación indefinida, a tiempo completo, a tiempo parcial o de fijos-
discontinuos, de personas que causen alta, o que figuren en situación de alta a la 
entrada en vigor de esta disposición, en códigos de cuenta de cotización asignados a 
empresarios para el alta de trabajadores en el Régimen General, excluidos sus 
sistemas especiales, en las provincias de Cuenca, Soria o Teruel, dará derecho a una 
reducción en la cotización a la Seguridad Social, durante toda la vigencia del 
contrato, de:

a) Dieciocho puntos porcentuales en la aportación empresarial por contingencias 
comunes.

b) Veinte puntos porcentuales en la aportación empresarial por contingencias 
comunes, en aquellos supuestos en los que el municipio declarado por la empresa 
como lugar de la actividad, en la solicitud de asignación de código de cuenta de 
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cotización, o como variación del dato, sea uno que tenga una cifra oficial de 
población, resultante de la revisión por el Instituto Nacional de Estadística del 
Padrón municipal, de menos de 5.000 habitantes.

2. Para ser beneficiario de las reducciones a las que se refiere el apartado anterior se 
requerirá:

a) No haber sido inhabilitado para obtener subvenciones y ayudas públicas y para 
gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, de acuerdo con el 
artículo 33.7.f) de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

b) No haber sido excluido del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de 
programas de empleo por la comisión de infracciones graves o muy graves no 
prescritas, de conformidad con lo previsto en los artículos 46 y 46 bis del texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. La fecha 
en que se deberá estar al corriente en el cumplimiento de estas obligaciones será 
aquella en la que se comunique a la Tesorería General de la Seguridad Social el alta 
de la persona trabajadora o la variación de datos correspondiente en el supuesto de 
que el inicio del derecho a la bonificación de cuotas no se produzca como 
consecuencia del alta.

A los efectos de considerarse cumplido el requisito de hallarse al corriente en las 
obligaciones tributarias durante toda la duración de los beneficios, así como para el 
acceso a nuevos beneficios, se considerará que los certificados emitidos por vía 
telemática por el órgano competente tendrán un plazo de validez de seis meses desde 
su emisión, quedando acreditado el cumplimiento del citado requisito durante la 
totalidad de dicho plazo, con independencia de la situación tributaria en la que se 
encuentre la empresa entre la fecha a la que se refiere el párrafo anterior y la del 
vencimiento del plazo de validez de seis meses indicado anteriormente. Dicho plazo 
de validez se extenderá durante otros seis meses desde que se verifique, dentro de 
cada uno de dichos plazos, la condición de encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones tributarias por el acceso a nuevos beneficios.

d) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social en relación al ingreso por cuotas y conceptos de recaudación conjunta, así 
como respecto de cualquier otro recurso de la Seguridad Social que sea objeto de la 
gestión recaudatoria de la Seguridad Social, en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y en su 
desarrollo reglamentario. 

Si durante el período de su disfrute concurren las circunstancias establecidas en el 
artículo 20.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se 
producirá la pérdida automática de los beneficios regulados en la presente ley, 
respecto de las cuotas correspondientes a períodos no ingresados en plazo 
reglamentario, salvo que sea debida a error de la Administración, teniéndose en 
cuenta dicho período como consumido para el cómputo del tiempo máximo de 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 1114 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



disfrute de tales beneficios. La citada pérdida automática de beneficios se aplicará 
exclusivamente respecto de las personas trabajadoras en las que concurran las 
circunstancias descritas en el artículo 20.3 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social en el marco de las liquidaciones de cuotas practicadas en el 
sistema de liquidación directa al que se refiere el artículo 22 de la citada ley.

A estos efectos, se entenderá que las empresas no se encuentran al corriente en el 
cumplimiento del requisito al que se refiere esta letra d) cuando el alta de la persona 
trabajadora se haya comunicado por la empresa, ante la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en momento posterior a la finalización del plazo reglamentario de 
presentación de la correspondiente liquidación de cuotas o, en su caso, a aquel en el 
que se haya realizado la última confirmación de la liquidación de cuotas, dentro del 
correspondiente plazo reglamentario de presentación, en la que debería haberse 
incluido por primera vez a la persona trabajadora afectada con aplicación de las 
bonificaciones en la cotización de que se trate. 

Quedan excluidas del cumplimiento del requisito del artículo 20.1 las empresas 
respecto de las personas trabajadoras a las que resulte de aplicación el beneficio 
establecido en el apartado 1.a). 

a) Para ser beneficiario de la reducción a la que se refiere el apartado 1.c), se 
tendrá en cuenta la cifra oficial de población establecida por el Instituto 
Nacional de Estadística, respecto del municipio en el que la empresa ha 
declarado que realiza la actividad, bien en la solicitud de asignación de 
código de cuenta de cotización, o bien como variación de datos, respecto del 
1 de enero del año natural inmediatamente anterior al período de liquidación 
en el que resulten de aplicación estos beneficios en la cotización.

3. En caso de sucesión de empresas, en virtud de lo establecido en el artículo 44 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el nuevo empleador no perderá el 
derecho a los beneficios a que se refiere esta disposición.

4. En el supuesto de personas trabajadoras que accedan a la jubilación parcial, la 
empresa no perderá el derecho a los beneficios a que se refiere esta disposición.

5. La Tesorería General de la Seguridad Social aplicará los beneficios en las cuotas 
de la Seguridad Social en las liquidaciones de cuotas practicadas a través del sistema 
de liquidación directa, al que hace referencia el artículo 22.1 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, utilizando para ello los programas y aplicaciones 
disponibles para la gestión liquidatoria y recaudatoria de la Seguridad Social.

6. La aplicación de los beneficios de cuotas se realizará automáticamente en función 
de los datos de que disponga la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 
sujetos obligados a cotizar, constituidos tanto por los que ya hayan sido facilitados 
por los sujetos responsables en cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
materia de inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 
personas trabajadoras; por los datos adicionales que deban aportar, en su caso, los 
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sujetos responsables para la identificación correcta de este beneficio, y por los que 
deba proporcionar el Instituto Nacional de Estadística conforme a lo establecido en 
el apartado 10.

Los datos, establecidos por la Tesorería General de la Seguridad Social y 
proporcionados por las empresas a través del Sistema de Remisión Electrónica de 
Datos (RED), para la aplicación de las bonificaciones en la cotización, tienen el 
carácter de declaraciones responsables, en los términos establecidos en el artículo 
69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, sobre la concurrencia de todas las condiciones 
establecidas legal o reglamentariamente para dicha aplicación, debiendo la empresa 
acreditar, ante la Tesorería General de la Seguridad Social o el Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los aspectos sobre los que se ha efectuado 
la declaración responsable, a requerimiento de esos organismos, así como respecto 
de cualquier otro aspecto determinante del derecho a la aplicación de estos 
beneficios en la cotización.

7. Una vez aplicadas las reducciones de cuotas conforme a lo establecido en los 
apartados anteriores, el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
realizará el control o verificación de los requisitos objetivos para el acceso y 
mantenimiento de las mismas.

A tales efectos, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social desarrollará acciones de 
control sobre la correcta aplicación de estos beneficios, pudiendo iniciarse en caso 
de incumplimiento de la normativa los correspondientes expedientes sancionadores 
y liquidatarios de cuotas, sin perjuicio del resto de medidas derivadas de la actividad 
inspectora previstas en el artículo 22 de la citada Ley 23/2015, de 21 de julio, 
Ordenadora del Sistema de Inspección y Seguridad Social. 

Esta competencia se podrá ejercer mediante la planificación de actuaciones por parte 
del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre aquellos 
supuestos que resulten, y sin perjuicio de otras formas de actuación en los términos 
del artículo 20.3 de la Ley 23/2015, de 21 de julio.

8. Sin perjuicio de las competencias que se atribuyen a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en el apartado anterior, la Tesorería General de la Seguridad Social 
actualizará las liquidaciones de cuotas, aplicando, en su caso, el procedimiento de 
gestión recaudatoria de la Seguridad Social, cuando los datos a los que se refiere el 
apartado 6 se corrijan o modifiquen respecto de los utilizados para la aplicación de 
estos beneficios, sin que tal actualización suponga el control o verificación de los 
requisitos objetivos para el acceso y mantenimiento de estos beneficios.

9. La Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo establecido en el 
artículo 77.1.i) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, pondrá 
a disposición del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
información disponible sobre la aplicación de estos beneficios en la cotización. 

El Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá acceso a 
todos los datos incorporados en los sistemas de información de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, mediante procedimientos automatizados y aplicaciones que 
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le permitan conocer los extremos relativos a las condiciones en materia de alta y 
cotización en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, respecto de 
empresas y, con el objetivo de planificar, preparar y desarrollar las debidas 
actuaciones de control. Con dichos datos el Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social podrá realizar los tratamientos necesarios para dichas 
actuaciones de control.

10. A efectos de la aplicación de estos beneficios en la cotización, los requisitos 
previstos para sus beneficiarios en el apartado 2 se acreditarán como sigue:

a) La Administración de Justicia proporcionará a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a través de medios telemáticos, la información necesaria 
para identificar a las empresas que incumplan el requisito previsto en el 
apartado 2.a).

b) El Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
proporcionará a la Tesorería General de la Seguridad Social, a través de 
medios telemáticos, la información necesaria para identificar a las empresas 
y que incumplan el requisito previsto en el apartado 2.b).

c) La Agencia Estatal de la Administración Tributaria proporcionará a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, a través de medios telemáticos, la 
información necesaria sobre el cumplimiento del requisito previsto en el 
apartado 2.c).

d) A efectos de acreditar el requisito de encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social, previsto en el 
apartado 2.d), se entenderá que la fecha en que debe concurrir este requisito 
es la del alta de la persona trabajadora en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social o, en su caso, de la variación de datos correspondiente.

e) El Instituto Nacional de Estadística proporcionará a la Tesorería General 
de la Seguridad Social, a través de medios telemáticos, y antes del término 
de cada año natural, la cifra oficial de población de la totalidad de los 
municipios. 

11. Las reducciones de cuotas reguladas en esta disposición, que se financiarán con 
aportaciones del Estado, serán a cargo de los presupuestos de la Seguridad 
Social. 

Dos. Reducción en la cuota por contingencias comunes aplicable a la actividad 
por cuenta propia en las provincias de Cuenca, Soria y Teruel.

1. Los trabajadores autónomos que estén dados de alta o causen alta en el futuro,
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, y desempeñen toda su actividad en las provincias de Cuenca, 
Soria y Teruel, se beneficiarán de una reducción de dieciocho puntos 
porcentuales en la cuota por contingencias comunes.
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Los trabajadores autónomos que estén dados de alta o causen alta en el futuro, 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, y desempeñen toda su actividad en las provincias de 
Cuenca, Soria y Teruel, se beneficiarán de una reducción de veinte puntos 
porcentuales en la cuota por contingencias comunes, en aquellos supuestos en 
los que el municipio declarado por el trabajador autónomo como lugar de la 
actividad, en la solicitud de asignación de código de cuenta de cotización, o 
como variación del dato, sea uno que tenga una cifra oficial de población, 
resultante de la revisión por el Instituto Nacional de Estadística del Padrón 
municipal, de menos de 5.000 habitantes.

Iniciada la aplicación de la cuota reducida a que se refiere el párrafo anterior, el 
derecho al beneficio se mantendrá hasta su duración máxima siempre y cuando se 
mantenga la actividad en las provincias de Cuenca, Soria o Teruel durante el periodo 
de aplicación. No resultará de aplicación la cuota reducida durante los períodos en 
los que no se mantenga la actividad en dichas provincias, considerándose a tal efecto 
consumido el derecho durante esos períodos.

2. El derecho a las reducciones en la cotización a que se refiere esta disposición se 
extinguirá cuando los trabajadores por cuenta propia causen baja en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
durante cualquiera de los períodos en que resulten aplicables.

3. La aplicación de las reducciones contempladas en esta disposición deberá ser 
solicitada por los trabajadores en el momento de su alta en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, pudiendo 
renunciar expresamente a su aplicación, con efectos a partir del día primero del mes 
siguiente al de la comunicación de la renuncia correspondiente.

4. Una vez aplicadas las cuotas reducidas, el Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social realizará el control de los requisitos objetivos para el 
acceso y mantenimiento de su aplicación.

5. Las cuantías de las prestaciones económicas a que puedan causar derecho los 
trabajadores por cuenta propia durante el período o los períodos en que se beneficien 
de la cuota reducida regulada en esta disposición, se determinarán con arreglo al 
importe de la base mínima del tramo inferior de la tabla general de bases que resulte 
aplicable durante los mismos, contemplada en la regla 1.ª del artículo 308.1.a) del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

6. La cuota reducida no será objeto de regularización, conforme a lo previsto en el 
artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

7. Las reducciones en la cotización previstas en este artículo no resultarán aplicables 
a los familiares de trabajadores autónomos por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, que se incorporen al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
o, como trabajadores por cuenta propia.
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8. Lo previsto en esta disposición resultará de aplicación aun cuando los 
beneficiarios de las reducciones, una vez iniciada su actividad, empleen a 
trabajadores por cuenta ajena.

9. Finalizado el periodo máximo de disfrute de las reducciones en la cotización 
contempladas en esta disposición, procederá la cotización por todas las 
contingencias protegidas a partir del día primero del mes siguiente a aquel en que se 
produzca esa finalización.

10. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación, cuando 
cumplan los requisitos en ellos establecidos, a los socios de sociedades de capital y 
de sociedades laborales y a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado que queden encuadrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

11. Las reducciones de cuotas establecidas en esta disposición serán incompatibles 
con los beneficios regulados en el artículo 38.ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, 
del Estatuto del trabajo autónomo.

12. Las reducciones de cuotas previstas en esta disposición se financiarán con cargo 
a las aportaciones del Estado a los presupuestos de la Seguridad Social destinadas a 
financiar las reducciones en la cotización.

Tres. La presente disposición adicional tendrá efecto retroactivo desde el 1 de 
enero de 2022.

Cuatro. Estas ayudas se mantendrán en tanto esté vigente la autorización de la 
Comisión Europea para la aplicación de las mismas.

JUSTIFICACIÓN:

En los países europeos que se han dotado de medidas similares a las que propone la 
enmienda, estas Ayudas al funcionamiento, en el marco de las ayudas estatales de 
finalidad regional autorizadas por la Comisión Europea, han fortalecido las iniciativas e 
impulsado la economía de los territorios despoblados, han sido palancas para asentar 
población e incrementar las actividades económicas.

Insistimos en una bonificación de dieciocho y veinte puntos porcentuales en las 
cotizaciones empresariales de los contratos del Régimen General de la Seguridad Social, 
según los casos que se indica en la enmienda. Y unas ayudas similares para las personas 
que realizan su actividad en el Régimen de autónomos. 

La demanda de incrementar estas Ayudas es de toda la sociedad de la provincia de 
Teruel y de los Agentes sociales y económicos de las tres provincias con menor 
densidad de población en España.

Los ejemplos internacionales nos dicen que podrían ser una eficaz palanca contra la 
despoblación en las provincias de Teruel, Cuenca y Soria. 
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El Senador José Miguel Fernández Viadero (GPD), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 5 enmiendas al Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2022.-José Miguel Fernández Viadero.

ENMIENDA NÚM. 3
De don José Miguel Fernández Viadero (GPD)

El Senador José Miguel Fernández Viadero (GPD), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición final (nueva). Modificación del texto refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.

Adecuación y corrección de errores en la definición de los vehículos electrificados 
acogidos a la excepción de la tasa T3.

Artículo 214. Cuota íntegra en instalaciones o en terminales marítimas de mercancías 
que no estén en régimen de concesión o autorización.

En instalaciones o en terminales marítimas de mercancías que no estén en régimen de 
concesión o de autorización, la cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

a. Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones 
exclusivamente de entrada o salida marítima, la cuota íntegra de la tasa se 
calculará de acuerdo con alguno de los siguientes regímenes:

1.º Régimen de estimación simplificada: para los vehículos que se transporten 
como mercancías y para las mercancías transportadas en los elementos de transporte que 
se relacionan a continuación, la cuota íntegra será el resultado de aplicar a cada 
elemento de transporte o a cada vehículo que se transporte como mercancía embarcado 
o desembarcado la cantidad obtenida como producto de los coeficientes indicados en la 
tabla siguiente por la cuantía básica (M) y por el coeficiente corrector de la tasa de la 
mercancía que corresponda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 166.

Elemento de transporte tipo cargado o descargado Coeficiente

Contenedor <= 20̕ (incluida en su caso una plataforma de transporte de hasta 
6,10 metros) 10,00
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Vehículo rígido, con caja o plataforma, de hasta 6,10 metros 10,00

Contenedor > 20̕ (incluida en su caso una plataforma de transporte mayor de 
6,10 metros) 15,00

Semirremolque y remolque 15,00

Vehículo rígido con caja o plataforma mayor de 6,10 metros 15,00 Vehículo 
articulado con caja o plataforma de hasta 16,50 metros de longitud total 15,00

Vehículo rígido con remolque (tren de carretera) 25,00

Vehículos que se transporten como mercancías:

Vehículo de hasta 2.500 kg de peso excepto para vehículos FCV FCEV, FCHV, 
BEV, REEV o PHEV cuyo peso será hasta 3.500 kg 0,50

Vehículo de más de 2.500 kg de peso excepto para vehículos FCV, FCHV, 
BEV, REEV o PHEV cuyo peso será de más de 3.500 kg 2,00

Los vehículos serán considerados FCV FCEV, FCHV, BEV, REEV o PHEV de 
acuerdo al Reglamento General de Vehículos.

Justificación

La Ley de Presupuestos General del Estado de 2022 realizó una modificación del 
artículo 214 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, para incorporar, de forma muy acertada, la excepcionalidad de límite de peso 
que determina la aplicación del régimen simplificado para los vehículos eléctricos e 
híbridos.

El sector necesitaba esta iniciativa para evitar la penalización de estos vehículos de cero 
o muy bajas emisiones por la incorporación de elementos más pesados que los que 
incorporan los vehículos convencionales y que les perjudica para la aplicación del 
régimen simplificado de la tasa T3 de mercancías.
Sin embargo, en aras de ser rigurosos con la nomenclatura utilizada por el Reglamento 
General de Vehículos, y para que todas las tecnologías de vehículos eléctricos e híbridos 
estén en iguales condiciones para beneficiarse de esta iniciativa se proponen los 
siguientes cambios:

1. Adaptar la nomenclatura utilizada para determinar los vehículos eléctricos e 
híbridos a la correspondiente recogida en el Anexo II del Reglamento General de 
Vehículos [1] en el que se establecen las definiciones y categorías de vehículos 
en su apartado A y al que hace referencia la Ley de Puertos.

2. Incluir los vehículos, que no han sido recogidos en el artículo 214 de la Ley en 
su modificación por los Presupuestos Generales del Estado y que, dentro de esta 
clasificación del Reglamento General de Vehículos, están considerados 
eléctricos o híbridos, incorporando una batería que incrementa el peso y justifica 
la excepción contemplada para otros vehículos de estas características, que sí 
están ya considerados en el artículo 214 de la Ley.
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En concreto, se trata de los siguientes tipos de vehículos:  

- Vehículos FCV (Vehículo eléctrico de célula de combustible)

En este caso se hace corrección de una errata. Se propone sustituir, en el artículo 214 de 
la Ley, la nomenclatura FCEV (Fuel Cell Electric Vehicles) que se refiere a los 
vehículos eléctricos de pila de combustible, la nomenclatura FCV que es la que recoge 
para este tipo de vehículo el Reglamento General de Vehículos. Se propone, por lo 
tanto, cambiar FCEV por FCV en todos los casos. 
También se propone subsanar la errata que ha omitido estos vehículos cuando se trata de 
aquellos que tienen un peso con más de 3.500 kg. El artículo 214 los incluye para 
vehículos con peso hasta 3.500 kg y no los considera para los vehículos con más de 
3.500 kg. Es evidente que no es intención del legislador no contemplar estos vehículos 
en ese segmento de peso. 

- Vehículos FCHV (Vehículo eléctrico híbrido de célula de combustible) 

Estos vehículos híbridos de hidrógeno y que incorporan una batería eléctrica, deberán 
incluirse por coherencia, junto con el resto de los vehículos híbridos ya considerados en 
el artículo 214. 

Estos vehículos híbridos de emisiones cero tendrán peso superior por la incorporación 
de las baterías eléctricas, que vienen a añadirse a las células de combustible que le 
permiten ser híbrido con hidrógeno. 

- Vehículos REEV (Vehículo eléctrico de autonomía extendida)

Estos vehículos eléctricos, considerados en todos los programas de ayuda (ej: MOVES 
III, MOVES FLOTAS o MITMA MOVES) también deben incluirse en la 
excepcionalidad al tratarse de un vehículo que reúne todas las condiciones de un 
vehículo eléctrico de baterías y que, por lo tanto, se ve perjudicado por el aumento de 
peso de las baterías incorporadas para su sistema de propulsión. Se trata de un vehículo 
eléctrico enchufable y que lleva un pequeño motor de combustión que sólo asiste a las 
baterías y en ningún caso da motricidad a las ruedas, siendo su objetivo extender la 
autonomía del vehículo. 

ENMIENDA NÚM. 4
De don José Miguel Fernández Viadero (GPD)

El Senador José Miguel Fernández Viadero (GPD), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio 038: Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 6: Inversiones reales
Nombre (nuevo): Enlace en Cieza (Cantabria) 
Importe: 20 miles de euros 

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio 038: Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Proyecto: 2008170381088 A-8 TERCER CARRIL TRAMO: LAREDO - L.P. 
VIZCAYA.
Importe: 20 miles de euros 

Justificación: mejora de infraestructura y seguridad vial 

ENMIENDA NÚM. 5
De don José Miguel Fernández Viadero (GPD)

El Senador José Miguel Fernández Viadero (GPD), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio 038: Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructura en carreteras
Capítulo 6: Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Proyecto: 2007170384227 A-73 Tramo: Báscones de Valdivia – Aguilar de Campoo 
(5,7 Km.) 
Observ.: 2023 2024 2025 2026 1.000 5.000 10.000 15.000 
Importe: 1.000 miles de euros 

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA
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Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Proyecto: 2005170384192 A-11 VARIANTE DE LANGA DE DUERO - VARIANTE 
DE ARANDA DE
DUERO (21,4 KM.)
Observ.: 2023 2024 2025 2026 (provincia 09)500 2.500 5.000 7.500
Cantidad: 500 miles de euros

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Proyecto: 2005170384192 A-11 VARIANTE DE LANGA DE DUERO - VARIANTE 
DE ARANDA DE
DUERO (21,4 KM.)
Observ.: 2023 2024 2025 2026 (provincia 42)500 2.500 5.000 7.500
Cantidad: 500 miles de euros
Total bajas: 1.000 miles de euros

Justificación: Aumentar partidas para agilizar ejecución del proyecto

ENMIENDA NÚM. 6
De don José Miguel Fernández Viadero (GPD)

El Senador José Miguel Fernández Viadero (GPD), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Observ.: (Nuevo) Al Ayuntamiento de Reinosa para potenciar las infraestructuras 
industriales del polígono industrial La Vega (Reinosa)
Cantidad: 1.000 miles de euros

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 2114 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



BAJA

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77 A empresas privadas
Cantidad: 1.000 miles de euros

Justificación: impulso industrial en la Comarca de Campoo (Cantabria)

ENMIENDA NÚM. 7
De don José Miguel Fernández Viadero (GPD)

El Senador José Miguel Fernández Viadero (GPD), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 28. 
Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio 007: Dirección General de Planificación de la Investigación
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo 4: Transferencias corrientes
Artículo 45. A Comunidades Autónomas
Nombre: A la Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria (FIHAC) para 
sus actividades
Importe: 800 miles de euros

BAJA

Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio 007: Dirección General de Planificación de la Investigación
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo 4: Transferencias corrientes
Artículo 49. Al exterior
Concepto: 490. Al exterior
Importe: 800 miles de euros

Justificación: apoyo al IH Cantabria, una instalación de referencia mundial en su campo 
de investigación
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El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 20 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 8
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA 

De modificación de partidas

Modificación de partidas
ALTAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 002 SECRETARÍA DE ESTADO PARA LA UNIÓN EUROPEA
Programa: 142B Acción Diplomática ante la Unión Europea
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: PROYECTO: Nuevo - Programa de apoyo a Ucrania - UE
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 002 SECRETARÍA DE ESTADO PARA LA UNIÓN EUROPEA
Programa: 142B Acción Diplomática ante la Unión Europea
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Observ.: PROYECTO:22706 Estudios y trabajos técnicos
Cantidad: 100 miles de euros
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Justificación

Partida específica para Ucrania para el apoyo de las reformas administrativas y 
legislativas que se requieren su incorporación a la Unión Europea

ENMIENDA NÚM. 9
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA 

De modificación de partidas
Modificación de partidas

ALTAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 002 SECRETARÍA DE ESTADO PARA LA UNIÓN EUROPEA
Programa: 142B Acción Diplomática ante la Unión Europea
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: PROYECTO: Nuevo - Programa Gibraltar
Cantidad: 80 miles de euros

BAJAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y
Cooperación
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros
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Observ.: PROYECTO: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Cantidad: 80 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Programa de impulso de actividades que promuevan la descolonización de Gibraltar. 
 

ENMIENDA NÚM. 10
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA 
De modificación de partidas
Modificación de partidas

ALTAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 005 SECRETARÍA DE ESTADO PARA IBEROAMERICA Y EL CARIBE 
Y EL
ESPAÑOL EN EL MUNDO
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 49 Al exterior
Observ.: PROGRAMA: Nuevo - Programa de ayuda jurídica y humanitaria a presos 
políticos de
Cuba, Nicaragua y Venezuela
Cantidad: 120 miles de euros

BAJAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
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Servicio: 004 SECRETARÍA DE ESTADO DE ASUNTOS EXTERIORES Y 
GLOBALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Observ.: PROYECTO: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Cantidad: 120 miles de euros

Justificación

PROYECTO: Brindar apoyo jurídico y humanitario a los presos políticos de Venezuela, 
Cuba y Nicaragua.

ENMIENDA NÚM. 11
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA
De modificación de partidas
Modificación de partidas

ALTAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 005 SECRETARÍA DE ESTADO PARA IBEROAMERICA Y EL CARIBE 
Y EL
ESPAÑOL EN EL MUNDO
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 49 Al exterior
Observ.: PROYECTO: Nuevo - Programa de fortalecimiento del legado español en 
Iberoamérica
Cantidad: 100 miles de euros
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BAJAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 004 SECRETARÍA DE ESTADO DE ASUNTOS EXTERIORES Y 
GLOBALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Observ.: PROYECTO: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Fortalecer y defender nuestro legado en Iberoamérica, ante las campañas de algunos 
líderes que tratan de borrar la huella española en América Latina

ENMIENDA NÚM. 12
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA 
De modificación de partidas
Modificación de partidas

ALTAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 004 SECRETARÍA DE ESTADO DE ASUNTOS EXTERIORES Y 
GLOBALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 49 Al exterior
Observ.: PROYECTO: Nuevo - Programa de impulso relaciones económicas, sociales y
culturales con Argelia
Cantidad: 125 miles de euros
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BAJAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Observ.: PROYECTO: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Cantidad: 125 miles de euros

Justificación

Necesidad de recomponer las relaciones económicas y comerciales con Argelia, ante la 
suspensión del Tratado de Amistad con España, debido a los errores de política exterior 
del ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación

ENMIENDA NÚM. 13
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA 
De modificación de partidas

Modificación de partidas
ALTAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 004 SECRETARÍA DE ESTADO DE ASUNTOS EXTERIORES Y 
GLOBALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
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Artículo: 49 Al exterior
Observ.: PROYECTO: Nuevo - Programa de fortalecimiento democrático en Guinea 
Ecuatorial
Cantidad: 90 miles de euros

BAJAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y
Cooperación
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Observ.: PROYECTO: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Cantidad: 90 miles de euros

Justificación

Programa para fortalecer los mecanismos que permitan una transición a la democracia 
en Guinea Ecuatorial, especialmente tras los últimos acontecimientos

ENMIENDA NÚM. 14
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA 
De modificación de partidas
Modificación de partidas
ALTAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
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Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Observ.: PROYECTO: Nuevo - Programa de digitalización y accesibilidad en los 
consulados.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 002 SECRETARÍA DE ESTADO PARA LA UNIÓN EUROPEA
Programa: 142B Acción Diplomática ante la Unión Europea
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Observ.: PROYECTO: 22715 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en 
el exterior
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Es necesario agilizar los trámites consulares y facilitar el acceso remoto a los servicios 
consulares de forma urgente.

ENMIENDA NÚM. 15
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA 

De modificación de partidas
Modificación de partidas
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ALTAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 005 SECRETARÍA DE ESTADO PARA IBEROAMERICA Y EL CARIBE 
Y EL
ESPAÑOL EN EL MUNDO
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con 
presupuesto
limitativo
Observ.: PROYECTO: 437 Al Instituto Cervantes.
Cantidad: 500 miles de euros
BAJAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Observ.: PROYECTO: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Contratación de más personal mediante contratos laborales fijos para evitar la fuga de 
talentos que se está produciendo actualmente y contribuir así a mejorar la promoción y 
difusión cultural de España en el exterior.

ENMIENDA NÚM. 16
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.
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ENMIENDA 
De modificación de partidas
Modificación de partidas

ALTAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 005 SECRETARÍA DE ESTADO PARA IBEROAMERICA Y EL CARIBE 
Y EL ESPAÑOL EN EL MUNDO
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: PROYECTO: 48111 Fomento y expansión del español en el exterior
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y
COOPERACIÓN
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: PROYECTO: 48102 Political Watch
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Ampliar la actuación de referencia, especialmente en el Caribe anglosajón.

ENMIENDA NÚM. 17
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.
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ENMIENDA
DE MODIFICACIÓN 
SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACION
ALTA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación 
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143-A Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 48 A familias e Instituciones sin fines de lucro
Concepto: Universidad de Oviedo en el ámbito de sus programas de cooperación. 
Importe: 100,00 miles €

BAJA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143-A Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 2  Gastos Corrientes en bienes y servicios
Artículo: 22 Material, suministros y otros

Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 18
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACION
ALTA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación 
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Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143A
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 49 al Exterior
Concepto: Nuevo programa de cooperación para el apoyo a las libertades de la mujer en 

Irán y Afganistán.
Importe: 12.000,00 miles €

BAJA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación
Servicio: 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 141M Dirección y servicios de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES DE BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22
Concepto: Material, suministros y otros gastos
Importe: 12.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
El terrible ataque a las libertades y derechos de la mujer en lrán y Afganistán requieren de un 
programa específico que las ayude a dar visibilidad y mejor defensa de su libertad e integridad 
física.

ENMIENDA NÚM. 19
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN                      
SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACION
ALTA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación 
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
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Programa: 143-A Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 49 al exterior
Concepto: Creación de un programa estratégico de cooperación cultural 

para la promoción de la imagen de España en el mundo 
Importe: 12.000,00 miles €

BAJA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 49 al exterior
Concepto: Contribuciones estratégicas a OO multilaterales de desarrollo
Importe: 12.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 20
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 
SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACION
ALTA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación 
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143-A   Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
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Artículo: 49 al exterior
Concepto: Creación de un programa marco de cooperación cultural para la promoción y 

defensa del legado cultural y conservación del patrimonio histórico de España 
en el mundo 

Importe: 12.000,00 miles €

BAJA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143A  Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 49 al exterior
Concepto: Contribuciones estratégicas a OO multilaterales de desarrollo
Importe: 12.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 21
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN    
SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACION
ALTA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación 
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 49 Al exterior 
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Concepto: Refuerzo de Plan África para programa de cooperación diplomática, técnica y 
cultural para la modernización en países africanos. 

Importe: 12.000,00 miles €

BAJA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 49 Al exterior
Concepto: Contribuciones estratégicas a OO multilaterales de desarrollo
Importe: 12.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 22
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN    
SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACION
ALTA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación 
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143A  Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 48 A familias e Instituciones sin fines de lucro
Concepto: Programa de becas
Importe: 200,00 miles €
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BAJA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22
Concepto: Material, suministros y otros
Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.
 

ENMIENDA NÚM. 23
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN      
SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACION
ALTA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación 
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 48 A familias e Instituciones sin fines de lucro
Concepto: A Entidades religiosas para refuerzo de las necesidades en situaciones 

extremas
Importe: 200,00 miles €

BAJA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación
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Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22
Concepto: Material, suministros y otros
Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 24
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN     
SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACION
ALTA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación 
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con 

Presupuesto limitativo.
Concepto: Incremento a la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, para atender los gastos derivados de proyectos de Ayuda Oficial al 
Desarrollo, incluidos los propuestos o a ejecutar por Organizaciones no 
Gubernamentales, con destino a países en vías de desarrollo

Importe: 12.000,00 miles €

BAJA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 3914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACINAL
Programa: 143A
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87
Concepto: 874 Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE)
Importe: 12.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Ampliar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 25
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN   
SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACION
ALTA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación 
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 49 AL EXTERIOR
Concepto: Nuevo programa de fortalecimiento democrático del Estado de Derecho y los 

-Derechos Humanos en países de Hispanoamérica y países preferentes en 
cooperación.

Importe: 12.000,00 miles €

BAJA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACINAL
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo
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Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87
Concepto: 874 Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE)
Importe: 12.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Ampliar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 26
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN  
SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACION
ALTA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación 
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 49 Al exterior
Concepto: Nuevo programa de apoyo a la población desplazada en lugares como 

Venezuela, Nicaragua, Cuba, Siria o África Subsahariana.
Importe: 12.000,00 miles €

BAJA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación
Servicio: 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 142A Acción del estado en el exterior
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Acción del estado en el exterior
Concepto: Material, suministros y otros
Importe: 12.000,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN
Ampliar la actuación de referencia.
 

ENMIENDA NÚM. 27
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN  
SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACION
ALTA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación 
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 49 Al exterior
Concepto: Nuevo programa de apoyo a la reconstrucción de Ucrania.
Importe: 12.000,00 miles €

BAJA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación
Servicio: 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 142A
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Acción del estado en el exterior
Concepto: Material, suministros y otros
Importe: 12.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Ampliar la actuación de referencia.
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El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 40 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 28
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Artículo 13.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 13
Servicio 13.04 Secretaría General para la Innovación y Calidad del servicio 
público de Justicia. Ministerio Fiscal
Programa  112A: Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal 
Capítulo        1. Gastos de personal 
Concepto  Apoyo al Centro de Interpretación Paco de Lucía como centro para la 
promoción del Flamenco
Importe      60,00 miles euros 

BAJA 
Sección 13
Servicio 13.04
Programa  332B
Capítulo 2
Artículo 22
Importe      60,00 miles euros 

JUSTIFICACION

La modificación propuesta tiene como finalidad dar respaldo presupuestario al 
compromiso existente por parte de la Fiscalía General del Estado de introducir cierto 
grado de especialización y coordinación en el Ministerio Fiscal en relación con la 
actuación de los fiscales que intervengan en los procedimientos penales incoados por 
delitos relativos a la Propiedad Intelectual e Industrial.
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ENMIENDA NÚM. 29
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 02 Secretaria de Estado de Justicia
Programa 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 20 Arrendamientos y Cánones
Concepto NUEVO CONCEPTO 204 Arrendamiento locales para las sedes 

de 50 unidades judiciales nuevas.
Subconcepto
Importe 3.500,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 3.500,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Se crea una partida nueva y se dota presupuestariamente la puesta en marcha 
de 50 nuevos órganos jurisdiccionales para que el Gobierno, en virtud de las 
facultades que le confiere la Ley de Demarcación y Planta Judicial los 
constituya para aliviar la carga de trabajo de los órganos judiciales más 
sobrecargados de acuerdo con las estadísticas del Consejo General del Poder 
Judicial.

ENMIENDA NÚM. 30
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 02 Secretaria de Estado de Justicia
Programa 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 46 A Entidades Locales
Concepto NUEVO CONCEPTO 464 Para el apoyo a las Oficinas de 

Justicia Municipales previstas en la  Proyecto de Ley Orgánica de 
Eficiencia Organizativa del Servicio Público de Justicia

Importe 1.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 1.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se crea una partida nueva y se dota presupuestariamente para el apoyo a la 
implementación de las Oficinas de Justicia Municipales previstas en el 
Anteproyecto de Ley Orgánica de Eficiencia Organizativa del Servicio Público 
de Justicia.

ENMIENDA NÚM. 31
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 02 Secretaria de Estado de Justicia
Programa 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
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Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 46 A Entidades Locales
Concepto NUEVO CONCEPTO 464 Para el apoyo a las Oficinas de 

Justicia Municipales previstas en la  Proyecto de Ley Orgánica de 
Eficiencia Organizativa del Servicio Público de Justicia

Importe 1.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 1.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se crea una partida nueva y se dota presupuestariamente para el apoyo a la 
implementación de las Oficinas de Justicia Municipales previstas en el 
Anteproyecto de Ley Orgánica de Eficiencia Organizativa del Servicio Público 
de Justicia.

ENMIENDA NÚM. 32
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 02 Secretaria de Estado de Justicia
Programa 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 23 Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto NUEVO CONCEPTO 234 Compensación a los titulares de los 

juzgados de paz cuya función resulta especialmente gravosa y/o 
penosa por la propia naturaleza de la función.

Subconcepto
Importe 2.000,00 miles de euros.
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BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 2.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se crea una partida nueva y se dota presupuestariamente para compensar la 
especial dificultad o penosidad que por cualquier razón padecen en el 
desempeño de sus los titulares de los juzgados de paz.

ENMIENDA NÚM. 33
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 101 Centro de Estudios Jurídicos
Programa 111Q Formación del Personal al Servicio de la Administración de 
Justicia
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 49 Al exterior
Concepto NUEVO CONCEPTO 491 Formación del personal de las 

oficinas consulares y del servicio exterior en funciones de Registro 
Civil.

Subconcepto
Importe 500,00 miles de euros.

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 500,00 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

La Ley 6/2021, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, del Registro Civil. otorga nuevas funciones a los funcionarios de la red de 
oficinas consulares y embajadas. Se crea esta nueva partida al objeto de 
continuar con la formación del personal del servicio exterior en materia de
registro civil. 

ENMIENDA NÚM. 34
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 02 Secretaria de Estado de Justicia
Programa 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto NUEVO CONCEPTO 27 Desarrollo e implementación de las 

herramientas informáticas de gestión del Registro Civil en oficinas 
consulares y embajadas.

Importe 1.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 1.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario dotar al servicio exterior (red de oficinas consulares y embajadas) 
de las nuevas herramientas informáticas que emplea el Registro Civil previstas 
en la Ley 6/2021, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 20/2011, de 21 
de julio, del Registro Civil.
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ENMIENDA NÚM. 35
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 02 Secretaria de Estado de Justicia
Programa 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto NUEVO CONCEPTO 489 “Al Consejo General de la Abogacía 

Española como aportación del Estado para indemnizar a los 
abogados en los asuntos de asistencia jurídica gratuita”

Importe 9.300,00 miles de euros (incremento).

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 9.300,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Aumentar las transferencias necesarias para la Asistencia Jurídica Gratuita.

ENMIENDA NÚM. 36
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 02 Secretaria de Estado de Justicia
Programa 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto NUEVO CONCEPTO 489 Al Consejo General de los 

Procuradores de España como aportación del Estado para 
indemnizar a los procuradores en los asuntos de asistencia 
jurídica gratuita

Importe 1.000,00 miles de euros (incremento).

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 1.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Aumentar las transferencias necesarias para la Asistencia Jurídica Gratuita.

ENMIENDA NÚM. 37
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 02 Secretaria de Estado de Justicia
Programa 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
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Concepto 488 Compensación por la prestación de la asistencia psicológica a 
las víctimas y pericias psicológicas en los procesos judiciales, 
mediante convenio con el Consejo General de Colegios Oficiales 
de Psicólogos

Importe 210,00 miles euros (incremento).

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 210,00 miles euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las transferencias necesarias para la Asistencia Jurídica Gratuita.

ENMIENDA NÚM. 38
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 02 Secretaria de Estado de Justicia
Programa 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto NUEVO CONCEPTO 489 “Transferencia al Consejo General de la 

Abogados de España como aportación del Estado para la mejora 
de la capacitación tecnológica de los abogados”
Importe 2.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
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Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 2.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Se crea un fondo para la distribución por parte del Consejo General de 
Abogacía de España entre los colegios, para la mejora de la capacitación 
tecnológica de los abogados, ante las importantes reformas en curso, 
especialmente el Proyecto de Ley de Eficiencia Digital.

ENMIENDA NÚM. 39
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 02 Secretaria de Estado de Justicia
Programa 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto NUEVO CONCEPTO 490 “Transferencia al Consejo General de la 

Procuradores de España como aportación del Estado para la 
mejora de la capacitación tecnológica de los procuradores de los 
Tribunales”

Importe 1.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 1.000,00 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN:

Se crea un fondo para la distribución por parte del Consejo General de 
Procuradores de España entre los colegios, para la mejora de la capacitación 
tecnológica de los procuradores de los Tribunales, ante las importantes 
reformas en curso, especialmente el Proyecto de Ley de Eficiencia Digital.

ENMIENDA NÚM. 40
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 02 Secretaria de Estado de Justicia
Programa 111Q Formación del personal al servicio de la administración de 
justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo NUVO ARTÍCULO 22 Material, suministros y otros
Concepto NUEVO CONCEPTO 22713 Programa de formación en materia 

concursal para el personal de la Administración de Justicia.

Importe 200,00 miles de euros.

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 200,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La entrada en vigor de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del texto 
refundido de la Ley Concursal y de la Ley Orgánica 7/2022, de 27 de julio, de 
reforma de la LOPJ en materia de Juzgados de lo Mercantil. requiere 
implementar un adecuado proceso de formación para el personal de la 
Administración de Justicia. 
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ENMIENDA NÚM. 41
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia 
Servicio 02 Secretaria de Estado de Justicia
Programa 111Q Formación del personal al servicio de la administración de 
justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo NUEVO ARTÍCULO 22 Material, suministros y otros
Concepto NUEVO CONCEPTO 22707 Formación en nuevos delitos tras las 

reformas del Código Penal.
Subconcepto
Importe 500,00 miles de euros.

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros.
Importe 500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Formación de Fiscales y otros funcionarios ante las reformas del Código Penal: 
sólo en 2022 ha sido reformado por la Ley Orgánica 4/2022, de 12 de abril; Ley 
Orgánica 6/2022, de 12 de julio; Ley Orgánica 9/2022, de 28 de julio; Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, y Ley Orgánica 11/2022, de 13 de 
septiembre.

ENMIENDA NÚM. 42
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 13 Ministerio Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO - "Actuación adecuación instalaciones 

fiscalía Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia”
Importe: 200,00 miles 

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 200,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar de una partida para la adecuación de las instalaciones fiscalía TSJ 
Región de Murcia.

ENMIENDA NÚM. 43
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ALTA
Sección: 13 Ministerio Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO - 2022 13 02 0003 Molina de Segura. N.E.J.
Importe 500,00 miles euros
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BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 500,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Se aumenta la dotación del Palacio de Justicia en Molina de Segura (Murcia), 
que es el proyecto 2022 13 02 0003 Molina de Segura N.E.J.

ENMIENDA NÚM. 44
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 13 Ministerio Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO - 2021 13 02 0001 Cartagena N.E.J
Importe 2.800,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 2.800,00 miles euros
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JUSTIFICACIÓN

Se aumenta la dotación de la obra "Palacio de Justicia de Cartagena», proyecto 
2021 13 02 0002 Cartagena N.E.J hasta 2.800.000, importe de las obras de 
urbanización de los terrenos.

ENMIENDA NÚM. 45
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 13 Ministerio Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO - 2007 13 02 0019 IBIZA, N.E.J.
Importe: 2.200,00 miles 

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 2.200,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación para la segunda fase los nuevos Juzgados de Ibiza proyecto 2007 13 
02 0019.
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ENMIENDA NÚM. 46
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 13 Ministerio Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO - 2018 13 02 0001 Ciudadela, N,E.J.
Importe 3.500,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 3.500,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la dotación para la construcción nueva sede judicial Ciutadella, 
Menorca.

ENMIENDA NÚM. 47
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO – Nuevos Juzgados de Formentera.

Importe 1.200,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 1.200,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotación para la construcción de los nuevos juzgados de Formentera para 
evitar todos los perjuicios que acusa a los habitantes de la isla los 
desplazamientos a otras islas.

ENMIENDA NÚM. 48
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
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Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO – Nuevo Juzgado de Violencia de Género 

en Palma de Mallorca.
Importe 250,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 250,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Recientemente el Ministerio de Justicia ha anunciado la creación de dos 
nuevos juzgados en la ciudad de Palma; un nuevo juzgado de lo mercantil y un 
nuevo juzgado de lo social. 
Aun siendo necesarios existen también otra serie de prioridades a la hora crear 
nuevos juzgados en Palma. 

Los órganos de gobierno en el ámbito judicial de Baleares habían priorizado 
también la creación de un nuevo juzgado de un nuevo Juzgado de Violencia 
sobre la mujer.
En la última memoria publicada por el Tribunal Superior de Justicia de las Islas 
Baleares se detallan los datos relativos a los asuntos registrados que evidencia 
una elevada carga de trabajo ya la vez aconsejan la creación de un nuevo 
Juzgado de Violencia contra la mujer. 
No obstante, desde el Ministerio de Justicia se ha preferido contener la 
litigiosidad en los juzgados de lo social derivada de la pandemia del COVID 19 
y la probable avalancha de procedimientos derivados de la casuística 
proveniente de las crisis de empresas en concurso y otras contingencias. Tales 
cuestiones aún siendo importantes no sobrepasan las limitaciones que se viven 
en los juzgados que entienden de la violencia sobre la mujer, una cuestión de 
gran importancia que crea alarma y preocupación en el seno de la sociedad.
La solicitud de este juzgado que no ha sido tomada en consideración supone, 
al fin y al cabo, una desatención del Gobierno de la nación a los problemas de 
recursos judiciales que, de forma endémica, se padecen en las Islas Baleares.
Históricamente las memorias judiciales de las Islas Baleares vienen 
destacando, año tras año, la necesidad de creación de nuevos juzgados y su 
correcta dotación así como una ubicación adecuada a las necesidades 
inherentes a su funcionamiento.
A la falta de creación y dotación de tan necesarios juzgados se une el problema 
de la falta de espacio que es la otra cara de la moneda de la desatención del 
Ministerio de Justicia ya que la mera creación nominal de los Juzgados no es 
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suficiente cuando no se cuenta con los edificios precisos para su verdadera 
implantación y desarrollo.
Finalmente cabe remarcar que la disposición adicional quinta de la ley 3/2020 
de 18 de septiembre recoge el compromiso del Gobierno del Estado de crear 
100 unidades judiciales en un plazo de tres años, de las cuales al menos 1/3 se 
deberán crear durante el primer año, con la finalidad de adecuar la planta 
judicial a las necesidades derivadas de la crisis provocada por el Covid_19 y de 
garantizar a la ciudadanía la efectividad de la protección judicial de sus 
derechos.
El Gobierno tal y cómo recoge la disposición adicional quinta deberá dotar las 
partidas y transferencias presupuestarias necesarias y suficientes para 
procurar una salida ágil a la acumulación de procedimientos.

ENMIENDA NÚM. 49
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 13 Ministerio Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO - 2021 13 02 0002 Cáceres N.E.J.
Importe: 4.000,00 miles 

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 4.000,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para adelantar su 
finalización.
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ENMIENDA NÚM. 50
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO – 2011 13 02 0005 Navalmoral de la Mata, 

N.E.J.
Importe 2.000,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 2.000,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia convenientemente para cumplir con una
necesidad imperiosa en la zona.

ENMIENDA NÚM. 51
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.
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ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO – 2008 13 02 0004 Badajoz, N.E.J.
Importe 4.000,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 4.000,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA NÚM. 52
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios.
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Concepto: NUEVO CONCEPTO – Proyecto 2005 13 02 0004 Salamanca, 
Audiencia Provincial

Importe 1.000,00 miles euros 

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 1.000,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

El proyecto de rehabilitación del edificio de la Audiencia Provincial de 
Salamanca se incorporó a los presupuestos de 2018. Desde entonces, se ha 
contemplado con partidas en los presupuestos posteriores con distintas 
proyecciones sin que hasta la fecha, a pesar de resultar imprescindible dado el 
mal estado de las instalaciones, se haya cumplido con ninguna de las 
previsiones presupuestarias y haya iniciado la obra. La dotación consignada es 
simbólica, insuficiente para que comiencen las obras en 2023.

ENMIENDA NÚM. 53
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO – Dotación para nuevo juzgado mixto en 

Palencia.
Importe 2.000,00 miles euros
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BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 2.000,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Implantación en Palencia de un nuevo juzgado mixto.

ENMIENDA NÚM. 54
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios.
Concepto: NUEVO CONCEPTO – Nuevo Juzgado de Familia en Burgos.

Subconcepto
Importe 500,00 miles euros 

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 500,00 miles euros
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JUSTIFICACIÓN:

Nuevo juzgado de familia en Burgos.

ENMIENDA NÚM. 55
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios.
Concepto: NUEVO CONCEPTO – Nuevo Juzgado de Familia en Burgos.

Subconcepto
Importe 500,00 miles euros 

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 500,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Nuevo juzgado de familia en Burgos.

ENMIENDA NÚM. 56
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios.
Concepto: NUEVO CONCEPTO – Nuevo juzgado de lo Primera Instancia e 

Instrucción en Miranda de Ebro (Burgos).
Subconcepto

Importe 500,00 miles euros 

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 500,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Nuevo juzgado de lo Primera Instancia e Instrucción en Miranda de Ebro 
(Burgos).

ENMIENDA NÚM. 57
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
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Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO – Nuevo juzgado de lo Primera Instancia e 

Instrucción en Aranda de Duero (Burgos).

Importe 500,00 miles euros 

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 500,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Nuevo juzgado de lo Primera Instancia e Instrucción en Aranda de Duero 
(Burgos).

ENMIENDA NÚM. 58
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO – 2010 13 02 0001 Valladolid Campus 

Justicia
Importe 1.000,00 miles euros 
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BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 1.000,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

La Ciudad de la Justicia de Valladolid es una infraestructura necesaria, que 
permitiría la concentración en un sólo espacio de las diferentes sedes judiciales 
dispersas en la actualidad por la ciudad. Sin embargo, lleva años de retraso 
desde que se planteara su construcción y apareciera en los Presupuestos 
Generales del Estado por primera vez.

Una vez realizadas las gestiones urbanísticas necesarias para la construcción 
de la nueva Ciudad de la Justicia en el entorno de la Plaza de San Pablo de 
Valladolid, según ha comunicado el propio Ayuntamiento que ha adquirido el 
edificio del Colegio del Salvador, a falta de algunos trámites para la cesión del 
edificio al Ministerio de Justicia, consideramos que la dotación de 200.000€ que 
aparece para el 2023, aunque sólo fuera para la realización del proyecto y 
trámites para el inicio de las obras es muy insuficiente para la inversión que 
esta infraestructura precisa, y muestra una escasa voluntad política de que el 
proyecto avance. 

Por ello se propone aumentar esta cuantía.

ENMIENDA NÚM. 59
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 13 Ministerio Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
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Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO - 2016 13 02 0001 -Nuevo Edificio Judicial-

Talavera de la Reina
Importe: 1.500,00 miles 

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Importe 1.500,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación prevista para dicho proyecto, ante la necesidad de 
agilizar las obras que llevan 2 años de retraso. Las Instalaciones actuales están 
en unas condiciones penosas.

ENMIENDA NÚM. 60
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 13 Ministerio Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO - 2022 13 02 0002 Illescas, N.E.J.
Importe 1.250,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
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Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Importe 1.250,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación prevista para dicho proyecto, por las lamentables 
condiciones en que se encuentra el edificio actual.

ENMIENDA NÚM. 61
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 13 Ministerio Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO - Reformas Edificio Judicial-Orgaz (Toledo)
Importe 200,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 200,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia, por las lamentables condiciones en que se 
encuentra el edificio actual.
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ENMIENDA NÚM. 62
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO - 2022 13 02 0001 Tomelloso, N.E.J. Nuevo 

edifico 
Importe 1.000,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 1.000,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Mejorar la dotación de referencia, para unificar las unidades judiciales y fiscalía 
en un único edificio. 

ENMIENDA NÚM. 63
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO – Ampliación Juzgados de Almansa 
Subconcepto
Importe 900,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 900,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Actualmente Almansa cuenta con dos juzgados en el mismo edificio. El 
volumen de casos exige ampliar a un juzgado más.

ENMIENDA NÚM. 64
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 13 Ministerio Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
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Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de
los servicios

Concepto: NUEVO CONCEPTO - 2021 13 02 0002 Cáceres N.E.J.
Importe: 4.000,00 miles 

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 4.000,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para adelantar su 
finalización.

ENMIENDA NÚM. 65
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO – 2011 13 02 0005 Navalmoral de la Mata, 

N.E.J.
Importe 2.000,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
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Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 2.000,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia convenientemente para cumplir con una 
necesidad imperiosa en la zona.

ENMIENDA NÚM. 66
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO – 2008 13 02 0004 Badajoz, N.E.J.
Importe 4.000,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 4.000,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia convenientemente.
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ENMIENDA NÚM. 67
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA   
Sección 13 Ministerio de Justicia  
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de
  los servicios
Concepto: NUEVO CONCEPTO – Caceres N.E.J.
Importe 4.000,00 miles euros

BAJA
Sección 13 Ministerio de Justicia  
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa 111N Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto
Importe 4.000,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia convenientemente.

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 25 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.
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ENMIENDA NÚM. 68
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 003 SECRETARIA DE ESTADO DE DEFENSA
Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.
Artículo:         65 Inversiones militares en infraestructuras y otros bienes.
Concepto:       Dotación Unidad de Emergencias
Importe: 2 miles de euros

BAJA
Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA
Servicio: 003 SECRETARIA DE ESTADO DE DEFENSA
Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo:        60
Importe: 2 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación inicial para la instalación de una Pequeña Unidad Militar de Emergencias en 
Guadalajara (459)

ENMIENDA NÚM. 69
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 003 SECRETARIA DE ESTADO DE DEFENSA
Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo:        65 Inversiones militares en infraestructuras y otros bienes.

Concepto:   Obras de acondicionamiento de la valla perimetral de la Academia de 
Infantería de Toledo
Importe: 100 miles de euros

BAJA
Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA
Servicio: 003 SECRETARIA DE ESTADO DE DEFENSA
Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo:        60
Importe: 100 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la acción de referencia, con el fin de acondicionar la valla perimetral de la 
Academia de infantería de Toledo en las zonas que lindan con el barrio de Santa 
Bárbara en la ciudad de Toledo. (460)

ENMIENDA NÚM. 70
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA
Servicio: 113 INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS
Programa: 222M Prestaciones económicas del Mutualismo Administrativo
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios.
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Concepto: NUEVO CONCEPTO Inversión nueva asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios en la Delegación de Barcelona.

Importe: 50,00 miles de euros

BAJA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA
Servicio: 113 INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS
Programa: 222M Prestaciones económicas del Mutualismo Administrativo
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Arrendamientos y cánones
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones
Importe: 50,00 miles de euros  

JUSTIFICACIÓN

Dotar con más presupuesto en el artículo 62 a la realización de inversiones en la 
Delegación del Instituto Social de las Fuerzas Armadas en Barcelona. (841)

ENMIENDA NÚM. 71
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes.

Concepto: Mejoras en la Academia General Básica de Suboficiales del 
Ejército de Tierra (Talarn) 

Importe: 1.000,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo: 60

Importe: 1.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La Academia General Básica de Suboficiales del Ejército de Tierra de España, 
que se encuentra en Talarn, es el centro de formación de los futuros 
Suboficiales del Ejército de Tierra. La mejora de sus instalaciones es 
demandada por profesores y alumnos. (846)

ENMIENDA NÚM. 72
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo 6 Inversiones Reales.

Artículo 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes 

Concepto Obras de mejora del Castillo de San Fernando en Figueres.

Importe 400,00 miles de euros
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BAJA
Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa 122A Modernización de las Fuerzas Armadas 

Capítulo 6 Inversiones Reales

Artículo 60

Importe 400,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Obras de mejora en el Castillo De San Fernando en Figueres, fortaleza militar
más grande de su modelo. (850)

ENMIENDA NÚM. 73
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo 6 Inversiones reales.

Artículo 65 Inversiones militares en infraestructura y otros 

bienes 

Concepto Rehabilitación y mejora del entorno e iluminación de la Estación 

RADIONAVAL de Guardamar del Segura.

Importe 250,00 miles de euros
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BAJA
Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA 

Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa 122A Modernización de las Fuerzas Armadas 

Capítulo 6 Inversiones reales

Artículo 60

Importe 250,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Obras de rehabilitación y mejora del entorno e iluminación de la estación 
RADIONAVAL de Guardamar del Segura. (864)

ENMIENDA NÚM. 74
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa: 464A Investigación y estudio de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios.

Concepto: Nuevo concepto PROGRAMA CEUS

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA
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Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa: 464A Investigación y estudios de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo:
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Es un proyecto pendiente. Ha de iniciarse y acometerse cuanto antes. Existe 
una amplia conciencia social para su realización y consenso entre las 
administraciones local, provincial y autonómica para llevarlo a cabo. (867)

ENMIENDA NÚM. 75
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa 122B Programas Especiales de Modernización

Capítulo 6 Inversiones Reales.

Artículo 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes 

Concepto Construcción de un buque de acción marítima en los astilleros de 

la bahía de Cádiz.

Importe 58.000,00 miles de euros

BAJA
Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA 

Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO
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Programa 122A Modernización de las Fuerzas Armadas 

Capítulo 6 Inversiones reales

Artículo 60

Importe 58.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Para la construcción en los astilleros de la Bahía de Cádiz el nuevo buque de 
Acción Marítima. (870)

ENMIENDA NÚM. 76
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 003 SECRETARIA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo:         65 Inversiones militares en     infraestructuras y otros bienes.

Concepto:     Ampliación y construcción de nuevo edificio para el Archivo
Histórico Militar en Guadalajara

Importe: 2000 miles de euros

BAJA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 003 SECRETARIA DE ESTADO DE DEFENSA
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Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo:        60

Importe: 2000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación inicial para la instalación de una Pequeña Unidad Militar de 
Emergencias en Guadalajara. (908) 

ENMIENDA NÚM. 77
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes.

Concepto: Dotación Unidad Militar de Emergencias.

Importe: 2.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas
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Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo: 60

Importe: 2.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación inicial para la instalación de una Pequeña Unidad de la Unidad Militar 
de Emergencias en Guadalajara. (915)

ENMIENDA NÚM. 78
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas.

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes.

Concepto: Obras de acondicionamiento de la valla perimetral de la Academia 
de Infantería de Toledo.

Importe: 100,00 miles de euros

BAJA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones reales.
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Artículo: 60

Importe: 100,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la acción de referencia, con el fin de acondicionar la valla perimetral de la 
Academia de Infantería de Toledo, en las zonas que lindan con el barrio de
Santa Bárbara en la ciudad de Toledo. (921)

ENMIENDA NÚM. 79
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa 122B Programas Especiales de Modernización

Capítulo 6 Inversiones reales.

Artículo 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes.

Concepto Construcción de un barco puente BAM-AOR en Navantía-Ferrol.

Importe 15.000,00 miles de euros

BAJA
Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA 

Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa 122A Modernización de las Fuerzas Armadas 

Capítulo 6 Inversiones reales

Artículo 60

Importe 15.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN
En el contexto de renovación de las unidades de la armada excedidas de su 
vida útil y para dar cumplimiento de las necesidades de la defensa nacional, 
completando la construcción de las fragatas, se plantea también la renovación 
de las unidades complementarias. (948)

ENMIENDA NÚM. 80
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas.

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes.

Concepto: Centro Militar de Cría Caballar Lore-Toki.

Importe: 600,00 miles de euros

BAJA
Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo: 60

Importe: 600,00 miles de euros

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 8814 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. (1220)

ENMIENDA NÚM. 81
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio 22 EJÉRCITO DEL AIRE Y EL ESPACIO

Programa 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo 6 Inversiones Reales.

Artículo 65

Concepto 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes

Subconcepto: Centro de Excelencia de UAS. Base aérea Matacán (Salamanca)

Importe 150,00 miles de euros

BAJA
Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA 

Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa 122A Modernización de las Fuerzas Armadas 

Capítulo 6 Inversiones reales

Artículo         60

Importe 150,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Inicio de actuaciones de transformación de la Escuela de Sistemas Aéreos no 
tripulados de la Base Aérea de Matacán (Salamanca) en un Centro de 
Excelencia de UAS. (1283)

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 8914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



ENMIENDA NÚM. 82
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa 121M Gastos operativos de las Fuerzas Armadas

Capítulo 4 Transferencias corrientes.

Artículo 46 A Entidades Locales. 

Concepto Entidades Locales próximas al Campo de Maniobras y Tiro de El 
Teleno (León) para realizar inversiones en caminos rurales y carreteras.

Importe 3.000,00 miles de €.

BAJA
Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA 

Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa 122A Modernización de las Fuerzas Armadas 

Capítulo 6 Inversiones reales

Artículo 

Importe 3.000,00 miles de €.

JUSTIFICACIÓN

Para poder transferir a las a los ayuntamientos próximos al Campo de 
Maniobras y de Tiro de El Teleno (León) para realizar inversiones en caminos 
rurales y carreteras. (1284)
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ENMIENDA NÚM. 83
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas.

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes.

Concepto: Obras de todo tipo en Edificios e instalaciones en Valladolid.

Importe: 100,00 miles de euros

BAJA
Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo:        60

Importe: 100,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Las instalaciones del Ejército en Valladolid, algunas de muy antiguas, necesitan 
diferentes actuaciones imposibles de realizar con la escasa partida consignada 
para 2023; por ello proponemos su aumento. (1285)
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ENMIENDA NÚM. 84
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio 01 MINISTERIO Y SUBSECRETARÍA

Programa 121N Formación del Personal de las Fuerzas Armadas

Capítulo 7 Transferencia de capital

Artículo 740 Centros Universitarios de la Defensa.

Concepto:       Formación específica en    CIBERSEGURIDAD.

Importe 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo 6 Inversiones reales

Artículo 60

Importe 500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar a los miembros de las Fuerzas Armadas de formación especializada en 
Ciberseguridad. (2073)
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ENMIENDA NÚM. 85
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA
Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA
Programa 122A Modernización de las Fuerzas Armadas
Capítulo NUEVO CONCEPTO 4 Transferencias corrientes.
Artículo 44A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 
de entidades del Sector Público. 
Concepto SEPI para compensación a los Ayuntamientos de Cádiz, Cartagena y 
Ferrol de los tributos de naturaleza urbana por la concesión demanial a NAVANTIA de 
los terrenos afectos a la defensa nacional.
Importe 2.000,00 miles de euros

BAJA

Sección 14 MINISTERIO DE DEFENSA 
Servicio 03 SECRETARÍA DE ESTADO
Programa 122A Modernización de las Fuerzas Armadas 
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 60
Importe 2.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La empresa pública NAVANTIA, 100% propiedad de la SEPI, en virtud de una 
concesión demanial, viene utilizando para su actividad industrial terrenos afectos a la 
defensa nacional, sin compensación alguna a los Ayuntamientos donde se asientan las 
factorías (debido a la exención tributaria de la que gozan los mismos), soportando éstos 
los costes urbanísticos, servicios, etc. propios de las entidades municipales.
Durante el Gobierno de JL Rodríguez Zapatero, debido a la reclamación de los 
Ayuntamientos al Ministerio de Defensa para que tributara el IBI de los mencionados 
terrenos, el PSOE estableció una compensación que desapareció a partir de la crisis de 
2008, por lo que se considera necesario volver a activarla. (2077)
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ENMIENDA NÚM. 86
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa: 122N Apoyo Logístico

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Concepto: 668 Gastos originados por participación de las Fuerzas Armadas 
en operaciones de mantenimiento de la paz

Importe: 20.000 miles de euros

BAJA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo:        60
Importe: 20.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dentro del Programa 122 M, de Gastos Operativos, se mantiene invariable la cantidad 

asignada a Operaciones en el exterior, con lo que se vuelve a aplazar, un año más, el 

propósito de asumir, progresivamente, los costes de estas Operaciones con el 

Presupuesto de Defensa, confiándolos, nuevamente, de forma mayoritaria a los fondos 

de contingencia del Ministerio de Hacienda, con lo que ello representa de alejamiento 

de los criterios de previsión y planificación. (2082)
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ENMIENDA NÚM. 87
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO
Programa: 122N Apoyo Logístico
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Concepto: 228 Gastos originados por participación de las Fuerzas Armadas en 

operaciones de mantenimiento de la paz
Importe: 12.000, 00 miles de euros

BAJA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO
Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo:        60
Importe: 12.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dentro del Programa 122 M, de Gastos Operativos, se mantiene invariable la cantidad 
asignada a Operaciones en el exterior, con lo que se vuelve a aplazar, un año más, el 
propósito de asumir, progresivamente, los costes de estas Operaciones con el 
Presupuesto de Defensa, confiándolos, nuevamente, de forma mayoritaria a los fondos 
de contingencia del Ministerio de Hacienda, con lo que ello representa de alejamiento 
de los criterios de previsión y planificación. (2084)
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ENMIENDA NÚM. 88
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO
Programa: 122N Apoyo Logístico
Capítulo: 1 Gastos de personal
Artículo: 12 Funcionarios
Concepto: 668 Gastos originados por participación de las Fuerzas Armadas en 

operaciones de mantenimiento de la paz
Importe: 8.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO
Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo:        60
Importe: 8.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dentro del Programa 122 M, de Gastos Operativos, se mantiene invariable la cantidad 
asignada a Operaciones en el exterior, con lo que se vuelve a aplazar, un año más, el 
propósito de asumir, progresivamente, los costes de estas Operaciones con el 
Presupuesto de Defensa, confiándolos, nuevamente, de forma mayoritaria a los fondos 
de contingencia del Ministerio de Hacienda, con lo que ello representa de alejamiento 
de los criterios de previsión y planificación. (2089)
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ENMIENDA NÚM. 89
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 003 SECRETARIA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Concepto:      Obras de Urbanización de la ciudad del aire de San Javier

Importe: 10000 miles de euros

BAJA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 003 SECRETARIA DE ESTADO DE DEFENSA

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo:         60

Importe: 10000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Obras pendientes de ejecutar de acuerdo al convenio (2132)
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ENMIENDA NÚM. 90
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 17 ARMADA

Programa: 122N Apoyo Logístico

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo:         65

Concepto:      Nuevo equipamiento Armada

Importe: 15.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo:        60

Importe: 15.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Equilibrar las inversiones en nuevo equipamiento (122A) con las inversiones de 
Apoyo Logístico (122N) en la Armada. (2528)
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ENMIENDA NÚM. 91
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 12 EJÉRCITO DE TIERRA

Programa: 122N Apoyo Logístico

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo:         65

Concepto:     Nuevo equipamiento Ejercito de Tierra

Importe: 15.000 miles de euros

BAJA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo:         60

Importe: 15.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Equilibrar las inversiones en nuevo equipamiento (122A) con las inversiones de Apoyo 

Logístico (122N) en el Ejército de Tierra. (2529)
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ENMIENDA NÚM. 92
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 14. Ministerio de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 22 EJÉRCITO DEL AIRE

Programa: 122N Apoyo Logístico

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo:       65

Concepto:    Nuevo equipamiento Ejército del Aire

Importe: 15.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA

Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO

Programa: 122A Modernización de las Fuerzas Armadas

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo:        60

Importe: 15.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Equilibrar las inversiones en nuevo equipamiento (122A) con las inversiones de Apoyo 

Logístico (122N) en el Ejército del Aire. (2530)
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El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 9 enmiendas al Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 93
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 15 MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO
Programa: 923A Gestión del Patrimonio del Estado
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios
Concepto: Nuevo edificio administrativo en el Puerto de Santa María
Importe: 2.000 miles de euros

BAJA
Sección: 15 MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 923M Dirección y Servicios Generales de Hacienda y Función Pública
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Importe: 2.000 miles de euros

Justificación

NECESIDAD DE DOTAR AL PUERTO DE SANTA MARIA DE UN NUEVO 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO PARA LA TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL
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ENMIENDA NÚM. 94
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15 MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS

GENERALES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal 
Concepto: 446 TRANSFERENCIA EXTRAORDINARIA AL CONSORCIO DE LA 
CIUDAD DE TOLEDO
Importe: 1.000 miles de euros

BAJA

Sección: 15 MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 64
Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial
Importe: 1.000 miles de euros

Justificación

Dotar la actuación de referencia, para plan especial de rehabilitación de 
viviendas vacías y abandonadas del Casco Histórico de Toledo patrimonio de la 
Humanidad.
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ENMIENDA NÚM. 95
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15 MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO
Programa: 923A Gestión del Patrimonio del Estado
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto:         Reforma parcial Parador de Turismo de Jávea (Alicante)
Importe: 2.000 miles de euros

BAJA

Sección: 15 MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO
Programa : 923A Gestión del Patrimonio del Estado
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios
Importe: 2.000 miles de euros

Justificación

Dotar la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 96
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública
Organismo: 14 SECRETARÍA GENERAL DE FONDOS EUROPEO
Programa: 422A Incentivos regionales a la localización industrial
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal

Concepto: Dotación para el estudio e implantación de parques 
agroalimentarios en territorios rurales despoblados de Castilla y 
León en las provincias de león, Palencia, Burgos, Soria, Zamora, 
Valladolid, Salamanca, Ávila y Segovia

Importe: 4.500,00 miles

BAJA
Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública
Servicio: 04
Programa: 467 G
Capítulo: 6
Artículo: 60
Importe: 4.500,00 miles

JUSTIFICACIÓN

Por la necesidad de impulsar el sector y especialmente en las zonas rurales de 
los territorios despoblados.

ENMIENDA NÚM. 97
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública
Organismo: 14 SECRETARÍA GENERAL DE FONDOS EUROPEO
Programa: 422A Incentivos regionales a la localización industrial
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: Dotación para la transformación de las oficinas de correos en 

oficinas multiservicios, con instalación de cajeros, venta de billetes 
de RENFE, loterías y apuestas del estado, acceso a WIFI, etc. en 
territorios rurales despoblados de Castilla y León en las provincias 
de León, Palencia, Burgos, Soria, Zamora, Valladolid, Salamanca, 
Ávila y Segovia.

Importe: 9.000,00 miles

BAJA
Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública
Servicio: 04
Programa: 923 A
Capítulo: 6
Artículo: 60
Importe: 9.000,00 miles

JUSTIFICACIÓN

Por la necesidad de impulsar las zonas rurales de los territorios despoblados.

ENMIENDA NÚM. 98
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública
Organismo: 14 SECRETARÍA GENERAL DE FONDOS EUROPEO
Programa: 422A Incentivos regionales a la localización industrial
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Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: Redacción de estudios, procedimientos, planes y proyectos para el 

Parque Logístico y Agroalimentario de Valladolid.
Importe: Incrementar en 1.600,00 miles €

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública
Servicio: 04
Programa: 923 A
Capítulo: 6
Artículo: 60
Importe: Disminuir en 1.600,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar con cuantía suficiente a la SEPI, como accionista principal de MERCASA, 
para que esta última, realice la redacción del estudio y proyecto de Parque 
logístico y agroalimentario en la ciudad de Valladolid (desarrollo de plataforma 
comercial).

ENMIENDA NÚM. 99
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública
Servicio: 04
Programa: 923A
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Rehabilitación antigua sucursal Banco de España en Soria
Importe: 2.000,00 miles €
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BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública
Servicio: 04
Programa: 467G
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de 

los servicios 
Subconcepto: Otros proyectos II 2003 31 03 0091
Importe: 2.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Ampliar la partida presupuestaria de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 100
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15 MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
Servicio: 005 SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA
Programa: 923M Dirección y Servicios Generales de Hacienda y Función 

Pública
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Concepto: Al Consorcio Zona Franca Puerto de Ferrol
Importe: 3.000 miles de euros

BAJA

Sección: 15 MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
Servicio: 014 SECRETARÍA GENERAL DE FONDOS EUROPEOS
Programa: 422A Incentivos regionales a la localización industrial
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
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Concepto: Subvenciones a empresas localizadas en zonas de promoción 
económica y otras zonas acordadas por el Gobierno.

Importe: 3.000 miles de euros

Justificación

Importe de la aportación del Estado al Consorcio Zona Franca Puerto de Ferrol, 
de acuerdo con la enmienda a la disposición adicional nueva que se incorpora al 
texto del articulado.

ENMIENDA NÚM. 101
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 15 MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO
Programa: 923A Gestión del Patrimonio del Estado
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44
Concepto: Reforma del Parador de Turismo de Cervera de Pisuerga (Palencia)
Importe: 2.000 miles de euros

BAJA

Sección: 15 MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO
Programa: 923A Gestión del Patrimonio del Estado
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60
Importe: 2.000 miles de euros

Justificación

Dotar presupuestariamente la actuación de referencia.
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El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 161 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 102
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16 Ministerio del Interior

Servicio 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES

Programa 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

Concepto 480 Subvenciones según el artículo 65 de la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, a asociaciones, fundaciones y entidades sin ánimo de lucro cuyo 
objetivo sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas del 
terrorismo

Importe 600,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio:  04 Dirección General de la Guardia Civil
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Programa: 132A.  Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 20 Arrendamientos y cánones 

Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 

Importe: 600,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Aumentar la transferencia tras años congelada. Es necesario para preservar la 
defensa de las víctimas del terrorismo

ENMIENDA NÚM. 103
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16 Ministerio del Interior

Servicio 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES

Programa 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal

Concepto  A la Fundación Centro para la Memoria de las Víctimas del 
Terrorismo

Importe 300,00 miles de euros
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BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Aumentar la transferencia tras años congelada. Es necesario para preservar la 
memoria de las víctimas del terrorismo

ENMIENDA NÚM. 104
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16 Ministerio del Interior

Servicio 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES

Programa 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal

Concepto 440 A la Fundación Víctimas del Terrorismo para el desarrollo de sus 
actividades

Importe 100,00 miles de euros
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BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Importe: 100,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Aumentar la transferencia tras años congelada. Es necesario para preservar la 
memoria de las víctimas del terrorismo

ENMIENDA NÚM. 105
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 02 Secretaría de Estado de Seguridad 

Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana 

Capítulo: 1 Gastos de personal 

Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador

Concepto: 16X FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN EN CIBERSEGURIDAD 
PARA MIEMBROS DE LAS FCSE

Importe: 500,00 miles € 
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BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.02 Secretaría de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A Seguridad ciudadana 

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes 

ARTÍCULO 49 Al exterior 

PROYECTO 494 cooperación internacional 

IMPORTE 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Fundamental y necesaria la formación y especialización de los miembros de las 
FCSE en Ciberseguridad, y reforzar esta formación de forma específica. La 
Secretaría de Estado de Seguridad-SES es la responsable para la PN y la GC 
de gestionar todo lo relativo a formación de los miembros de las FCSE sería la 
encargada de prestar estos servicios formativos.

De la SES depende el Centro Nacional de Infraestructuras y Ciberseguridad-
CNPIC y la Oficina de Coordinación Cibernética-OCC, que están trabajando en
la ciberseguridad

ENMIENDA NÚM. 106
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.05 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias
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PROGRAMA 133A Centros e Instituciones Penitenciarias

CAPÍTULO 1 Gastos de personal 

ARTÍCULO 12 Funcionarios 

CONCEPTO 21 Retribuciones complementarias

SUBCONCEPTO 12101 Complemento específico 

IMPORTE 62.000 miles de euros

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.02 Secretaría de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A Seguridad ciudadana 

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes 

ARTÍCULO 49 Al exterior 

PROYECTO 494 cooperación internacional 

IMPORTE 42.000,00 miles de euros

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

ARTÍCULO 22 Material, suministros y otros

CONCEPTO 22705 Procesos electorales y consultas populares

IMPORTE 20.000,00 miles de euros

TOTAL: 62.000 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN 

Incremento de las retribuciones de los funcionarios de prisiones

ENMIENDA NÚM. 107
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.05 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias

PROGRAMA 133A Centros e Instituciones Penitenciarias

CAPÍTULO 1 Gastos de personal 

ARTÍCULO 13 Laborales

PROYECTO 131 Retribuciones complementarias

SUBCONCEPTO 13101 Complemento específico 

IMPORTE 5.446,00 miles de euros

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
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CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

IMPORTE 5.446,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Incremento de las retribuciones del personal laboral de instituciones 
penitenciarias 

ENMIENDA NÚM. 108
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 DG Guardia Civil 

Programa: 132– A Seguridad ciudadana

Capítulo:      6 inversiones reales 

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 
de los servicios 

Concepto: Elementos de transporte. 

Importe: 2.500,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 11614 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



Programa: 000X Transferencias y libramientos internos

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Importe: 2.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Es necesario reforzar la renovación de la flota de vehículos 

ENMIENDA NÚM. 109
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 DG Guardia Civil

Programa: 132– A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 inversiones reales 

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 
de los servicios 

Concepto INFRAESTRUCTURAS 2004 16 04 8001

Importe: incrementar en 4.000,00 miles de euros

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 
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PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

IMPORTE 4.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Es urgente la rehabilitación de los cuarteles de la Guardia Civil.

ENMIENDA NÚM. 110
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 DG de la Policía 

Programa: 132– A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 inversiones reales 

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 
de los servicios 

Concepto: Elementos de transporte. Vehículos.2004 16 03 3069

Importe: 2.500,00 miles de euros
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BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Importe: 2.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Es necesario reforzar la renovación de la flota de vehículos 

ENMIENDA NÚM. 111
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 DG de la Policía 

Programa: 132– A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 inversiones reales 

Concepto INFRAESTRUCTURAS 2004 16 03 8001

Importe: 4.000,00 miles de euros
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BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

CONCEPTO 22705 Procesos electorales y consultas populares

IMPORTE 4.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Es urgente la rehabilitación de las comisarías de la Policía Nacional.

ENMIENDA NÚM. 112
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 DG de la Policía 

Programa: 132– A Seguridad Ciudadana 

Capítulo: 6 inversiones reales 

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 
de los servicios 

Concepto Material equipamiento específico de protección 2004 16 03 3075

Importe 500,00 miles de euros
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BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.02 Secretaría de Estado de Seguridad 

PROGRAMA132A Seguridad Ciudadana 

CAPÍTULO 7 Transferencias de capital 

CONCEPTO 794 Ayudas y subvenciones 

IMPORTE 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación de chalecos antibalas 

ENMIENDA NÚM. 113
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 DG de la Guardia Civil

Programa: 132– A Seguridad Ciudadana 

Capítulo: 6 inversiones reales 

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 
de los servicios 

Concepto Material equipamiento específico de protección 2004 16 04 3075

Importe 500,00 miles de euros
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BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.02 Secretaría de Estado de Seguridad 

PROGRAMA132– A Seguridad Ciudadana 

CAPÍTULO 7 Transferencias de capital 

ARTÍCULO 79 Al exterior

CONCEPTO 794 Ayudas y subvenciones 

IMPORTE 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación de chalecos antibalas

ENMIENDA NÚM. 114
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 DG de la Policía 

Programa: 132A Seguridad Ciudadana 

Capítulo: 2 Gastos corrientes 

Concepto:       23X Actualización de dietas 

Importe 250,00 miles de euros
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BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.02 Secretaría de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A Seguridad ciudadana 

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes 

PROYECTO 494 cooperación internacional 

IMPORTE 250,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Incrementar el importe de las dietas que actualmente no cubre el gasto real 
efectuado por los agentes 

ENMIENDA NÚM. 115
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 DG de la Guardia Civil

Programa: 132A Seguridad Ciudadana 

Capítulo: 2 Gastos corrientes 

Artículo: 23 Indemnizaciones por razón del servicio

Concepto:       23X Actualización de dietas 

Importe:          250,00 miles de euros
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BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.02 Secretaría de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A Seguridad ciudadana 

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes 

ARTÍCULO 49 Al exterior 

PROYECTO 494 cooperación internacional 

IMPORTE 250,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Incrementar el importe de las dietas que actualmente no cubre el gasto real 
efectuado por los agentes 

ENMIENDA NÚM. 116
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 DG de la Policía 

Programa: 132A Seguridad Ciudadana 

Capítulo: 1 Gastos de personal 

Concepto:       12X Refuerzo de la protección de las fronteras 

Importe:           2.500,00 miles de euros
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BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.02 Secretaría de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A Seguridad ciudadana 

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes

PROYECTO 494 cooperación internacional 

IMPORTE 2.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

La protección de las fronteras está necesitada del aumento de medios 

ENMIENDA NÚM. 117
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 DG de la Guardia Civil

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 1 Gastos de personal 

Concepto:       12X Refuerzo de la protección de las fronteras 

Importe:           2.500,00 miles de euros
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BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 DG de la Guardia Civil

Programa: 132– A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 20 Arrendamientos y cánones 

Concepto       202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 

Importe:            2.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

La protección de las fronteras está necesitada del aumento de medios

ENMIENDA NÚM. 118
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
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Concepto: 488X Ayudas públicas a menores de 26 años para la obtención del 
permiso de conducir  

Importe: 6.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Importe: 6.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para cumplir con la proposición no de ley 
aprobada en la Comisión sobre Seguridad Vial el 18 de febrero de 2021 por la 
que se insta al Gobierno a “impulsar ayudas económicas a jóvenes de hasta 26 
años para la obtención del permiso de conducir con las siguientes 
características:

Que las ayudas se dirijan a jóvenes en situación de desempleo y con mayores 
dificultades económicas

Que las ayudas sean compatibles con el subsidio de desempleo y otras ayudas 
de subsistencia.

Buscar los mecanismos necesarios para que las ayudas se concedan con 
cargo a la recaudación que la D.G.T. realiza en concepto de sanciones”

ENMIENDA NÚM. 119
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

Concepto:  Ayudas públicas a las personas físicas titulares de vehículos para la 
instalación de sistemas de ayuda a la conducción (ADAS)

Importe: 16.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Importe: 16.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Contribuir a la promoción de los sistemas de ayuda a la conducción (ADAS) 
atendiendo do al Reglamento de la Unión Europea 2019/2144 del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativo a los requisitos de homologación de tipo de los 
vehículos de motor y de sus remolques, así como de los sistemas, 
componentes y unidades técnicas independientes destinados a esos vehículos, 
en lo que respecta a su seguridad general y a la protección de los ocupantes 
de los vehículos y de los usuarios vulnerables de la vía pública, por el que se 
modifican diversos reglamentos

ENMIENDA NÚM. 120
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: NUEVO ARTÍCULO 46 A Entidades Locales

Concepto: Apoyo al cambio de señalética en vías 

Importe: 12.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Importe: 12.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Tras la entrada en vigor del Reglamento de Circulación en lo relativo al cambio 
de los límites de velocidad en determinadas vías, la mayoría de las cuales son 
titularidad de entidades locales.

ENMIENDA NÚM. 121
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

Concepto: Ayudas públicas a las personas físicas titulares de motocicletas en 
la adquisición de elementos de protección de los motoristas.

Importe: 16.000’00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Importe: 16.000’00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Contribuir a la adquisición de los elementos de protección de los motoristas 
para contribuir a cumplir el objetivo de reducción del 50% de fallecidos en 
lesionados por accidente de tráfico en 2030 atendiendo a las variables de renta 
familiar, patrimonio y/o unidad familiar.

ENMIENDA NÚM. 122
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

Concepto:  Ayudas a asociaciones de víctimas de tráfico

Importe: Incrementar en 250,00 miles de euros el importe inicial

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Importe: 250’00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Reforzar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 123
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

Concepto: Ayudas públicas a las personas con movilidad reducida para las 
adaptaciones de sus vehículos

Importe: 8.000’00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Importe: 8.000’00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN

Impulsar ayudas económicas para las adaptaciones de los vehículos adquiridos 
en propiedad por personas con movilidad reducida de nacionalidad española, 
con residencia legal en España, y que tengan mayor dificultad económica 
atendiendo a las variables de renta familiar, patrimonio y/o unidad familiar.

ENMIENDA NÚM. 124
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Concepto:  Vehículos adaptados para personas con movilidad reducida  

Importe: 2.500’00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio:101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa:000X Transferencias y libramientos internos

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Importe: 2.500’00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La Jefatura Central de Tráfico adquirirá un número suficiente de vehículos 
adaptados para su posterior cesión gratuita para la formación del aspirante con 
movilidad reducida y/o para la realización del examen práctico tanto para la 
obtención del permiso de conducir como para la renovación extraordinaria del 
permiso

ENMIENDA NÚM. 125
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 102. Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN 
PLURIANUAL para Nueva Comisaría Alcantarilla

Importe:100,00 miles euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02 Secretaria de Estado de Seguridad

Programa: 132A Seguridad Ciudadana. 

Capítulo:4. Transferencias corrientes al exterior.

Artículo: 49 Al exterior 

Concepto: 494 Cooperación Internacional

Importe:100,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Se deben empezar a realizar las obras de la nueva Comisaría de Alcantarilla.
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ENMIENDA NÚM. 126
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132A

Capítulo:6

Artículo:63

Concepto: Cuartel de la Guardia Civil Puerto de Mazarrón

Importe:1.000,00 miles €

BAJA

Sección:16 Ministerio del Interior

Servicio: 01 Ministerio, subsecretaria y servicios generales

PROGRAMA 131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo:2

Artículo:226

Concepto: 22608 Gastos reservados

Importe:1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 127
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132A

Capítulo:6 Inversiones Reales

Artículo:63 Inversión de reposición

Concepto: Cuartel de la Guardia Civil de Cartagena

Importe:4.000,00 miles €

BAJA

Sección:16 Ministerio del Interior

Servicio: 01 Ministerio, subsecretaria y servicios generales

PROGRAMA 131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo:2 Gastos corrientes

Artículo:226 Gastos diversos

Concepto: 2268 Gastos reservados

Importe:4.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 128
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132A.  Seguridad Ciudadana

Capítulo:    6 Inversiones Reales

Artículo:    63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de 
los servicios

Concepto:  Obras de mejora en el cuartel de la Guardia Civil en Hoyo de 
Manzanares (Madrid).

Importe: 250,00 (miles de euros)

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior 

Servicio: 04 DGGC

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios

Articulo 22: Gastos reservados

Importe: 250,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN

Dotar las obras de mejora en el cuartel de la Guardia Civil en Hoyo de 
Manzanares (Madrid).
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ENMIENDA NÚM. 129
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

Sección:16 Ministerio del interior

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa:132A Seguridad Ciudadana

Capítulo:6 Inversiones Reales

Concepto: Obras en Madrid (Comisarías Locales de municipios de la 
Comunidad de Madrid)

Importe: 2.000,00 miles €

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior 

Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales

Programa: 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Concepto: 22 Gastos reservados

Importe: 2.000,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia con el presupuesto necesario para la mejora 
de las distintas comisarías de la Comunidad de Madrid, incluyendo: Pinto, 
Rivas Vaciamadrid y Parla.
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ENMIENDA NÚM. 130
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:16 Ministerio del interior

Servicio:3 Dirección General de la Policía

Programa:132A

Concepto:  Obras en Madrid (Comisarías Locales de Distrito de Madrid)

Importe:2.000,00 miles €

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior 

Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales

Programa: 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo: 2

Importe: 2.000,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia con el presupuesto necesario para la mejora
de las Comisarías de Madrid Capital, incluyendo las de: Moratalaz, Vicálvaro y 
Arganzuela.
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ENMIENDA NÚM. 131
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:16 Ministerio del Interior

Servicio:4 Dirección General de la Guardia Civil

Programa:132A. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Concepto: Obras en Madrid (Cuarteles de la Guardia Civil en la Comunidad de 
Madrid)

Importe:3.000,00 miles €

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior 

Servicio: 01 Ministerio Subsecretaria y Servicios Generales

Programa: 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil.

Capítulo 2 Gastos corrientes

Artículo: 22 Material, suministros y otros

Importe: 3.000,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia con el presupuesto necesario para la mejora 
de los distintos cuarteles de la Guardia Civil en la Comunidad de Madrid, 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 14014 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



incluyendo: Torrelodones, Galapagar, Torrelaguna, Rivas Vaciamadrid, 
Loeches, Humanes, Carabaña, Valdarecete, Griñón, Navalcarnero, Villamanta, 
Aranjuez, Ciempozuelos, Tielmes, Chinchón, Valdetorres, Valdemaqueda y 
Navalagamella.

ENMIENDA NÚM. 132
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16. Ministerio del Interior.

Servicio 04. Dirección General de la Guardia Civil.

Programa 132A Seguridad ciudadana.

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios.

Concepto: (Nuevo) CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL EN ALFARO. LA RIOJA. 
(1ª Fase).

Importe: Incrementar 200,00 (miles de euros).

BAJA

Sección 16. Ministerio del Interior.

Servicio 02. Secretaría de Estado de Seguridad.

Programa 132A Seguridad ciudadana.

Capítulo 4. Transferencias Corrientes.
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Artículo 49. Al Exterior.

Concepto 494. Cooperación internacional.

Importe: 200,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Por razones de seguridad ciudadana y de organización de los miembros del 
Cuerpo de la Guardia Civil.

ENMIENDA NÚM. 133
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16. Ministerio del Interior.

Servicio 04. Dirección General de la Guardia Civil

Programa 132A Seguridad ciudadana.

Capítulo 6. Inversiones reales.

Artículo 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios.

Concepto: (Nuevo) CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL EN VILLAMEDIANA DE 
IREGUA. LA RIOJA. (1ª Fase).

Importe: Incrementar 1.000,00 (miles de euros).
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BAJA

Sección 16. Ministerio del Interior.

Servicio 02. Secretaría de Estado de Seguridad.

Programa 132A Seguridad ciudadana.

Capítulo 4. Transferencias Corrientes

Artículo 49. Al Exterior

Concepto: 494 Cooperación internacional.

Importe: 1.000,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Por razones de seguridad ciudadana y de organización de los miembros del
Cuerpo de la Guardia Civil.

ENMIENDA NÚM. 134
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16Ministerio del Interior

Servicio: 102. GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO DE 

LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales
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Concepto: Aportación a SIEPSE para infraestructura nueva. Cuartel Guardia 

Civil Marratxi (Mallorca)

Importe: 1.600,00 miles de euros

BAJA 
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones reales 

Importe: 1.600,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Dotación para transferir a SIEPSE la dotación de la construcción del Cuartel de la 
Guardia Civil en Marratxi isla de Mallorca

ENMIENDA NÚM. 135
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio Interior 

Servicio 02

Programa 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 6 inversiones reales

Artículo 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios

Concepto Adquisición y puesta en servicio SIVE Menorca

Importe 1.000.000 euros
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BAJA
Sección 16 Ministerio Interior

Servicio 02 Secretaria de Estado de Seguridad

Programa 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 7 Transferencias de capital

Artículo 79 al exterior

Concepto 794 Ayudas y subvenciones en el ámbito de la cooperación policial 

internacional

Importe 1.000.000 euros

JUSTIFICACIÓN:
Cerca de 2.000 inmigrantes en condiciones de irregularidad han alcanzado las 

costas del archipiélago balear a lo largo del presente año.

Las cifras ya no dejan lugar a dudas, sino que confirman por sí mismas la 

existencia de una ruta permanente y en creciente evolución entre Argelia y las 

Islas Baleares. En el año 2019 llegaron a través de esta ruta un total de 507 

personas. En el año 2020, en plena pandemia, llegaron un total de 1.464. A 

mediados del mes de octubre del presente año 2021 ya se han superado las 

cifras del año anterior, pues se registraron 1.472 entradas irregulares, según 

últimos datos publicados por la Delegación de Gobierno balear a los que hay 

que sumar las últimas embarcaciones llegadas de forma masiva en los últimos 

días.

Se da la circunstancia de que la mayoría de embarcaciones llegan a alcanzar la 

costa sin que sean interceptadas en el mar. Tanto es así que los cuerpos de 

seguridad y emergencias activan sus protocolos cuando son alertados de la 

llegada por un particular o por la tripulación de otra embarcación que 

previamente los ha avistado.

Qué duda cabe que resulta del todo necesario e imprescindible no sólo tener 

un control sobre nuestras fronteras en el litoral sino también, y más importante 

todavía, avistar la llegada de personas para evitar que sus vidas corran peligro 

en el mar o bien socorrerlas en caso de producirse una situación de 

emergencia. Cabe recordar que recientemente una embarcación de este tipo 

naufrago con 17 personas a bordo en el entorno marítimo de la isla de Cabrera.
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Para evitar dramas innecesarios resulta que las islas dispongan de medios 

adecuados para interceptar estas embarcaciones en nuestro entorno marítimo 

y así también poder atender y gestionar adecuadamente la llegada de estos 

flujos migratorios.

Los radares incorporados al sistema SIVE, Servicio Integral de Vigilancia 

Exterior, han constituido una herramienta útil para lograr interceptar estas 

embarcaciones en el mar.

La isla de Menorca ha recibido un porcentaje importante de estos flujos 

migratorios. A pesar de ello esta isla sigue sin contar con un dispositivo que 

permita avistar embarcaciones procedentes de la inmigración irregular. En 

consecuencia, y por todo lo anterior, se hace necesario la instalación de un 

radar en la isla de Menorca en el marco del sistema SIVE, Servicio Integral de 

Vigilancia Exterior.  

ENMIENDA NÚM. 136
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16Ministerio del Interior

Servicio 102

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: Aportación a SIEPSE para infraestructura nueva. Comisaría de la 

Policía nacional en Mahón Menorca  

Importe: 1.250,00 miles de euros
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BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Concepto: 22110 A la Fábrica de Moneda y Timbre

Importe: 1.250,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 
Dotar la inversión 

ENMIENDA NÚM. 137
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16Ministerio del Interior

Servicio 102

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: Aportación a SIEPSE para mejoras y modernización del Cuartel 

Guardia Civil en Mahón. Menorca  

Importe: 800,00 miles de euros
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BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones reales

Importe: 800,00

JUSTIFICACIÓN 

Dotación para transferir a SIEPSE la dotación de las mejoras y modernización del 
Cuartel de la Guardia Civil Mahón. Menorca

ENMIENDA NÚM. 138
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16Ministerio del Interior

Servicio 102

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE para Infraestructura nueva. Cuartel 

Guardia Civil San Juan de Labritja en la isla de Ibiza  

Importe: 600,00 miles de euros
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BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones reales 

Importe: 600,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Dotación para transferir a SIEPSE la dotación para la construcción del Cuartel de la 
Guardia Civil Sant Joan de Labritja en la isla de Ibiza

ENMIENDA NÚM. 139
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 16Ministerio del Interior

Servicio 102

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: Aportación a SIEPSE para infraestructura nueva. Cuartel Guardia 

Civil San José de sa Talaia en la isla de Ibiza  

Importe: 1.600,00 miles de euros
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BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Concepto: 22110 A la Fábrica de Moneda y Timbre

Importe: 1.600,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 
Dotar la inversión 

ENMIENDA NÚM. 140
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 1 Personal

Artículo: 12 Funcionarios

Concepto: Nuevo Ampliación de la unidad de Prevención y Reacción de la 

Policía Nacional en Santiago de Compostela

Importe: 100,00 miles de €  
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BAJA
Sección 16

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 2

Artículo 22 Material, suministros y otros

Concepto 22109 

Importe 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN: 
Es necesario ampliar la UPR de la Comisaría de la Policía Nacional de 

Santiago de Compostela por dos razones fundamentales, su condición de 

capital de Galicia, lo que la hace sede de numerosos acontecimientos que 

precisan de un despliegue de seguridad mayor de lo habitual, y por la enorme 

afluencia de peregrinos, viajeros y turistas durante todo el año, lo que supone 

un considerable aumento de las incidencias. Responde a una demanda social 

de la ciudad, de la totalidad de la Comunidad Autónoma y de los 

representantes sindicales del Cuerpo Nacional de Policía.

ENMIENDA NÚM. 141
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A Seguridad Ciudadana
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Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios

Artículo: 22 Material suministros y otros

Concepto: Nuevo Ampliación de la unidad de Prevención y Reacción de la 

Policía Nacional en Santiago de Compostela

Importe: 50,00 miles de €

BAJA
Sección 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 22502

Importe 50,00 miles

JUSTIFICACIÓN:
Es necesario ampliar la UPR de la Comisaría de la Policía Nacional de 

Santiago de Compostela por dos razones fundamentales, su condición de 

capital de Galicia, lo que la hace sede de numerosos acontecimientos que

precisan de un despliegue de seguridad mayor de lo habitual, y por la enorme 

afluencia de peregrinos, viajeros y turistas durante todo el año, lo que supone 

un considerable aumento de las incidencias. Responde a una demanda social 

de la ciudad, de la totalidad de la Comunidad Autónoma y de los 

representantes sindicales del Cuerpo Nacional de Policía.

ENMIENDA NÚM. 142
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior

Organismo 03 DG de la Policía

Programa 132A

Capítulo 1 Gastos de personal

Artículo 12 funcionarios

Concepto Plan para reforzar la seguridad de la ciudad de Santiago de 

Compostela

Importe 150,00 miles €

BAJA
SECCIÓN 16

SERVICIO 16.02

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA 

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes

ARTÍCULO 49. Transferencias corrientes al exterior

CONCEPTO 494

Importe:150,00 miles €

JUSTIFICACIÓN: 
Una vez recuperada la movilidad perdida por la crisis del COVID-19, resulta 

indispensable reforzar la seguridad de la ciudad de Santiago, que se ha 

convertido en un centro turístico de primer orden, recibiendo solo en agosto de 

2022 el mismo número de peregrinos y turistas que su número de habitantes, 

97.000 y alcanzando cifras similares a las de 2019, antes de la pandemia. Se 

hace imprescindible aprobar un plan de seguridad para reforzar a la ciudad de 

Santiago de Compostela, donde confluyen todas las vías de peregrinación, en 

su catedral y su área histórica, como núcleo neurálgico de la actividad turística 

en la ciudad, y de los propios caminos a Santiago, y que además es la capital 

de Galicia, confluyendo en ella el gobierno autonómico, el parlamento de la 

Comunidad Autónoma y la residencia del presidente de la Xunta. En ella tienen 
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lugar con mucha frecuencia eventos de todo tipo que reúnen a miles de 

personas.

La comisaría de Santiago de Compostela está catalogada como local, al mismo 

nivel, por ejemplo, que Viveiro (Lugo), que tiene una población de 15.500 

habitantes. Sin embargo, es la tercera en número de agentes, después de A 

Coruña y Vigo. Lo más coherente sería subir el nivel de la Comisaría local a un 

rango de comisaría similar a la provincial, para tener de manera permanente 

unidades que tienen que desplazarse demasiado frecuentemente a Santiago, 

como los Guías caninos, Subsuelo, Tedax UIP, etc.  

El Ministerio del Interior había previsto inicialmente reforzar la comisaría de 

Santiago con un total de 18 agentes – 14 policías, 3 oficiales y 1 subinspector-,

aunque posteriormente esta cifra se aumentó a 22, quedando aún hoy 10 

plazas sin cubrir de las 278 del Catálogo de Puestos de Trabajo (2 de ejecutiva 

coordinador, 1 subinspector, 1 oficial UPR, 1 oficial UFAM, 1 policía de 

investigación, 1 policía de UFAM, y 3 P. Operativo S. Ciudadana).

ENMIENDA NÚM. 143
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior

Organismo 03 DG de la Policía

Programa 132A

Capítulo 2 Gastos corrientes

Artículo 22 material, suministros y otros
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Concepto Plan de seguridad para reforzar a la ciudad de Santiago de 

Compostela

Importe 25,00 miles €

BAJA
Sección 16 Ministerio del Interior

Organismo 03 DG de la Policía

Programa 132A

Capítulo 2 Gastos corrientes

Artículo 22 material, suministros y otros

Importe: 25,00 miles €

JUSTIFICACIÓN: 
Una vez recuperada la movilidad perdida por la crisis del COVID-19, resulta 

indispensable reforzar la seguridad de la ciudad de Santiago, que se ha 

convertido en un centro turístico de primer orden, recibiendo solo en agosto de 

2022 el mismo número de peregrinos y turistas que su número de habitantes, 

97.000 y alcanzando cifras similares a las de 2019, antes de la pandemia. Se 

hace imprescindible aprobar un plan de seguridad para reforzar a la ciudad de 

Santiago de Compostela, donde confluyen todas las vías de peregrinación, en 

su catedral y su área histórica, como núcleo neurálgico de la actividad turística 

en la ciudad, y de los propios caminos a Santiago, y que además es la capital 

de Galicia, confluyendo en ella el gobierno autonómico, el parlamento de la 

Comunidad Autónoma y la residencia del presidente de la Xunta. En ella tienen 

lugar con mucha frecuencia eventos de todo tipo que reúnen a miles de 

personas.

La comisaría de Santiago de Compostela está catalogada como local, al mismo 

nivel, por ejemplo, que Viveiro (Lugo), que tiene una población de 15.500

habitantes. Sin embargo, es la tercera en número de agentes, después de A 

Coruña y Vigo. Lo más coherente sería subir el nivel de la Comisaría local a un 

rango de comisaría similar a la provincial, para tener de manera permanente 

unidades que tienen que desplazarse demasiado frecuentemente a Santiago, 

como los Guías caninos, Subsuelo, Tedax UIP, etc.  
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El Ministerio del Interior había previsto inicialmente reforzar la comisaría de 

Santiago con un total de 18 agentes – 14 policías, 3 oficiales y 1 subinspector-,

aunque posteriormente esta cifra se aumentó a 22, quedando aún hoy 10 

plazas sin cubrir de las 278 del Catálogo de Puestos de Trabajo (2 de ejecutiva 

coordinador, 1 subinspector, 1 oficial UPR, 1 oficial UFAM, 1 policía de 

investigación, 1 policía de UFAM, y 3 P. Operativo S. Ciudadana).

ENMIENDA NÚM. 144
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior

Organismo 04 DG de la Guardia Civil

Programa 132A

Capítulo 2 Gastos corrientes

Artículo 22 material, suministros y otros

Concepto Plan de seguridad para reforzar a la ciudad de Santiago de 

Compostela

Importe 25,00 miles €

BAJA
Sección 16 Ministerio del Interior

Organismo 04 DG de la Guardia Civil

Programa 132A
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Capítulo 2 Gastos corrientes

Artículo 22 material, suministros y otros

Importe: 25,00 miles €

JUSTIFICACIÓN: 

Una vez recuperada la movilidad perdida por la crisis del COVID-19, resulta 

indispensable reforzar la seguridad de la ciudad de Santiago, que se ha 

convertido en un centro turístico de primer orden, recibiendo solo en agosto de 

2022 el mismo número de peregrinos y turistas que su número de habitantes, 

97.000 y alcanzando cifras similares a las de 2019, antes de la pandemia. Se 

hace imprescindible aprobar un plan de seguridad para reforzar a la ciudad de 

Santiago de Compostela, donde confluyen todas las vías de peregrinación, en 

su catedral y su área histórica, como núcleo neurálgico de la actividad turística 

en la ciudad, y de los propios caminos a Santiago, y que además es la capital 

de Galicia, confluyendo en ella el gobierno autonómico, el parlamento de la 

Comunidad Autónoma y la residencia del presidente de la Xunta. En ella tienen 

lugar con mucha frecuencia eventos de todo tipo que reúnen a miles de 

personas.

La comisaría de Santiago de Compostela está catalogada como local, al mismo 

nivel, por ejemplo, que Viveiro (Lugo), que tiene una población de 15.500 

habitantes. Sin embargo, es la tercera en número de agentes, después de A 

Coruña y Vigo. Lo más coherente sería subir el nivel de la Comisaría local a un

rango de comisaría similar a la provincial, para tener de manera permanente 

unidades que tienen que desplazarse demasiado frecuentemente a Santiago, 

como los Guías caninos, Subsuelo, Tedax UIP, etc.  

El Ministerio del Interior había previsto inicialmente reforzar la comisaría de 

Santiago con un total de 18 agentes – 14 policías, 3 oficiales y 1 subinspector-,

aunque posteriormente esta cifra se aumentó a 22, quedando aún hoy 10 

plazas sin cubrir de las 278 del Catálogo de Puestos de Trabajo (2 de ejecutiva

coordinador, 1 subinspector, 1 oficial UPR, 1 oficial UFAM, 1 policía de 

investigación, 1 policía de UFAM, y 3 P. Operativo S. Ciudadana).
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ENMIENDA NÚM. 145
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior

Organismo 03 DG de la Policía

Programa 132A

Capítulo 6 Inversiones Reales

Artículo 63

Concepto Plan de seguridad para reforzar a la ciudad de Santiago de 

Compostela

Importe 50,00 miles €

BAJA
Sección 16 Ministerio del Interior

Organismo 03 DG de la Policía

Programa 132A

Capítulo 2

Artículo 22

Importe: 50,00 miles €

JUSTIFICACIÓN: 
Una vez recuperada la movilidad perdida por la crisis del COVID-19, resulta 

indispensable reforzar la seguridad de la ciudad de Santiago, que se ha 

convertido en un centro turístico de primer orden, recibiendo solo en agosto de 

2022 el mismo número de peregrinos y turistas que su número de habitantes, 

97.000 y alcanzando cifras similares a las de 2019, antes de la pandemia. Se 

hace imprescindible aprobar un plan de seguridad para reforzar a la ciudad de 
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Santiago de Compostela, donde confluyen todas las vías de peregrinación, en 

su catedral y su área histórica, como núcleo neurálgico de la actividad turística 

en la ciudad, y de los propios caminos a Santiago, y que además es la capital 

de Galicia, confluyendo en ella el gobierno autonómico, el parlamento de la 

Comunidad Autónoma y la residencia del presidente de la Xunta. En ella tienen 

lugar con mucha frecuencia eventos de todo tipo que reúnen a miles de 

personas.

La comisaría de Santiago de Compostela está catalogada como local, al mismo 

nivel, por ejemplo, que Viveiro (Lugo), que tiene una población de 15.500 

habitantes. Sin embargo, es la tercera en número de agentes, después de A 

Coruña y Vigo. Lo más coherente sería subir el nivel de la Comisaría local a un 

rango de comisaría similar a la provincial, para tener de manera permanente 

unidades que tienen que desplazarse demasiado frecuentemente a Santiago, 

como los Guías caninos, Subsuelo, Tedax UIP, etc.  

El Ministerio del Interior había previsto inicialmente reforzar la comisaría de 

Santiago con un total de 18 agentes – 14 policías, 3 oficiales y 1 subinspector-,

aunque posteriormente esta cifra se aumentó a 22, quedando aún hoy 10 

plazas sin cubrir de las 278 del Catálogo de Puestos de Trabajo (2 de ejecutiva 

coordinador, 1 subinspector, 1 oficial UPR, 1 oficial UFAM, 1 policía de 

investigación, 1 policía de UFAM, y 3 P. Operativo S. Ciudadana).

ENMIENDA NÚM. 146
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 15914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior

Servicio 04 DG de la Guardia Civil

Programa 132A

Capítulo 6 Inversiones Reales

Artículo 63

Concepto Plan de seguridad para reforzar a la ciudad de Santiago de 

Compostela

Importe 50,00 miles €

BAJA
Sección 16 Ministerio del Interior

Servicio 04 DG de la Guardia Civil

Programa 132A

Capítulo 2

Artículo 22

Importe: 50,00 miles €

JUSTIFICACIÓN: 
Una vez recuperada la movilidad perdida por la crisis del COVID-19, resulta 

indispensable reforzar la seguridad de la ciudad de Santiago, que se ha 

convertido en un centro turístico de primer orden, recibiendo solo en agosto de 

2022 el mismo número de peregrinos y turistas que su número de habitantes, 

97.000 y alcanzando cifras similares a las de 2019, antes de la pandemia. Se 

hace imprescindible aprobar un plan de seguridad para reforzar a la ciudad de 

Santiago de Compostela, donde confluyen todas las vías de peregrinación, en 

su catedral y su área histórica, como núcleo neurálgico de la actividad turística 

en la ciudad, y de los propios caminos a Santiago, y que además es la capital 

de Galicia, confluyendo en ella el gobierno autonómico, el parlamento de la 

Comunidad Autónoma y la residencia del presidente de la Xunta. En ella tienen 

lugar con mucha frecuencia eventos de todo tipo que reúnen a miles de 

personas.

La comisaría de Santiago de Compostela está catalogada como local, al mismo 

nivel, por ejemplo, que Viveiro (Lugo), que tiene una población de 15.500 
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habitantes. Sin embargo, es la tercera en número de agentes, después de A 

Coruña y Vigo. Lo más coherente sería subir el nivel de la Comisaría local a un 

rango de comisaría similar a la provincial, para tener de manera permanente 

unidades que tienen que desplazarse demasiado frecuentemente a Santiago, 

como los Guías caninos, Subsuelo, Tedax UIP, etc.

El Ministerio del Interior había previsto inicialmente reforzar la comisaría de 

Santiago con un total de 18 agentes – 14 policías, 3 oficiales y 1 subinspector-,

aunque posteriormente esta cifra se aumentó a 22, quedando aún hoy 10 

plazas sin cubrir de las 278 del Catálogo de Puestos de Trabajo (2 de ejecutiva 

coordinador, 1 subinspector, 1 oficial UPR, 1 oficial UFAM, 1 policía de 

investigación, 1 policía de UFAM, y 3 P. Operativo S. Ciudadana).

ENMIENDA NÚM. 147
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A

Capítulo: 1 Personal

Artículo: 12 Funcionarios

Concepto: Ampliación de los efectivos de la Comisaría de la Policía Nacional 

de Ribeira (A Coruña)

Importe: 100,00 miles de €  
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BAJA
Sección 16

Orgánica 16.03

Programa 132A

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 22109

Importe 100,00 miles €

Justificación: 

Estimamos imprescindible la ampliación de los efectivos en esta comisaría 

recién inaugurada en O Touro, Ribeira, puerto neurálgico de la provincia de A 

Coruña. La comisaría tiene una extensión de 2.500 ms2, y en sus 

dependencias se realizan trámites documentales como la expedición del DNI y 

la documentación de extranjeros, se interponen denuncias. Cuenta también con 

una oficina de la Unidad de Atención a la Familia y Mujer (UFAM). El ministro, 

que visitó las instalaciones para la inauguración oficial, se comprometió 

personalmente a proveerla con más efectivos materiales y humanos, porque 

cuenta tan solo con cincuenta y cuatro agentes, de los sesenta y siete 

catalogados, un número que ya se consideraba insuficiente, y que tan solo se 

vio incrementado en ese momento hasta los 54, por cuatro plazas, tres policías 

y un subinspector, el mismo número que tenía en 2016, manteniéndose ahora 

mismo 12 vacantes de una plantilla que tendría que contar como mínimo con 

67 funcionarios.

ENMIENDA NÚM. 148
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 102

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 

Aportación a SIEPSE para infraestructura nueva. Comisaría CNP en Ames (A 

Coruña)

Importe: 750,00 miles de €  

BAJA
Sección 16

Orgánica 16.04

Programa 132A

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 22109

Importe 750,00 miles €

JUSTIFICACIÓN: 

Transferir a SIEPSE la dotación de la construcción de la nueva comisaría de 

Ames, A Coruña. El ayuntamiento de Ames tiene una población superior a 

32.000 habitantes, habiéndose incorporado en 2017 al Portal Estadístico de 

Criminalidad del Ministerio del Interior. El ayuntamiento linda con el de Santiago 

de Compostela y la construcción de esta comisaría podría completar la escasa 

dotación policial del vecino ayuntamiento de Santiago de Compostela, capital 

de Galicia, dado servicio a unos 70.000 habitantes, los comprendidos en los 

ayuntamientos de Ames, Teo, Brión, Vedra y Boqueixón.
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ENMIENDA NÚM. 149
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General Guardia Civil

Programa: 132A Seguridad ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios

Concepto: Rehabilitación de la Casa Cuartel de la Guardia Civil de Ferrol

Importe: 750,00 Miles de €

BAJA
Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 04 Dirección General Guardia Civil

Programa: 132A Seguridad ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios

Artículo: 22 Material, suministros y otros

Concepto: 22

Importe: 750,00 Miles de €

JUSTIFICACIÓN

Continuar con las obras de mejora ya iniciadas en el año 2015 de las 

instalaciones de la Casa Cuartel de Ferrol.
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ENMIENDA NÚM. 150
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A Seguridad ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios

Concepto: Creación de una Unidad de Prevención y Reacción (UPR) en la 

Comisaría de Ferrol

Importe: 200,00 Miles de €

BAJA
Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A Seguridad ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en Bienes y Servicios

Artículo: 22 Material, suministros y otros

Concepto: 22

Importe: 200,00 Miles €

JUSTIFICACIÓN 

Responde a una demanda social en Ferrol y de los representantes sindicales 

del Cuerpo Nacional de Policía
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ENMIENDA NÚM. 151
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 DGGC

Programa. 132A Seguridad ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Concepto: CREACIÓN DE UNA UNIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL (USECIC) EN OURENSE.

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 

GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

CONCEPTO 22705 Procesos electorales y consultas populares

IMPORTE 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN: 
Fue aprobada la creación de una USECIC de la Comandancia de la Guardia 

Civil de Ourense, en la Comisión de Interior del Congreso en el año 2021. Es 

importante la creación de esta Unidad por ser la provincia de Ourense 

fronteriza con Portugal y que reforzaría aquellas zonas fronterizas en las que 

hay Cuarteles con un número escaso de Agentes de la Guardia Civil.
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Es un grupo multifunción que además de lo anteriormente mencionado dan 

apoyo al Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) para la 

prevención de incendios forestales, un servicio de crucial importancia en la 

provincia de Ourense, que año tras año sufre la barbarie de los incendios y que 

con la creación de esta Unidad se vería reforzada la prevención. Por último, la 

provincia de Ourense concentra el 70 % de su población en el rural lo que 

también hace necesaria y urgente la creación de la USECIC que reforzaría la 

seguridad en zonas de escasa población.

El Gobierno del Partido Popular estaba realizando ya los estudios procedentes 

sobre la creación de esta Unidad y la modificación de la Relación de Puestos 

de Trabajo (RPT) de la Guardia Civil en la provincia de Ourense con la finalidad 

de cubrir dichos puestos, comprobando que resultaba posible y además 

necesaria su creación. Al mismo tiempo que solicitada por todas las 

Asociaciones Profesionales de la Guardia Civil en Ourense.

ENMIENDA NÚM. 152
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 DGGC

Programa: 132A

Capitulo: 6

Concepto: Proyecto: 200416 04 3032 OBRAS EN CUARTELES DE LA 

GUARDIA CIVIL EN OURENSE.

Importe: 300,00 miles de euros
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BAJA

SECCIÓN 16 MINISTERIO INTERIOR

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 

GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

ARTÍCULO 22 Material, suministros y otros

CONCEPTO 22705 Procesos electorales y consultas populares

IMPORTE 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN: 

El proyecto 2004 16 04 3032 se refiere a obras de la Dirección General de la 

Guardia Civil y tenía una consignación en el proyecto de PGE de 2022 de 

286.000 euros. Ahora en el PGE de 2023 se consignan 254.000. Se considera 

necesario que se incremente esta partida en 300 mil euros más, habida cuenta 

de la situación grave en la que se encuentran en la actualidad los Cuarteles de 

Lobios, Bande, Maceda, O Barco de Valdeorras y Carballiño. Se propone una 

enmienda en la suma indicada para incrementar la partida correspondiente al 

proyecto de PGE 2023

ENMIENDA NÚM. 153
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 D.G. de la Policía

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: MEJORAS EN LA COMISARÍA PROVINCIAL DE OURENSE

Importe: 450,00 miles de euros

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

ARTÍCULO 22 Material, suministros y otros

CONCEPTO 22705 Procesos electorales y consultas populares

IMPORTE 450,00 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN: 

En el año 2015 se creó la UPR en la Comisaría provincial creciendo en la 

actualidad de material y vehículos.  Es necesario incluir en Presupuestos una 

partida para la adquisición de Furgonetas UPR, vehículos tipo combi (para más 

de dos Policías) con mampara para detenidos. Es necesario también proceder 

a la renovación de vehículos camuflados. Fundas antihurto. Cascos de 

protección. Material informático: más ordenadores de sobremesa; ordenadores 

portátiles, escáner e impresora para delitos tecnológicos.
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ENMIENDA NÚM. 154
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección16 Ministerio del Interior.

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A

Capítulo: 1 Personal

Artículo: 12 Funcionarios

Concepto: Creación de una Unidad de Prevención y Reacción (UPR) en la 

Comisaría de la ciudad de Pontevedra

Importe: 100,00 miles de €  

BAJA
Sección: 16

Orgánica: 16.03

Programa132A

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto 22109

Importe: 100,00 miles €

Justificación: 

Estimamos necesaria la creación de una U.P.R. en Pontevedra por los 

siguientes motivos: — Es una ciudad donde es necesario y urgente establecer 

las actuaciones a que se refieren muchas de las funciones enumeradas. — En 
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Pontevedra no se establecen controles habituales por carecer de este tipo de 

Unidades. Y los que se están haciendo lo realizan unos pocos funcionarios y 

sin los medios necesarios para ello. — No existe en Pontevedra una Unidad 

que pueda hacer frente, con la dotación de medios humanos y materiales, y 

con la preparación técnica adecuada, a grandes concentraciones o 

manifestaciones. Por lo que hay que utilizar unidades de otras plantillas. — Lo

mismo ocurre con los dispositivos de seguridad en espectáculos públicos, 

deportivos, eventos sociales o concentraciones de masas en general. Es de 

destacar la utilidad de las UPR para colaborar con Unidades de lucha contra la 

droga y el crimen organizado, ya implantadas en Pontevedra, como el GRECO 

Galicia y la UDYCO, o la Brigada de Extranjería en relación con la inmigración 

ilegal. De suma importancia resultaría la implantación de la UPR en Pontevedra 

como refuerzo, en determinados momentos, a otras Comisarías de la zona 

norte de la provincia de Pontevedra, como Marín y Vilagarcía de Arousa, ya por 

sí muy disminuidas de personal. Ni que decir tiene su reacción e intervención 

ante hechos imprevistos de suma gravedad, atentados o amenazas terroristas 

o ante catástrofes públicas.

ENMIENDA NÚM. 155
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A
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Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios

Artículo: 22 Material suministros y otros

Concepto: Creación de una Unidad de Prevención y Reacción (UPR) en la 

Comisaría de la ciudad de Pontevedra

Importe: 10,00 miles de €

BAJA
Sección: 16

Orgánica: 16.03

Programa: 132A

Capítulo2

Artículo: 22

Concepto 2611

Importe10,00 miles €

Justificación:

Estimamos necesaria la creación de una U.P.R. en Pontevedra por los 

siguientes motivos: — Es una ciudad donde es necesario y urgente establecer 

las actuaciones a que se refieren muchas de las funciones enumeradas. — En 

Pontevedra no se establecen controles habituales por carecer de este tipo de 

Unidades. Y los que se están haciendo lo realizan unos pocos funcionarios y 

sin los medios necesarios para ello. — No existe en Pontevedra una Unidad 

que pueda hacer frente, con la dotación de medios humanos y materiales, y 

con la preparación técnica adecuada, a grandes concentraciones o 

manifestaciones. Por lo que hay que utilizar unidades de otras plantillas. — Lo

mismo ocurre con los dispositivos de seguridad en espectáculos públicos, 

deportivos, eventos sociales o concentraciones de masas en general. Es de 

destacar la utilidad de las UPR para colaborar con Unidades de lucha contra la 

droga y el crimen organizado, ya implantadas en Pontevedra, como el GRECO 

Galicia y la UDYCO, o la Brigada de Extranjería en relación con la inmigración 

ilegal. De suma importancia resultaría la implantación de la UPR en Pontevedra 

como refuerzo, en determinados momentos, a otras Comisarías de la zona 
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norte de la provincia de Pontevedra, como Marín y Vilagarcía de Arousa, ya por 

sí muy disminuidas de personal. Ni que decir tiene su reacción e intervención 

ante hechos imprevistos de suma gravedad, atentados o amenazas terroristas 

o ante catástrofes públicas.

ENMIENDA NÚM. 156
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63 Inversión asociada al funcionamiento operativo de los servicios

Concepto: Creación de una Unidad de Prevención y Reacción (UPR) en la 

Comisaría de la ciudad de Pontevedra

Importe: 90,00 miles de €

BAJA
Sección16

Orgánica 16.03

Programa 132A

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 22109

Importe 90,00 miles €
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Justificación: 

Estimamos necesaria la creación de una U.P.R. en Pontevedra por los 

siguientes motivos: — Es una ciudad donde es necesario y urgente establecer 

las actuaciones a que se refieren muchas de las funciones enumeradas. — En 

Pontevedra no se establecen controles habituales por carecer de este tipo de 

Unidades. Y los que se están haciendo lo realizan unos pocos funcionarios y 

sin los medios necesarios para ello. — No existe en Pontevedra una Unidad 

que pueda hacer frente, con la dotación de medios humanos y materiales, y 

con la preparación técnica adecuada, a grandes concentraciones o 

manifestaciones. Por lo que hay que utilizar unidades de otras plantillas. — Lo

mismo ocurre con los dispositivos de seguridad en espectáculos públicos, 

deportivos, eventos sociales o concentraciones de masas en general. Es de 

destacar la utilidad de las UPR para colaborar con Unidades de lucha contra la 

droga y el crimen organizado, ya implantadas en Pontevedra, como el GRECO 

Galicia y la UDYCO, o la Brigada de Extranjería en relación con la inmigración 

ilegal. De suma importancia resultaría la implantación de la UPR en Pontevedra 

como refuerzo, en determinados momentos, a otras Comisarías de la zona 

norte de la provincia de Pontevedra, como Marín y Vilagarcía de Arousa, ya por 

sí muy disminuidas de personal. Ni que decir tiene su reacción e intervención 

ante hechos imprevistos de suma gravedad, atentados o amenazas terroristas 

o ante catástrofes públicas.

ENMIENDA NÚM. 157
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 

Estado

Programa: 132A

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: Proyecto Creación de un tercer Distrito en la Comisaría de Vigo-

Redondel

Importe: 200,00 miles de €

BAJA
Sección 16 Ministerio DE Interior

Orgánica 16.03 DG

Programa 132A

Capítulo 2

Artículo 22

Importe 200,00 miles €

Justificación: 

Se trata de una demanda realizada por unanimidad de todos los grupos 

representados en el Ayuntamiento de Redondela y que cuenta con el respaldo 

de todos los sindicatos policiales.

Esta nueva comisaría de distrito de Vigo-Redondela se hace cada vez más 

necesaria ya que, en el primer semestre del 2022, se ha producido un notable 

aumento de las infracciones penales, siendo alarmantes las cifras que hacen 

referencia a los delitos graves y menos graves de lesiones y riña tumultuaria.

También han aumentado considerablemente los robos con fuerza en 

domicilios, establecimientos y otras instalaciones, así como la sustracción de 

vehículos.
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El nuevo distrito englobaría territorialmente al Ayuntamiento de Redondela y a 

una parte importante del Concello de Vigo. Esto haría más eficiente la 

actuación policial en la propia comisaría y daría mayor seguridad y servicio a 

los ciudadanos de Redondela.

ENMIENDA NÚM. 158
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección16 Ministerio del Interior

Servicio 04 DGGC

Programa132A

Capítulo 6 Inversiones Reales

Artículo 63 Inversiones asociada al funcionamiento de los servicios

Concepto: Reforma y ampliación de la casa Cuartel de la Guardia Civil de 

Caldas de Reís.

Importe1.500,00 miles de €

BAJA
Sección16 Ministerio del Interior

Organismo 04 DGGC

Programa132A

Capítulo 2

Artículo 22

Importe1.500,00 miles €
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Justificación: 

Reforma y mejora de las oficinas, patios y de las viviendas de la Casa Cuartel 

de Caldas de Reis, para mejorar las condiciones de trabajo y habitabilidad de 

los efectivos de la Guardia Civil asignados al puesto.

ENMIENDA NÚM. 159
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior

Servicio 03: Dirección general de la Policía

Programa 132A Seguridad ciudadana

Capítulo 6 Inversión real

Artículo 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios

Concepto Nuevo. Construcción de la nueva Comisaría de Policía en Lugo

Importe 2.000,00 miles €

BAJA
SECCIÓN 16 Ministerio de Interior 

SERVICIO 16.02 SES

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes

ARTÍCULO 49

IMPORTE 2.000,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN: 

Cumplir con los compromisos ya adquiridos en ejercicios presupuestarios 

anteriores y dar los primeros pasos para contar con un proyecto que permita 

iniciar en el menor tiempo posible la construcción de una nueva comisaría de 

policía en la ciudad de Lugo

ENMIENDA NÚM. 160
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132A

Capítulo: 1 Personal

Artículo: 12 Funcionarios

Concepto: Nuevo. Creación de una unidad de seguridad ciudadana en la 

Comandancia de la Guardia Civil (USECIC) en Lugo

Importe 100,00 miles €

BAJA
Sección 16

Orgánica 16.04

Programa 132A

Capítulo 2

Artículo 20
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Concepto 202

Importe 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN: 

Es un grupo multifunción que además de lo anteriormente mencionado dan 

apoyo al Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) para la 

prevención de incendios forestales, un servicio de crucial importancia en la 

provincia de Lugo, que año tras año sufre la barbarie de los incendios y que 

con la creación de esta Unidad se vería reforzada la prevención. Por último, la 

provincia de Lugo concentra un porcentaje muy alto de su población en el rural 

lo que también hace necesaria y urgente la creación de la USECIC que 

reforzaría la seguridad en zonas de escasa población.

El Gobierno del Partido Popular estaba realizando ya los estudios precedentes 

sobre la creación de esta Unidad y la modificación de la Relación de Puestos 

de Trabajo (RPT) de la Guardia Civil en la provincia de Lugo con la finalidad de 

cubrir dichos puestos, comprobando que resultaba posible y además necesaria 

su creación. Al mismo tiempo que solicitada por todas las Asociaciones 

Profesionales de la Guardia Civil en Lugo.

ENMIENDA NÚM. 161
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132A

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios

Artículo: 22 Material suministros y otros

Concepto: Nuevo. Creación de una unidad de seguridad ciudadana en la 

Comandancia de la Guardia Civil (USECIC) en Lugo

Importe: 50,00 miles de €

BAJA
Sección 16 Ministerio de Interior

Orgánica 16.04 DGGC

Programa 132Aseguridad Ciudadana

Capítulo 2Gastos Corrientes

Artículo 22

Importe 50,00 miles €

JUSTIFICACIÓN: 
Es un grupo multifunción que además de lo anteriormente mencionado dan 

apoyo al Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) para la 

prevención de incendios forestales, un servicio de crucial importancia en la 

provincia de Lugo, que año tras año sufre la barbarie de los incendios y que 

con la creación de esta Unidad se vería reforzada la prevención. Por último, la 

provincia de Lugo concentra un porcentaje muy alto de su población en el rural 

lo que también hace necesaria y urgente la creación de la USECIC que 

reforzaría la seguridad en zonas de escasa población.

El Gobierno del Partido Popular estaba realizando ya los estudios precedentes 

sobre la creación de esta Unidad y la modificación de la Relación de Puestos 

de Trabajo (RPT) de la Guardia Civil en la provincia de Lugo con la finalidad de 

cubrir dichos puestos, comprobando que resultaba posible y además necesaria 

su creación. Al mismo tiempo que solicitada por todas las Asociaciones 

Profesionales de la Guardia Civil en Lugo.
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ENMIENDA NÚM. 162
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132A

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63 Inversión asociada al funcionamiento operativo de los servicios

Concepto: Nuevo. Creación de una unidad de seguridad ciudadana en la 

Comandancia de la Guardia Civil (USECIC) en Lugo

Importe: 50,00 miles de €

BAJA
Sección 16 Ministerio de Interior

Orgánica 16.04 DGGC

Programa 132A

Capítulo 2 Gastos Corrientes

Artículo 27

Concepto 278

Importe 50,00 miles €

JUSTIFICACIÓN: 

Es un grupo multifunción que además de lo anteriormente mencionado dan 

apoyo al Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) para la 

prevención de incendios forestales, un servicio de crucial importancia en la 

provincia de Lugo, que año tras año sufre la barbarie de los incendios y que 
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con la creación de esta Unidad se vería reforzada la prevención. Por último, la 

provincia de Lugo concentra un porcentaje muy alto de su población en el rural 

lo que también hace necesaria y urgente la creación de la USECIC que 

reforzaría la seguridad en zonas de escasa población.

El Gobierno del Partido Popular estaba realizando ya los estudios precedentes 

sobre la creación de esta Unidad y la modificación de la Relación de Puestos 

de Trabajo (RPT) de la Guardia Civil en la provincia de Lugo con la finalidad de 

cubrir dichos puestos, comprobando que resultaba posible y además necesaria 

su creación. Al mismo tiempo que solicitada por todas las Asociaciones 

Profesionales de la Guardia Civil en Lugo.

ENMIENDA NÚM. 163
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 03 DGPN

Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63

Concepto: Obras en Badajoz. Terminación obras comisaría de policía de 

Alméndralo (Badajoz)

Importe: 500,00 miles €
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BAJA
16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 03 DGPN

Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 27 Compras, suministros y otros

Concepto: 278 Gastos corrientes en bienes y servicios de la Presidencia 

española del Consejo de la Unión Europea.

Importe 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para finalizar la obra.

ENMIENDA NÚM. 164
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 

DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal.
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Concepto. PLAN DE REFORMAS CENTRO PENITENCIARIO DE CÁCERES

Importe: 1.000,00 miles €

BAJA
16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 05 

Programa: 133 – A

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 20

Concepto: 202

Importe 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente 

ENMIENDA NÚM. 165
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 03 DGPN

Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana 

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63
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Concepto: MEJORA COMISARÍA DE POLICÍA NACIONAL DE VALENCIA DE 

ALCÁNTARA (CÁCERES)

Importe: 250,00 miles €

BAJA
16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 02 Secretaría de Estado de Seguridad 

Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 27 Compras, suministros y otros

Concepto: 278 Gastos corrientes en bienes y servicios de la Presidencia 

española del Consejo de la Unión Europea.

Importe 250,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para mejorar las 

condiciones.

ENMIENDA NÚM. 166
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 03 Dirección General de la Policia Nacional
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Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 1 Personal

Artículo: 12

Concepto: AMPLIACION PLANTILLA POLICÍA NACIONAL PLASENCIA

Importe: 500,00 miles €

BAJA
16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 02 Secretaría de Estado de Seguridad 

Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 27 Compras, suministros y otros

Concepto: 278 Gastos corrientes en bienes y servicios de la Presidencia 

española del Consejo de la Unión Europea.

Importe 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente  

ENMIENDA NÚM. 167
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 03 DGPN
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Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63

Concepto: COMISARIA POLICIA NACIONAL NAVALMORAL DE LA MATA 

(CACERES)

Importe: 200,00 miles €

BAJA
16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 02 Secretaría de Estado de Seguridad 

Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 27 Compras, suministros y otros

Concepto: 278 Gastos corrientes en bienes y servicios de la Presidencia 

española del Consejo de la Unión Europea.

Importe 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia PARA INICIAR LA OBRA

ENMIENDA NÚM. 168
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 01 Ministerio, subsecretaria y servicios generales

PROGRAMA 131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 

Civil

Capítulo: 7

Concepto: PLAN BÁSICO NUCLEAR DE EMERGENCIA DE ALMARAZ 

(Cáceres) 

Importe: 1.000,00 miles €

BAJA

16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 02 Secretaría de Estado de Seguridad 

Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22

Importe 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente  

ENMIENDA NÚM. 169
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 03 DGPN

Programa: 132 – A

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: MEJORA COMISARÍA DE POLICÍA NACIONAL DE BADAJOZ

Importe: 1.000,00 miles €

BAJA
16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 02 Secretaría de Estado de Seguridad 

Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 27 Compras, suministros y otros

Concepto: 278 Gastos corrientes en bienes y servicios de la Presidencia 

española del Consejo de la Unión Europea.

Importe 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para mejorar las 

condiciones.

ENMIENDA NÚM. 170
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 04

Programa: 132 – A

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: MEJORA CUARTELES GUARDIA CIVIL PROVINCIA DE BADAJOZ 

Y CÁCERES

Importe: 5.000,00 miles €

BAJA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 16.02 SES

Programa 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Concepto 494 Cooperación Internacional

Importe 5.000,00 miles de Euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para mejorar las 

condiciones.

ENMIENDA NÚM. 171
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal 

Concepto: Obras de mejora en el Castillo de Santa Fernando en Figueres.
Fortaleza militar más grande de su modelo.

Importe 400,00 miles €.

BAJA

Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 02 SES

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Artículo 9. Transferencias corrientes al exterior

Concepto 494 Cooperación internacional 

Importe: 400,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la obra propuesta 
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ENMIENDA NÚM. 172
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: Reforma edificio Comisaría Policía Tarragona

Importe 800,00 miles €

BAJA

Sección: 16 Ministerio de Interior

SERVICIO 16.02 SES

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes

ARTÍCULO 49. Transferencias corrientes al exterior

CONCEPTO 494 Cooperación internacional 

Importe: 800,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN 

Sorprende que el Ministerio del Interior a través de la Dirección General de 
Policía, prevea inversión en todas las sedes de Catalunya excepto en la de 
Tarragona. Es imprescindible realizar obras de rehabilitación de la sede del
CNP, mientras se estudia la construcción del nuevo edificio.

ENMIENDA NÚM. 173
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 102Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: Obras en la Provincia de Barcelona.

Códigos 0354 CNP Vía Laietana.

Importe: incrementar en 400,00 miles €

BAJA

Sección: 16

SERVICIO 16.02

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA
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CAPÍTULO 4

ARTÍCULO 9. Transferencias corrientes al exterior

CONCEPTO 494 Cooperación internacional 

Importe: 400,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar con más presupuesto la actuación de referencia en el anexo de 
inversiones SIEPSE

ENMIENDA NÚM. 174
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 DG Policía

Programa: 132 A

Capítulo: 6

Artículo: 63

Proyecto: 2004 16 03 3059

Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios.  Obras en Barcelona (Comisarías Locales).

Importe: Incrementar en 500,00 miles €
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BAJA

Sección: 16

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

SERVICIO 02

CAPÍTULO 4

ARTÍCULO 9. Transferencias corrientes al exterior

CONCEPTO 494 Cooperación internacional 

Importe: 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar con más presupuesto la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 175
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 102Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital
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Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto

de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto .  Comisaría CNP de Tarragona

Importe: 200,00 miles €

BAJA

Sección: 16 Ministerio de Interior

SERVICIO 02 SES

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes

ARTÍCULO 9. Transferencias corrientes al exterior

CONCEPTO 494 Cooperación internacional 

Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar con más presupuesto la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 176
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 102Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto

de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto Obras en la Provincia de Tarragona. GC Tarragona Amposta.

Importe: Incrementar 200,00 miles €

BAJA

Sección: 16

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

SERVICIO 02

CAPÍTULO 4

ARTÍCULO 9. Transferencias corrientes al exterior

CONCEPTO 494 Cooperación internacional 

Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar con más presupuesto la actuación de referencia 
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ENMIENDA NÚM. 177
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16. Ministerio del INTERIOR

Orgánico 16.04 Dirección General de la Guardia Civil

Servicio Programa 132 A

Capítulo 6 Inversiones Reales

Artículo 63

Concepto Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios. Subconcepto Obras en Barcelona

Importe: Incremento en 50.000 miles €

BAJA

Sección: 16 Ministerio de Interior

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

SERVICIO 02 Secretaria de Estado de Seguridad

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes

ARTÍCULO 9. Transferencias corrientes al exterior

CONCEPTO 494 Cooperación internacional 

Importe: 50,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar con más presupuesto la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 178
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132-A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones reales

Artículo: 63 Inversiones de reposición  

Concepto  Nuevo edificio Cuartel de la Guardia Civil en el término Municipal de 
La Lastrilla, Segovia.

Importe: 1.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio:  04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132A.  Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 20 Arrendamientos y cánones 

Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 

Importe: 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dada la configuración de Segovia y su Provincia, la escasez de medios 
técnicos y espacio, así como la situación del actual Cuartel de la Guardia Civil 
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en Segovia Capital, se ve muy necesario y urgente, iniciar la construcción de 
un cuartel adicional de la Guardia Civil en el término Municipal de La Lastrilla, 
con financiación plurianual.

ENMIENDA NÚM. 179
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: ACUARTELAMIENTO COMANDANCIA SORIA. 

Importe: 2.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132A.  Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 20 Arrendamientos y cánones 
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Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 

Importe: 2.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Acometer con urgencia esta obra que se considera imprescindible 

ENMIENDA NÚM. 180
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132-A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones reales

Artículo: 63 Inversiones de reposición asociada al funcionamiento operativo de 
los servicios 

Concepto  MEJORA DE LAS CASAS CUARTEL DE LA PROVINCIA DE 
SORIA

Importe: 1.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil
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Programa: 132A.  Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 20 Arrendamientos y cánones 

Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 

Importe: 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar estas obras que se considera imprescindibles

ENMIENDA NÚM. 181
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: PROYECTO REFORMA GENERAL ESCUELA DE POLICÍA. ÁVILA

Importe: 4.000,00 miles de euros

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 20214 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Concepto: 22110 A la Fábrica de Moneda y Timbre

Importe: 4.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 15 
MILLONES DE EUROS PLURIANUAL IZADOS.

ENMIENDA NÚM. 182
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 16.03 DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
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Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Concepto  Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional

Importe 4.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Concepto: 22110 A la Fábrica de Moneda y Timbre

Importe: 4.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Potenciar el Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional, con sede 
única en Ávila.

ENMIENDA NÚM. 183
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO
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Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto  Plan de Reformas Centro Penitenciario de Brieva. 

Importe: 300,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar el proyecto de referencia 

ENMIENDA NÚM. 184
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132-A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones reales

Artículo: 63 Inversiones de reposición 

Concepto  Obras de mejora y mantenimiento en cuarteles de la Provincia de 
Ávila, en los municipios de ADANERO, ARENAS DE SAN PEDRO, AREVALO, 
EL BARRACO, BURGOHONDO, CABEZAS DEL VILLAR, CANDELEDA, 
CASAVIEJA, CEBREROS, CRESPOS, BARCO DE AVILA, EL HOYO DE 
PINARES, EL TIEMBLO, FONTIVEROS, LA ADRADA , LA HORCAJADA, 
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES, MARTINEZ, MOMBELTRÁN, 
MUÑOGALINDO, NAVALUENGA, NAVARREDONDA DE GREDOS, LAS 
NAVAS DEL MARQUES, PEDRO BERNARDO, PIEDRAHITA, SAN PEDRO 
DEL ARROYO, SOTILLO DE LA ADRADA Y VILLANUEVA DE GÓMEZ.

Importe: 4.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16.

Servicio: 01 Ministerio, subsecretaria y servicios generales

PROGRAMA 131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22 Material, suministro y otros

Concepto: 22608 Gastos Reservados

Importe: 4.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar a una partida totalmente insuficiente.
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ENMIENDA NÚM. 185
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 16.04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63 Inversión de reposición 

Concepto: Nuevo. Obras en Cuartel de Puebla de Sanabria (Zamora)

Importe: 200,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.02 Secretaría de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A Seguridad ciudadana

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes

ARTÍCULO 49 Al exterior

PROYECTO 494 cooperación internacional

IMPORTE 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación del cuartel y viviendas de la Guardia Civil en Puebla de Sanabria 
(Zamora) que se encuentra en una situación muy deficitaria, con más de 15 
años sin llevar a cabo ninguna actuación.
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ENMIENDA NÚM. 186
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:16 Ministerio de Interior

Servicio:16.04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa:132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6

Artículo:63 Inversión de reposición 

Concepto:Nuevo. Obras en cuartel y viviendas de la Guardia Civil en la ciudad 
de Zamora

Importe:100,00 miles de euros

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.02 Secretaría de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A Seguridad ciudadana

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes

ARTÍCULO 49 Al exterior

PROYECTO 494 cooperación internacional

IMPORTE 100,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Obras en cuartel y viviendas de la Guardia Civil en la ciudad de Zamora (una 
zona se encuentra totalmente inhabilitada por el mal estado de la construcción. 
Elaborar proyecto.

ENMIENDA NÚM. 187
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03

Programa: 132A

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: Obras en instalaciones de la Policía Nacional en Valladolid

Importe: Aumentar en 500,00 miles de euros

BAJA

Sección 16 Ministerio del Interior

Servicio 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES

Programa 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo 2 

Importe 500,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN:

El año anterior se destinaron a obras de reparación de instalaciones de la 
Policía en Valladolid 324.860€; sin embargo, este año se presupuestan 0€.

ENMIENDA NÚM. 188
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Concepto: 741 (SIEPSE)

Subconcepto: XXX 2º PLAN REFORMAS C.P. VALLADOLID. Código del 
proyecto 0262 

Importe: 150,00 miles de euros

BAJA

16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 02 Secretaría de Estado de Seguridad 

Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 
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Artículo: 27 Compras, suministros y otros

Concepto: 278 Gastos corrientes en bienes y servicios de la Presidencia 
española del Consejo de la Unión Europea.

Importe 150,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Construido en 1985, las instalaciones del centro penitenciario de Valladolid 
están obsoletas. Urge, entre otras necesidades, la modernización de los 
espacios de trabajo de los funcionarios de prisiones. 

ENMIENDA NÚM. 189
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: nuevo cuartel GC- SALAMANCA-CIUDAD RODRIGO. 

Importe: 1.000,00 miles de euros
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BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.05

Programa: Programa 133A. Centros e Instituciones Penitenciarias.

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 20 Arrendamientos y cánones 

Concepto 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 

Importe:           1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Completar una financiación insuficiente en el próximo ejercicio y así poder 
acelerar la construcción de esta infraestructura en el solar cedido por el 
ayuntamiento hace años.

ENMIENDA NÚM. 190
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 DGGC

Programa: 132- A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales
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Artículo: 63 Inversiones de Reposición asociadas al funcionamiento del servicio

Concepto: Plan de rehabilitación y reforma de los Cuarteles de la Guardia Civil 
de la provincia de Valencia.

Importe: 1.000,00 miles €

BAJA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 16.02 Secretaria de Estado de Seguridad

Programa 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Artículo 49

Concepto 494 Cooperación Internacional

Importe 1.000,00 miles de Euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación para ejecutar un plan de reformas y rehabilitación de los Cuarteles de 
la Guardia Civil en la provincia de Valencia.

ENMIENDA NÚM. 191
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 102Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal 

Concepto: CNP Rehabilitación integral de Zapadores Valencia.

Importe: 8.500,00 miles de Euros.

BAJA

Sección 16

Servicio 16.02

Programa 132A

Capítulo 4

Artículo 49

Concepto 494 Cooperación Internacional

Importe 8.500,00 miles de Euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 192
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 102Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal 

Concepto: CNP Rehabilitación Comisaría Policía Nacional de Torrent 
(Valencia).

Importe: 1.000,00 miles de Euros.

BAJA

Sección 16 Ministerio de Interior 

Servicio 16.02 Secretaria de Estado de SEguridad

Programa 132A

Capítulo 4

Artículo 49

Concepto 494 Cooperación Internacional

Importe 1.000,00 miles de Euros. 

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la actuación de referencia convenientemente
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ENMIENDA NÚM. 193
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio:102Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal 

Concepto Rehabilitación Cas Cuartel de la Guardia Civil de Requena 
(Valencia).

Importe: 1.000,00 miles de Euros.

BAJA

Sección 16

Servicio 16.02

Programa 132A

Capítulo 4

Proyecto 449 Cooperación Internacional

Importe 1.000,00 miles de Euros. 

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la actuación de referencia convenientemente
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ENMIENDA NÚM. 194
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:    16 Ministerio del Interior.

Servicios: 102Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana.

Capítulo:   7 Transferencias de capital.

Artículo:   74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales.

Concepto: Nueva. Comisaría CNP Vila-real (Castellón).

Importe: 135,00 miles €. 

BAJA

Sección 16

Servicio 16.02

Programa 132A

Capítulo 4

Proyecto 449 Cooperación Internacional

Importe 135,00 miles de Euros. 

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la cantidad prevista en los PGE23 para la dotación de la construcción 
de la nueva comisaría de la Policía Nacional de Vila-real (Castellón) con código 
de proyecto 0382 para el inicio de las obras en la anualidad 2023.
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ENMIENDA NÚM. 195
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:    16 Ministerio del Interior.

Servicio:   102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad ciudadana.

Capítulo:   7 Transferencias de capital.

Artículo:   74 Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales.

Concepto:  . Cuartel de la Guardia Civil de Almassora (Castellón).

Importe:     250,00 miles €. 

BAJA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 16.02 Secretaria de Estado de Seguridad

Programa 132ª Seguridad Ciudadana

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Proyecto 449 Cooperación Internacional

Importe 250,00 miles de Euros. 

JUSTIFICACIÓN

Dotación para transferir a SIEPE la cantidad para la construcción del Cuartel de 
la Guardia Civil de Almassora (Castellón) con código de proyecto 0437 para el 
inicio de las obras en la anualidad 2023.
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ENMIENDA NÚM. 196
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana.

Capítulo: 7 Transferencias de capital.

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y
resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales.

Concepto: Cuartel de la Guardia Civil en Benicàssim (Castellón).

Importe: 150,00 miles €. 

BAJA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 16.02 Secretaria de Estado de Seguridad

Programa 132ª Seguridad Ciudadana

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Proyecto 449 Cooperación Internacional

Importe 150,00 miles de Euros. 

JUSTIFICACIÓN

Dotación para transferir al SIEPE la cantidad para la construcción del cuartel de 
la Guardia Civil de Benicàssim (Castellón) en una primera anualidad para 2023 
y completar en sucesivos ejercicios.
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ENMIENDA NÚM. 197
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.

Servicio: 102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana.

Capítulo: 7 Transferencias de capital.

Artículo: 74 Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales.

Concepto: Cuartel Guardia Civil de Onda (Castellón). Redacción proyecto 
(actualización).

Importe: 60,00 miles €

BAJA

Sección 16

Servicio 16.02

Programa 132A

Capítulo 4

Proyecto 449 Cooperación Internacional

Importe 60,00 miles de Euros. 
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JUSTIFICACIÓN

Dotación para transferir a SIEPE la dotación para la actualización de la 
redacción del proyecto de Construcción del Cuartel de la Guardia Civil de Onda 
(Castellón). En el 2010 (BOE del 20 de febrero de 2010) se licitó la obra de 
construcción, pero no se llegó a ejecutar por falta de presupuesto. El proyecto 
debe actualizarse antes de salir de nuevo a licitación.

ENMIENDA NÚM. 198
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:    16 Ministerio del Interior

Servicio:   102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa:  132-A Seguridad ciudadana

Capítulo:     7 Transferencias de Capital

Artículo:     74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales.

Concepto:  Programación plurianual para el cuartel de la Guardia Civil en 
Vilafranca del Cid (Castellón).

Importe 150,00 miles€

BAJA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 16.02 SES

Programa 132 A Seguridad Ciudadana
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Capítulo 4 Transferencias corrientes

Proyecto 449 Cooperación Internacional

Importe:    150,00 miles€

JUSTIFICACIÓN

Dotación para transferir al SIEPE los fondos para la construcción de un nuevo 
cuartel de la Guardia Civil en Vilafranca del Cid (Castellón) en una primera 
anualidad en 2023 a completar en sucesivos ejercicios.

ENMIENDA NÚM. 199
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:     16 Ministerio del Interior.

Servicio:     04 DGGC

Programa:  132-A Seguridad Ciudadana.

Capítulo:    6 Inversiones Reales

Artículo:     63 Inversiones de reposición asociadas al funcionamiento del 
servicio.

Concepto: Plan de rehabilitación y reforma de los cuarteles de la Guardia Civil 
de la provincia de Castellón.

Importe:   1.000,00 miles €.
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BAJA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 16.02 SES

Programa 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 4Transferencias Corrientes

Proyecto 449 Cooperación Internacional

Importe 1.000,00 miles de Euros. 

JUSTIFICACIÓN

Dotación para ejecutar un plan de reformas y rehabilitación de los cuarteles de 
la Guardia Civil en la provincia de Castellón

ENMIENDA NÚM. 200
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo: 7 Transferencia capital
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Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal entidades Locales.

Concepto: , Comisaría de la Policía Nacional en Benidorm (Alicante), Código de 
Proyecto 0381.

Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 16.02 Secretaria de Estado de Seguridad

Programa 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Proyecto 449 Cooperación Internacional

Importe 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Estamos ante uno de los proyectos más 
importantes para la ciudad de Benidorm, que se debía haber iniciado en 2019 y 
cuyo inicio de las obras preveía el gobierno para 2025. Por ello, pedimos que 
se vuelva a presupuestar y se adelante el inicio de las obras a 2023 y se 
finalicen en 2024.

ENMIENDA NÚM. 201
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transe. De Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
Resto De Entidades Del Sector Público Estatal. Entidades Locales

Concepto: Aportación a SIEPSE. Anexo de Inversiones Reales y Programación 
Plurianual para nueva casa cuartel de la Guardia Civil en Finestrat

Importe: 1.000,00 miles €

BAJA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 16.02 SES

Programa 132ª Seguridad Ciudadana

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Proyecto 449 Cooperación Internacional

Importe 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de unas nuevas instalaciones dado el crecimiento experimentado 
por la localidad en los últimos años y teniendo en cuenta que el terreno para tal 
infraestructura se encuentra cedido desde hace años.

ENMIENDA NÚM. 202
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 7 Transferencia de Capital

Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, fundaciones y 
resto de Entidades del Sector Público Estatal y entidades Locales

Concepto Anexo de inversiones reales y programación plurianual para la 
construcción de la Casa Cuartel de la Guardia Civil de Benidorm

Importe 1.000,00 miles €

BAJA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 16.02 Secretaria de Estado de Seguridad

Programa 132ª Seguridad Ciudadana

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Proyecto 449 Cooperación Internacional

Importe 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Necesidad de remodelar y modernizar las instalaciones y viviendas de la casa 
cuartel de la G.C en Benidorm. 
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ENMIENDA NÚM. 203
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 7 Transferencia de Capital

Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, fundaciones y 
resto de Entidades del Sector Público Estatal y entidades Locales

Concepto Aportación a SIEPSE. Anexo de inversiones reales y programación 
plurianual para la construcción de la Casa Cuartel de la Guardia Civil de 
Campello.

Importe 100,00 miles €

BAJA

Sección 16

Servicio 16.02

Programa 132A

Capítulo 4

Proyecto 449 Cooperación Internacional

Importe 100,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 204
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 102

Programa 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 7 Transferencia de Capital

Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, fundaciones y 
resto de Entidades del Sector Público Estatal y entidades Locales

Concepto. Anexo de inversiones reales y programación plurianual para la 
construcción de la Casa Cuartel de la Guardia Civil de Alicante - Mutxamel 
(San Juan de Alicante).

Importe: 4.200,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.02

CAPÍTULO 4

ARTÍCULO 49
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PROYECTO 449 cooperación internacional

IMPORTE 4.200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia, proyecto ya realizado por un importe total de 
4.2 millones de euros. 

ENMIENDA NÚM. 205
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 102 Programa

132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 7 Transferencia de Capital

Concepto Aportación a SIEPSE. Anexo de inversiones reales y programación 
plurianual para la construcción de la Casa Cuartel de la Guardia Civil de 
Villajoyosa.

Importe 100,00 miles €

BAJA

16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 02 Secretaría de Estado de Seguridad 

Programa: 132 – A Seguridad Ciudadana
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Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 27 Compras, suministros y otros

Concepto: 278 Gastos corrientes en bienes y servicios de la Presidencia 
española del Consejo de la Unión Europea.

Importe 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 206
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 05 SECRETARÍA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Programa: 133-A

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: REFORMAS Centro Penitenciario Ocaña I (Toledo)

Importe: 300,00 miles €
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BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

ARTÍCULO 22 Material, suministros y otros

CONCEPTO 22705 Procesos electorales y consultas populares

IMPORTE: 300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Proyecto que ha sufrido constantes retrasos y 
es de vital importancia para trabajadores e internos.

ENMIENDA NÚM. 207
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 05 SECRETARIA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Programa: 133-A

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63
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Concepto: REFORMAS Centro Penitenciario Ocaña II (Toledo)

Importe: 300,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

ARTÍCULO 22 Material, suministros y otros

CONCEPTO 22705 Procesos electorales y consultas populares

IMPORTE 300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Proyecto que ha sufrido constantes retrasos y 
es de vital importancia para trabajadores e internos.

ENMIENDA NÚM. 208
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 13 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 04 DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
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Programa: 132 – A

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: OBRAS NUEVO CUARTEL DE LA COMANDANCIA 2ª ZONA- EN 
LA CIUDAD DE TOLEDO

Importe:1.000,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

ARTÍCULO 22 Material, suministros y otros

CONCEPTO 22705 Procesos electorales y consultas populares

IMPORTE 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Por la imperiosa necesidad de dotar a la 
Guardia Civil de Toledo, que reúna todos los requisitos necesarios para la labor 
que desempeñen.

ENMIENDA NÚM. 209
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección:16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 04 DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Programa: 132 – A

Capítulo: 6

Artículo: 62

Concepto: OBRAS DE REHABILITACIÓN - CUARTELES DE LA GUARDIA 
CIVIL EN LA PROVINCIA DE TOLEDO, COMO EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
OLALLA Y OTROS OBSOLETOS.

Importe: 500,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

ARTÍCULO 22 Material, suministros y otros

CONCEPTO 22705 Procesos electorales y consultas populares

IMPORTE 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia, para rehabilitar edificios totalmente obsoletos 
y que impiden realizar las labores encomendadas con mayor eficienci

ENMIENDA NÚM. 210
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del interior.

Servicio: 04 Dirección General de la guardia civil

Programa: 132-A

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: Rehabilitación casas cuartel de la Guardia Civil (Provincia de 
Cuenca)

Importe: 400,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

IMPORTE  400,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 211
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del interior.

Servicio: 102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y 
resto de entidades del sector público estatal. Entidades Locales

Concepto: Aportación a SIEPSE para crear un nuevo proyecto de 
infraestructura Centro Nacional de estudios penitenciarios con financiación 
plurianual en Cuenca.

Importe: 300,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

IMPORTE  300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 212
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio 04. Dirección General de la Guardia Civil

Programa 132A

Capítulo 6

Artículo 63

Concepto Rehabilitación Comandancia de Ciudad Real

Importe 3.000,00 (miles de euros)

BAJA

Sección 16. MINISTERIO DE INTERIOR.

Servicio 16.02

Programa 132A

Capítulo 4

Artículo 49

Concepto 449 cooperación internacional

Importe 3.000,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 213
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio 04. Dirección General de la Guardia Civil

Programa 132A Seguridad Ciudadana 

Capítulo 6 Inversiones Reales 

Concepto Rehabilitación y modernización de las instalaciones del Subsector de 
Tráfico de la Guardia Civil en Ciudad Real.

Importe: 2.000,00 miles €

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Importe: 2.000,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 214
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del interior.

Servicio: 04 Dirección general de la guardia civil

Programa: 132-A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63. Concepto: Rehabilitación casas cuartel de la Guardia Civil 
(Provincia de Ciudad Real) redacción y adjudicación de proyectos 

Importe: 1.000,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

IMPORTE 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 215
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES

Programa 134M

Capítulo 6

Artículo 63

Concepto: Centro de Coordinación de Protección Civil en Guadalajara. Primera 
fase.

Importe 300,00 miles de euros

BAJA

Sección 16

Servicio 16.02

Programa 132A

Capítulo 4

Artículo 49

Proyecto 449 Cooperación Internacional

Importe 300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia convenientemente para iniciar las fases 
plurianuales
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ENMIENDA NÚM. 216
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio 102Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo 7 Transferencias de capital

Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y 
PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para PROYECTO: 0379 – CNP –
Construcción instalaciones GEO en Guadalajara

Importe 1000,00 miles de euros

BAJA

Sección 16

Servicio 16.02

Programa 132A

Capítulo 4

Artículo 49 cooperación internacional

Concepto 449 Cooperación internacional

Importe 1000,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia convenientemente para ejecutarse en 2023 
una primera fase y finalizar con la dotación correspondiente a 2024 y 2025. 
Con ello se adelanta esta infraestructura esencial en dos años.

ENMIENDA NÚM. 217
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 16 MINISTERIO DE INTERIOR

Servicio 04 DGGC

Programa 132A

Capítulo 6 Inversiones Reales

Artículo 63

Concepto Mejora de puestos de Guardia Civil en provincia de Guadalajara

Importe 1.000,00 miles de euros

BAJA

SECCIÓN 16 MINISTERIO DE INTERIOR

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
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ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

Importe 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 218
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto:: Obras de ampliación cuartel Guardia Civil Aguas Nuevas

Importe: 100,00 miles €
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BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

Importe 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia para 2023. Necesidad de ampliar instalaciones 
para ubicación de nueva unidad de drones que estará dotada con nueve 
efectivos.

ENMIENDA NÚM. 219
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana
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Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Obras de mejora cuartel Guardia Civil Bogarra

Importe: 20,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

Importe 20,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para 2023

ENMIENDA NÚM. 220
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Obras de mejora cuartel Guardia Civil Elche de la Sierra (Albacete)

Importe: 50,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

Importe 50,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para 2023

ENMIENDA NÚM. 221
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto:: Remodelación exterior del edificio y urbanización de la Casa-
Cuartel de la Comandancia de la Guardia Civil de Hellín.

Importe: 251,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

Importe 251,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 222
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Obras de mejora cuartel Guardia Civil Higueruela (Albacete)

Importe: 30,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

Importe 30,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para 2023

ENMIENDA NÚM. 223
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de 

Concepto: Obras de mejora cuartel Guardia Civil Montealegre. (Albacete)

Importe: 20,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16 Ministerio de Interior

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
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ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

Importe 20,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para 2023

ENMIENDA NÚM. 224
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto:: Obras de reforma cuartel Guardia Civil Pozocañada (Albacete)

Importe: 300,00 miles €
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BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

Importe 300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para 2023

ENMIENDA NÚM. 225
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital
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Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Obras fontanería y saneamiento cuartel G. Civil Valdeganga 
(Albacete)

Importe:20,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

Importe 20,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para 2023

ENMIENDA NÚM. 226
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: 741 (SIEPSE)

Proyecto: Inicio de la ejecución de las Obra del Cuartel de la Guardia Civil de 
Villarrobledo (Albacete)

Importe: 460,00 miles €

BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

Importe 460,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para 2023

ENMIENDA NÚM. 227
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Construcción nuevas dependencias destacamento de tráfico 
Guardia Civil en Almansa

Importe: 900,00 miles €

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 000X TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Importe: 900,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Las dependencias actuales se han quedado obsoletas y con falta de espacio 
suficiente para albergar las necesidades mínimas:

- Solo disponen de una oficina para el oficial del destacamento y otra donde 
deben estar el segundo jefe más el oficinista, aseo y sala de reuniones que es 
pequeña para albergar a los 17 componentes que son actualmente (hay que 
reseñar que el destacamento está en déficit de personal).

- No hay garaje para todos los vehículos oficiales.

- No cuentan con zona de archivos de documentación.
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- El vestuario, situado en los garajes, es pequeño para albergar a todos los 
componentes y carece de aseo femenino.

Con la nueva construcción del edificio podría existir una sala polivalente para 
que la propia jefatura de tráfico de Albacete la pudiera utilizar para cursos o 
para exámenes del carné de conducir. Actualmente están realizándolo en el 
vivero de empresas de la localidad, en el polígono “El Mugrón”.

La necesidad de ampliación del destacamento toma importancia por el 
incremento de carreteras que tienen a su cargo debido a la nueva construcción 
de la autovía A33.

ENMIENDA NÚM. 228
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto:. Proyecto: Nueva Comandancia en Albacete

Importe: 1.000,00 miles €
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BAJA

SECCIÓN 16

SERVICIO 16.01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES 

PROGRAMA 924M Elecciones y Partidos Políticos

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

CONCEPTO 485 Financiación a partidos políticos

Importe 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para 2023. Necesidad de construir un edificio 
que albergue las dependencias de la comandancia dado el grado de 
obsolescencia del actual.

ENMIENDA NÚM. 229
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior
Servicio 16.04 Dirección General de la Guardia Civil
Programa:  132 A Seguridad Ciudadana
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Artículo: 63
Concepto: Rehabilitación instalaciones en Avilés
Importe: 1.500 miles €
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BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior
Servicio 16.04 Dirección General de la Guardia Civil
Programa:  132 A Seguridad Ciudadana
Capítulo: 2
Artículo: 20
Concepto: 202
Importe: 1.500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 230
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior
Servicio 16.03Dirección General de la Policía
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Artículo: 63
Concepto: Nuevo Comisaría de distrito en El Coto Gijón donde están las 
actuales
dependencias policiales
Importe: 300,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior
Servicio 16.03Dirección General de la Policía
Programa: 132A
Capítulo: 2
Artículo: 20
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Concepto: 202
Importe: 300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar en concreto la actuación de referencia. Avanzar en convertir en 
Comisaría las actuales dependencias acorde con el aumento de número de 
habitantes de Gijón.

ENMIENDA NÚM. 231
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 16.04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa:  132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo 63 Inversión de reposición

Proyecto: Equipos auxiliares de vehículos

Concepto: 2004 16 04 3022 (PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA 
REPOSICIÓN DE LA GUARDIA CIVIL)

Importe: 500,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 02 Secretaría de Estado de Seguridad 
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Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 27 Compras, suministros y otros

Concepto: 278 Gastos corrientes en bienes y servicios de la Presidencia 
española del Consejo de la Unión Europea.

Importe 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Desarrollo de obras de mejora en infraestructuras de la Guardia Civil en 
Huesca.

ENMIENDA NÚM. 232
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132-A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6

Artículo: 63 Inversión Reposición 

Concepto. Obras Zaragoza. Cuartel Tauste

Importe: 300,00 miles de euros
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BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes

Artículo: 22 Material y suministros

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación 

ENMIENDA NÚM. 233
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132-A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inveriones REales

Artículo: 63

Concepto: Rehabilitación depósito detenidos Calatayud

Importe: 200,00 miles de euros
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BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132-A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes

Artículo: 22. Material, suministros y otros

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación

ENMIENDA NÚM. 234
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 04

Programa: 132-A

Capítulo: 6

Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios
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Concepto: Construcción del nuevo cuartel de la Guardia Civil de Ultrillas 
(Teruel)

Importe: 1.500,00 miles €

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132-A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto:

Importe 1.500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia por estar ya proyectado.

ENMIENDA NÚM. 235
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior

Servicio: 102 Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del 
Estado
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Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones reales

Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios

Concepto: Construcción Comisaría de Distrito (CNP) Córdoba

Importe: 2.500,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior

Servicio: 03 Dirección General de la Policía 

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 20 Arrendamientos y cánones

Concepto 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 

Importe: 2.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 236
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior

Servicio: 102 Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones reales

Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios

Concepto XXX: Reformas en cuarteles de la Guardia Civil en la provincia de 
Córdoba

Importe: 3.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior

Servicio: 01 Ministerio, subsecretaria y servicios generales

PROGRAMA 131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Materiales, suministro y otros 

Importe: 3.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 237
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior

Servicio: 102 Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del 
Estado

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones reales

Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios

Concepto: Proyecto nuevo acuartelamiento La Carlota (Córdoba)

Importe: 150,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 27 Compras, suministros y otros 

Concepto 278 Gastos corrientes de la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea.

Importe: 150,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 238
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 63 INVERSIONES DE REPOSICIÓN ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS.

Concepto XXX: OBRAS EN HUELVA: adecuación y reparación en Casas 
Cuarteles de la Provincia

Importe: 1.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132 A. Seguridad Ciudadana 

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 20 Arrendamientos y cánones

Concepto 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones

Cuantía: 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de adecuación y reparación en Casas Cuarteles de la Provincia de 
Huelva. 
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ENMIENDA NÚM. 239
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO DE 
LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto. ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN 
PLURIANUAL para Nueva Comisaría de Policía de Andújar. 

Importe: 2.560,00 miles €

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Concepto: 22110 A la Fábrica de Moneda y Timbre

Importe: 2.560,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

La comisaría de policía de Andújar está situada sobre los antiguos laboratorios 
de la Fábrica de Uranio, además de ser un edificio obsoleto y en malas 
condiciones, implica problemas de seguridad y salud para la plantilla de la 
Policía Nacional, ya en 2011 se proyectaron obras por el importe reseñado. Se 
refuerza la financiación del 2022 y se propone adelantar la finalización de la 
obra en un año, para que no sea un año más retrasada por el gobierno.

ENMIENDA NÚM. 240
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: PLAN DE REFORMAS C.P. ALGECIRAS. 

Importe: 500,00 miles €

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado
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Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Concepto: 22110 A la Fábrica de Moneda y Timbre

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

NECESIDAD DE SEGUIR MEJORANDO LAS INSTALACIONES DE ESTE 
CENTRO PENITENCIARIO EN ALGECIRAS ANTE EL MAL ESTADO DE 
ALGUNAS ZONAS

ENMIENDA NÚM. 241
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: DETALLE DE PROYECTOS UNIPROVINCIALES. COMISARÍA 
CENTRO POLICÍA NACIONAL JEREZ

Importe: 1.000,00 miles de euros
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BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Importe: 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

NECESIDAD DE DOTAR AL CENTRO DE LA CIUDAD DE JEREZ DE UNA 
COMISARIA DE POLICIA NACIONAL CON UNAS INSTALACIONES 
AMPLIAS, FUNCIONALES Y ADAPTADAS A LAS NECESIDADES ACTUALES  

ENMIENDA NÚM. 242
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital
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Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Cconcepto: NUEVA COMISARÍA LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN. 

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros. 22110 A la Fábrica de Moneda y 
Timbre

Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

NECESIDAD DE DOTAR A LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN DE UNA NUEVA 
COMISARIA DE POLICIA NACIONAL ANTE EL MANIFIESTO DETERIORO 
DE LA ACTUAL EN DETRIMENTO DEL TRABAJO DE LOS AGENTES QUE 
ALLÍ DESEMPEÑAN SU TRABAJO

ENMIENDA NÚM. 243
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: SIEPSE NUEVO CUARTEL GUARDIA CIVIL EN BENALUP-CASAS 
VIEJAS. 

Importe: 1.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Concepto: 22110 A la Fábrica de Moneda y Timbre

Importe: 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar de un nuevo cuartel por la situación de ruina de la actual

ENMIENDA NÚM. 244
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE COMISARÍAS Y 
CUARTELES EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Necesidad urgente de mejorar estas infraestructuras para el mejor servicio 
público de seguridad ciudadana.
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ENMIENDA NÚM. 245
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto  Reforma del Cuartel de la Guardia Civil en Alhaurin De la Torre. 

Importe: 300,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16.

Servicio: 01 Ministerio, subsecretaria y servicios generales

PROGRAMA 131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22 Material, suministro y otros

Concepto: 22608 Gastos Reservados

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 246
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Reforma del Cuartel de la Guardia Civil en Antequera. Código de 
proyecto 0423

Importe: 300,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16.

Servicio: 01 Ministerio, subsecretaria y servicios generales

PROGRAMA 131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22 Material, suministro y otros

Concepto: 22608 Gastos Reservados

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 247
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Reforma del Cuartel de la Guardia Civil en Torremolinos. Código de 
proyecto 0423

Importe: 500,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16.

Servicio: 01 Ministerio, subsecretaria y servicios generales

PROGRAMA 131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22 Material, suministro y otros

Concepto: 22608 Gastos Reservados

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 248
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto:. Nueva Comisaría Distrito Oeste - Málaga Capital. Código de 
proyecto 0372.

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16.

Servicio: 01 Ministerio, subsecretaria y servicios generales

PROGRAMA 131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22 Material, suministro y otros

Concepto: 22608 Gastos Reservados

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 249
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Proyectos en la provincia de Málaga SIEPSE Cuerpo Nacional de 
Policía. Marbella. Código de proyecto 0373

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16.

Servicio: 01 Ministerio, subsecretaria y servicios generales

PROGRAMA 131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22 Material, suministro y otros

Concepto: 22608 Gastos Reservados

Importe: 200,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 250
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Proyectos en la provincia de Málaga SIEPSE Cuerpo Nacional de 
Policía. Benalmádena. Código de proyecto 0373

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 01 Ministerio, subsecretaria y servicios generales

PROGRAMA 131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
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Artículo: 22 Material, suministro y otros

Concepto: 22608 Gastos Reservados

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 251
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 16.03 Dirección General de la Policía

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63

Concepto: Construcción de la nueva Comisaría del distrito de Nervión (Sevilla).  

Importe:1.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16.

Servicio: 01 Ministerio, subsecretaria y servicios generales
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PROGRAMA 131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección 
Civil

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22 Material, suministro y otros

Concepto: 22608 Gastos Reservados

Importe: 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Aumentar el presupuesto

ENMIENDA NÚM. 252
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 16.04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa:  132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo 6 Inversiones Reales.  

Concepto Obras de ampliación y restauración de la Casa Cuartel de la Guardia 
Civil de Mairena del Alcor (Sevilla)

Importe      2.500,00 miles de euros
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BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Importe: 2,500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Para financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 253
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 16.04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa:  132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo 6 Inversiones Reales

Concepto: Obras de ampliación y restauración de la Casa Cuartel de Lora del 
Río (Sevilla)

Importe: 500,00 miles de euros
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BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Para financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 254
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 16.04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa:  132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo 6 Inversiones Reales

Concepto: Mejora de habitabilidad del Cuartel de la Guardia Civil de la Roda 
(Sevilla)

Importe: 200,00 miles de euros
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BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Concepto: 22110 A la Fábrica de Moneda y Timbre

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 255
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 16.04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa:  132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo 6 Inversiones Reales

Artículo: 63
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Concepto: Mejora de habitabilidad del Cuartel de la Guardia Civil de Guillena 
(Sevilla)

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Artículo: 22 Material Suministros y otros

Concepto: 22110 A la Fábrica de Moneda y Timbre

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 256
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 102 Gerencia de Infraestructuras y equipamiento de la Seguridad
del Estado
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Programa:  132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo 6 Inversiones Reales

Concepto: Comisaría Sur (CNP) ciudad de Granada

Importe: 2500,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios 

Concepto: 22110 A la Fábrica de Moneda y Timbre

Importe: 2500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Aumentar el presupuesto previsto en esta obra.

ENMIENDA NÚM. 257
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 16.04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa:  132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo 6 Inversiones Reales

Concepto: Nuevo Cuartel de la Guardia Civil en Jumilla

Importe: 100,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 DGPN

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes 

Artículo: 4 Al Exterior

Concepto: 496

Importe: 100,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 258
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 03 DGPN

Programa:  132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo 7 Transferencias de capital

Concepto: Reforma integral de la Comisaria Marítimo de Valencia

Importe: 1500,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 4 

Concepto: Cooperación internacional

Importe: 1500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 259
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio:102 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO DE 
LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de Capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
resto de entidades del Sector Público Estatal. 

Concepto: 741 (SIEPSE) Subconcepto Nueva Comisaría CNP Almería.

Importe: 1.000,00 miles de euros

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02 Secretaría de Estado

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes

Concepto: Cooperación internacional

Importe: 1000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 260
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 16.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 28914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03 Dirección General de la Policía
Programa: 132A Seguridad Ciudadana
Capítulo:1 Personal
Artículo: 12 Funcionarios
Importe: 150,00 miles de €  

BAJA
Sección 16
Orgánica 16.03
Programa 132A
Capítulo 2
Artículo 2- Material, suministros y otros
Importe 150,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

En los últimos años la criminalidad en el ámbito de los delitos de propiedad intelectual 
se ha ido tornando más compleja, como consecuencia de las nuevas formas de 
infracción de los derechos que se han ido desarrollando en los últimos años, lo que ha 
estado relacionado con la digitalización de la sociedad, por lo que en consecuencia ha 
tenido un fuerte impulso en los últimos años, consolidándose su manifestación como 
otro fenómeno más de la ciberdelincuencia.
Esta situación requiere un refuerzo de las unidades destinadas a la lucha contra los 
delitos de propiedad intelectual – básicamente centrada actualmente en las formas de 
ciberdelincuencia –, desde el punto de vista de los recursos humanos, con la 
incorporación de nuevos efectivos a dichas unidades.
De hecho en la propia Memoria de objetivos por programas, en el ámbito del Programa 
132A – “Seguridad ciudadana” – señala como actividades de carácter estratégico para 
este ejercicio presupuestario y dentro de la lucha contra el crimen organizado (apartado 
2.1.2 de la memoria) dos acciones específicas en materia de lucha contra los delitos de 
propiedad intelectual:
“− Dotar del número suficiente de funcionarios dedicados a la investigación de delitos 
contra la propiedad intelectual e industrial, que permita combatir de forma especializada 
la delincuencia organizada, con especial incidencia a través de internet.

- Creación de un Grupo de Delitos contra la Propiedad Intelectual e Industrial en la 
Unidad Técnica de Policía Judicial para el estudio y análisis de la información relativa a 
esta tipología delictiva”.
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ENMIENDA NÚM. 261
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 16.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil 
Programa: 132A Seguridad Ciudadana
Capítulo:1 Personal
Artículo: 12 Funcionarios 
Importe: 150,00 miles de €  

BAJA
Sección 16
Orgánica 16.04
Programa 132A
Capítulo 2
Artículo 22 Material, suministros y otros
Importe 150,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:
En los últimos años la criminalidad en el ámbito de los delitos de propiedad intelectual 
se ha ido tornando más compleja, como consecuencia de las nuevas formas de 
infracción de los derechos que se han ido desarrollando en los últimos años, lo que ha 
estado relacionado con la digitalización de la sociedad, por lo que en consecuencia ha 
tenido un fuerte impulso en los últimos años, consolidándose su manifestación como 
otro fenómeno más de la ciberdelincuencia.
Esta situación requiere un refuerzo de las unidades destinadas a la lucha contra los 
delitos de propiedad intelectual – básicamente centrada actualmente en las formas de 
ciberdelincuencia –, desde el punto de vista de los recursos humanos, con la 
incorporación de nuevos efectivos a dichas unidades.
De hecho en la propia Memoria de objetivos por programas, en el ámbito del Programa 
132A – “Seguridad ciudadana” – señala como actividades de carácter estratégico para 
este ejercicio presupuestario y dentro de la lucha contra el crimen organizado (apartado 
2.1.2 de la memoria) dos acciones específicas en materia de lucha contra los delitos de 
propiedad intelectual:
“− Dotar del número suficiente de funcionarios dedicados a la investigación de delitos 
contra la propiedad intelectual e industrial, que permita combatir de forma especializada 
la delincuencia organizada, con especial incidencia a través de internet.
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- Creación de un Grupo de Delitos contra la Propiedad Intelectual e Industrial en la 
Unidad Técnica de Policía Judicial para el estudio y análisis de la información relativa a 
esta tipología delictiva

ENMIENDA NÚM. 262
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 16.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 16 Ministerio del Interior
Programa: 132A Seguridad Ciudadana
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales
Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE para infraestructura nueva. Cuartel 

Guardia Civil San José de sa Talaia en la isla de Ibiza  
Importe: 1.600,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 16 Ministerio del Interior
Programa: 132A Seguridad Ciudadana
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Importe: 1.600,00 miles de euros

Justificación

Dotación para transferir a SIEPSE la dotación de la construcción del Cuartel Guardia 
Civil sant Josep de sa talaia en la isla de Ibiza con código de proyecto 0418  
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El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 14 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 263
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Donde dice: “Programa 32UA C21.I01 Creación de plazas del Primer Ciclo de Educación 
Infantil de titularidad pública (prioritariamente de 1 y 2 años): Reforma/rehabilitación y 
equipamiento para nuevas unidades; nueva construcción y equipamiento; y, gastos de personal y 
otros gastos.

Debe decir: Programa 32UA C21.I01 Creación de plazas del Primer Ciclo de Educación 
Infantil de centros de titularidad pública y privada (prioritariamente de 1 y 2 años): 
Reforma/rehabilitación y equipamiento para nuevas unidades; nueva construcción y 
equipamiento; y, gastos de personal y otros gastos.

ENMIENDA NÚM. 264
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA   

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa 32UA C21.I01 Programa C21.I01 (nuevo) Creación de plazas del primer ciclo de 
Educación Infantil de centros de titularidad pública y privada, prioritariamente para niños de 1 y 
2 años. Reforma/rehabilitación y equipamiento para nuevas unidades; nueva construcción y 
equipamiento; y, gastos de personal y otros gastos.
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 45 A Comunidades Autónomas
Concepto 450
Subconcepto NUEVO. Gratuidad del primer ciclo de la educación infantil. Gratuidad de plazas 
del primer ciclo de educación infantil de titularidad pública y privada. MRR
Importe: 134.774,30 miles de euros

BAJA

SECCION 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Servicio 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Programa 32UA C21.I01 Creación de plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil de 
titularidad pública (prioritariamente de 1 y 2 años): Reforma/rehabilitación y equipamiento para 
nuevas unidades; nueva construcción y equipamiento; y, gastos de personal y otros gastos.
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 45 A Comunidades Autónomas
Concepto 450
Subconcepto 45040 Creación de plazas del primer ciclo de Educación Infantil de titularidad 
pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años. MRR
Importe: 134.774,30 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Garantizar una oferta plural, mediante una dotación plurianual, desde la educación infantil el 
derecho de libertad de los padres a elegir el centro de educación que quieren para sus hijos.

ENMIENDA NÚM. 265
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA 

SECCION 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Servicio   004 DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y COOPERACIÓN      
TERRITORIAL.
Programa  322 L  Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo 7 Transferencias de Capital
Artículo 75  A Comunidades Autónomas
Concepto 750
Subconcepto NUEVO. Convenios con las Comunidades Autónomas para concesión de 
ayudas directas a las familias para el primer ciclo de Educación infantil. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 
Importe: 100.000 miles de euros

BAJA

A LA SECCION 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Servicio 004 DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y COOPERACÓN 
TERRITORIAL
Programa  322 L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo 7 Transferencias de Capital
Artículo 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 750
Importe: 100.000 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN 

Garantizar mediante una oferta plural desde la educación infantil en educación el derecho de 
libertad de los padres a elegir el centro de educación que quieren para sus hijos. Con esta 
finalidad se dota con 100 millones de euros un sistema de ayudas directas a las familias cuya 
finalidad es lograr la plena gratuidad del ciclo 0-3.

ENMIENDA NÚM. 266
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA 

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio 04  Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial

Programa 323M Becas y ayudas a estudiantes

Capítulo 4 Transferencias corrientes 

Artículo 45 A Comunidades Autónomas 

Concepto 454 Programa de cobertura de libros de texto y material didáctico

Importe: Incrementar 50.000 miles de euros

BAJA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio 05 Secretaría General de Formación Profesional

Programa 241B Formación Profesional para el Empleo

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45

Concepto 45810

Importe 50.000 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN 

Actualizar una partida que no ha sido incrementada desde el presupuesto de 2018 y a la 
inflación

ENMIENDA NÚM. 267
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio 08 Dirección General de Planificación y Gestión Educativa
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Programa 322L Inversiones en Centros educativos y otras actividades educativas.

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Artículo 4

Concepto (nuevo) Acciones para la puesta en marcha de un modelo de acceso a la profesión 

docente similar al MIR sanitario

Importe: 50.000 miles de euros 

BAJA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio 05 Secretaría General de Formación Profesional.

Programa 241B

Capítulo 4

Artículo 45

Concepto 45810

Importe 50.000 miles de euros 

Justificación 

Existe un consenso internacional amplio sobre el hecho de que el factor que mayor impacto 
tiene en el rendimiento de los alumnos es la calidad del profesorado. Los sistemas de excelencia 
han hecho de las políticas centradas en el profesorado una auténtica prioridad. Es por ello 
necesario y urgente la puesta en marcha de un modelo de acceso a la profesión docente similar 
al ya consolidado en el sector sanitario, adaptado y trasladable al ámbito educativo, mediante un 
sistema eficaz y eficiente que asegure una selección y una formación iniciales del profesorado 
acorde con las nuevas exigencias, fortalezca la profesión docente y contribuya a la mejora de su 
reconocimiento social.

ENMIENDA NÚM. 268
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio 08 Dirección General de Planificación y Gestión Educativa

Programa 322L Inversiones en Centros educativos y otras actividades educativas.

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 4 

Artículo 45 

Concepto Nuevo Actuaciones para la puesta en marcha del Plan de Contingencia para 

situaciones de emergencia. 

Importe: 2.000 miles de euros 

BAJA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio 08 Dirección General de Planificación y Gestión Educativa Servicio 01

Programa 321M Dirección y Servicios Generales de Educación y Formación Profesional.

CAPÍTULO 2

Concepto 22706

Importe: 2.000 miles de euros

Justificación 

La Disposición adicional décima de la LOMLOE prevé un Plan de Contingencia para dar 
continuidad a la actividad educativa que este Ministerio que garantice el derecho a la educación 
del alumnado en cualquier circunstancia, que este Ministerio no ha puesto en marcha.

ENMIENDA NÚM. 269
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio 08 Dirección General de Planificación y Gestión Educativa

Programa 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 4

Concepto 486 A las federaciones y confederaciones de asociaciones de padres de alumnos

en que éstas se integren 

Importe: 100 miles de euros 

BAJA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

08  Dirección General de Planificación y Gestión Educativa 

Servicio 040 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial

Programa 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas

Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.

Artículo 22

Concepto 22706

Importe: 100   miles de euros

Justificación 

Incrementar la dotación a cantidades similares a las dotaciones de 2018.

ENMIENDA NÚM. 270
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio 05 Secretaria General de Formación Profesional

Programa 322B Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45

Concepto 454

Subconcepto  Plan de apoyo a las Pymes para incentivar las prácticas formativas de la 

Formación Profesional

Importe: 100.000 miles de euros

BAJA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

08 Dirección General de Planificación y Gestión Educativa

322B  Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas

Capítulo 8

Artículo 82

Concepto 82110

Importe: 100.000 miles de euros

Justificación 

La puesta en marcha de la Ley de Ordenación e Integración de la Formación Profesional 
requiere de dotaciones presupuestarias que permitan la inserción laboral de nuestros jóvenes y, 
por tanto, la adaptación de estas becas para la formación profesional dual a la nueva Ley.

ENMIENDA NÚM. 271
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio:    08 Dirección General de Planificación y Gestión Educativa

Programa  322B Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 4

Concepto 454 

Subconcepto  Nuevo Formación de tutores de empresa de formación profesional 

Importe: 50.000 miles euros 

BAJA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio 05 Secretaría General de Formación Profesional

Programa 241B Formación Profesional para el Empleo.

Artículo 45

Concepto 45810

Importe: 50.000 miles de euros 

Justificación 

La puesta en marcha de la Ley de Ordenación e Integración de la Formación Profesional 
requiere de dotaciones presupuestarias que permitan la inserción laboral de nuestros jóvenes.

ENMIENDA NÚM. 272
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

08 Dirección General de Planificación y Gestión Educativa
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Programa 323M  Becas y Ayudas a estudiantes.

Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.

Artículo 22

Concepto 227

Subconcepto nuevo Para la gestión y agilización del pago de las becas de la convocatoria 

general de becas y ayudas al estudio.

Importe: 100 miles de euros 

BAJA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio:    01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales

Programa 321M Dirección y Servicios Generales de Educación y Formación Profesional

Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.

Artículo 22

Concepto 227

Subconcepto 22706

Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Dotación con la finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso y permanencia 
en el sistema educativo

ENMIENDA NÚM. 273
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio:    003 Secretaría de Estado de Educación 
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Programa 321 M Dirección y Servicios Generales de Educación y Formación Profesional

Capítulo 1 Gastos de Personal

Artículo 12 

Concepto. Nuevo. Refuerzo de personal de los servicios de Alta Inspección.

Importe: 950 miles de euros

BAJA

SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Servicio 001 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.

Programa 321 M Dirección y Servicios Generales de Educación y Formación Profesional

Capítulo 6

Artículo 63

Concepto 630

Importe: 950 miles de euros

JUSTIFICACION 

Es necesario un refuerzo económico y de personal de la Alta Inspección para garantizar un 
modelo de calidad y el cumplimiento de la ley en los centros educativos de todo el territorio 
nacional.

ENMIENDA NÚM. 274
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional

Servicio 08. Dirección General de Planificación y Gestión Educativa       

Programa 322 B Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de 

idiomas
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Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 48 A familias e Instituciones sin fines de Lucro

Concepto 489. (nuevo) Transferencia a la comunidad Autónoma de Canarias para elaborar y 

dotar Plan Estratégico de Formación en Artes Escénicas (actores, directores, escenógrafos, 

tramoyistas, iluminadores…) y en Artes Plásticas, de acuerdo con la Ley 19/1994 de 6 de Julio 

de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias   

Importe100 miles de euros

BAJA

Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional 

Servicio 08 Dirección General de Planificación y Gestión Educativa Servicio 01

Programa 321M Dirección y Servicios Generales de Educación y Formación Profesional

Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.

Concepto 22706

Importe100 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN

Paliar las deficiencias educativas de la Comunidad autónoma de Canarias por sus condiciones 
de lejanía e insularidad. Derecho recogido en las referida Ley

ENMIENDA NÚM. 275
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional

Servicio 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 30414 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



Programa 322 L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas

Capítulo 7. Transferencias de capital

Artículo 75 A Comunidades Autónomas

Concepto 750.(nuevo)  Plan integral de Empleo de Canarias. Infraestructuras educativas

Importe42.000 miles de euros

BAJA

Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional 

Servicio 05  Secretaría General de Formación Profesional.

Programa 241B Formación Profesional para el Empleo

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45  A Comunidades Autónomas.

Concepto 45810

Importe42.000 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN

Complemento de la cantidad prevista en la sección 19, respecto a las políticas activas de empleo 
y su coordinación con la actividad formativa.

ENMIENDA NÚM. 276
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional

Servicio 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial

Programa 322 B Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de                         

Idiomas
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Capítulo 4  Transferencias Corrientes

Artículo 48  A familias e instituciones sin fines de lucro

Concepto 750. (nuevo) Transferencia a la Comunidad autónoma de Canarias para Plan 

estratégico de Formación Profesional de acuerdo a lo establecido en el Artículo

23 de la Ley 19/1994 de 6 de Julio de Modificación del régimen económico y fiscal de 

Canarias.

Importe20.000 miles euros

BAJA

Sección 18. Ministerio de Educación y Formación Profesional 

Servicio 05  Secretaría General de Formación Profesional

Programa 241B Formación Profesional para el empleo

Capítulo 4 Transferencias Corrientes.

Artículo 45 A Comunidades Autónomas

Concepto 45810

Importe20.000 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN

Paliar las deficiencias educativas de la Comunidad autónoma de Canarias por sus condiciones 
de lejanía e insularidad. Derecho recogido en las referida Ley 

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 13 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 277
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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ENMIENDA

De modificación.

ORGANISMO AUTÓNOMO 101. SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL

ALTA
Sección: 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA   

SOCIAL
Servicio: 101 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL.
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
Artículo:                45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 45516 (Nuevo). Fondo de Asistencia para el empleo 

juvenil.
Importe: 150.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA 

SOCIAL.
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 

RESILIENCIA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 413
Concepto: Al SEPE. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 150.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora Técnica

ENMIENDA NÚM. 278
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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ENMIENDA

De modificación.

ORGANISMO AUTÓNOMO 101. SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL

ALTA
Sección: 19.MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA 

SOCIAL.
Servicio: 101 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL.
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 45517 (Nuevo). Plan de Empleo para parados de larga 

duración.

Importe: 100.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA 

SOCIAL.
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 

RESILIENCIA.
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 413
Concepto: Al SEPE. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 100.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora Técnica

ENMIENDA NÚM. 279
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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ENMIENDA

De modificación.

ORGANISMO AUTÓNOMO 101. SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

ALTA
Sección: 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL.
Servicio: 101 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL.
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 45518 (Nuevo). Plan de Empleo para mayores de 45 años.

Importe: 100.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL.
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA.
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 413
Concepto: Al SEPE. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 100.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora Técnica

ENMIENDA NÚM. 280
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

ENMIENDA

De modificación.
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ORGANISMO AUTÓNOMO 101. SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

ALTA
Sección: 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
Servicio: 101 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL.
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 45519 (Nuevo). Plan Integral de Empleo Ceuta

Importe: 5.000 miles de euros

BAJA
Sección: 19.MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL.
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA.
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.
Artículo: 413
Concepto: Al SEPE. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora Técnica

ENMIENDA NÚM. 281
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

ENMIENDA

De modificación.

ORGANISMO AUTÓNOMO 101. SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

ALTA
Sección: 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL.
Servicio: 101 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL.
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Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 45520 (Nuevo).Plan Integral de Empleo Melilla

Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA.
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.
Artículo: 413
Concepto: Al SEPE. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 15.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora Técnica. Plan de Empleo específico para Melilla

ENMIENDA NÚM. 282
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

ENMIENDA

De modificación.

ORGANISMO AUTÓNOMO 101. SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

ALTA
Sección: 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
Servicio: 101 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 45521 (Nuevo). Plan Integral de Empleo Islas Baleares

Importe: 20.000 miles de euros.
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BAJA
Sección: 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL.
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA.
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 413
Concepto: Al SEPE. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 20.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora Técnica

ENMIENDA NÚM. 283
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

ENMIENDA

De modificación.

ORGANISMO AUTÓNOMO 101. SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

ALTA
Sección: 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL.
Servicio: 101 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL.
Programa: 24KB C11.02 Proyectos tractores de digitalización de la 

Administración General del Estado. Fomento del Empleo
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 69 Inversiones Reales. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia  
Concepto: 693 (Nuevo). Inversión nueva asociada a la implementación de un 

nuevo programa informático para el cálculo y reconocimiento de 
las prestaciones por desempleo.

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
Servicio: 101 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL.
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Programa: 24KB C11.02 Proyectos tractores de digitalización de la 
Administración General del Estado. Fomento del Empleo

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 69 Inversiones Reales. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia  
Concepto: 690 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 2.000 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

Mejora Técnica

ENMIENDA NÚM. 284
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL  
Servicio 101    SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
Programa 000XTRANSFERENCIAS Y LIBRAMIENTOS INTERNOS
Capítulo A SOCIEDADES Y ENTIDADES PÚBLICAS
Concepto  PLAN ESPECIAL DE EMPLEO DEL CAMPO DE 

GIBRALTAR 

Importe 5.000. miles de euros.

BAJA
Sección 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL  
Servicio         001 MINISTERIO Y SUBSECRETARIA 
Programa 281 M DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE 

TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL
Capítulo MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS
Concepto OTROS 
Importe 5.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

NECESIDAD DE ACTIVAR UN PLAN ESPECIAL DE EMPLEO EN EL 
CAMPO DE GIBRALTAR ANTE LA SITUACIÓN DE DESEMPLEO 
QUE SUFRE LA ZONA

ENMIENDA NÚM. 285
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL  
Servicio 101    SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
Programa 24SC C19.103 Competencias digitales para el empleo. 

Fomento del empleo.
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo:        45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto  45.1 (Nuevo) Inversión para la adquisición y dotación de 

equipos informáticos y dispositivos digitales que faciliten el 
desarrollo del trabajo a distacnia del personal del SEPE en 
Cataluña.

Importe 7.000 miles de euros.

BAJA
Sección 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL  
Servicio         050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 
Programa 24kb C11.102  Proyectos tractores de digitalización de la 

Administración General del Estado. Fomento del Empleo.
Capítulo 6 INVERSIONES REALES
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Artículo         69 Inversiones reales. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

Importe 7.000.miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotación de equipos informáticos para trabajadores del SEPE en Cataluña.

ENMIENDA NÚM. 286
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL  
Servicio 101    SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
Programa 241A Fomento de la inserción y establidad laboral.
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:        45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto  45519 (Nuevo). Plan de Empleo del Principado de Asturias.

Importe 15.000 miles de euros.

BAJA
Sección 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL  
Servicio         050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 
Programa 000X Transferencias y libramientos internos.
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo         413
Concepto      Al SEPE. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Importe 15.000.miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

El Principado de Asturias tiene una tasa de desempleo del 12, 81% superior 
a la media nacional que es de 12, 67% según datos del INE, por lo que 
necesita un Plan de Empleo específico para reactivar el mercado laboral.

ENMIENDA NÚM. 287
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL  
Servicio 101    SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL.
Programa 241A Fomento de la inserción y establidad laboral.
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:        45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto  45520 (Nuevo). Plan de Empleo del Principado de Castilla la 

Mancha.

Importe 25.000 miles de euros.

BAJA
Sección 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL  
Servicio         050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 
Programa 000X Transferencias y libramientos internos.
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo         413
Concepto      Al SEPE. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Importe 25.000.miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Castilla la Mancha tiene una tasa de desempleo del 14,41%, superior a la 
media nacional que es de 12, 67% según los datos del INE, por lo que 
necesita un Plan de Empleo específicio para reactivar el mercado laboral.

ENMIENDA NÚM. 288
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL  
Servicio 101   SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
Programa 241A Fomento de la inserción y establidad laboral.
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:       45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto  45521 (Nuevo). Plan de Empleo de la Comunidad Valenciana.

Importe 25.000 miles de euros.

BAJA
Sección 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL  
Servicio        050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 
Programa 000X Transferencias y libramientos internos.
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo         413
Concepto      Al SEPE. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Importe 25.000.miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

La Comunidad Valenciana tiene una tasa de desempleo media del 13, 50% 
superior a la media nacional que es de 12, 67% según datos del INE, por lo 
que necesita un Plan de Empleo especifico para reactivar el mercado 
laboral.

ENMIENDA NÚM. 289
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 19. Ministerio de Trabajo y Economía Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL  
Servicio 101   SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
Programa 241A Fomento de la inserción y establidad laboral.
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:        45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto  45522 (Nuevo). Plan de Empleo de la Región de Murcia.

Importe 20.000 miles de euros.

BAJA
Sección 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL  
Servicio         050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 
Programa 000X Transferencias y libramientos internos.
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo         413
Concepto      Al SEPE. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Importe 20.000.miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

La Región de Murcia tiene una tasa de desempleo media del 14,54%,
superior a la media nacional que es de 12,67% según datos del INE, por lo 
que necesita un Plan de Empleo especíifico para reactivar el mercado 
laboral.

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 82 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 290
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422M. Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: (Nuevo) a la Comunidad autónoma de Galicia para el desarrollo de las 

medidas de reindustrialización del Pacto de estado por Ferrol (A Coruña)
Importe: 2.000, 00 € miles de euros

BAJA
Sección:  20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 01. MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 421M. Dirección y Servicios Generales de Industria, Comercio y 
Turismo
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES 
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
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Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inmaterial 
Importe: 2.000, 00 € miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Se considera necesario desarrollar las medidas previstas en el pacto de Estado por 
Ferrol, dirigido a la reactivación económica y social de la ciudad de Ferrol y su 
comarca, protegiendo el empleo y el tejido industrial a través de la modernización y 
mejora competitiva de los sectores tradicionales, así como de la diversificación hacia 
nuevos sectores con gran potencial de futuro. 771

ENMIENDA NÚM. 291
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 42LB. C12.I02 PROGRAMA DE IMPULSO DE LA 

COMPETITIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD INDUSTRIAL E I+D+I
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Para la aceleración de los PERTES industriales, de carácter 

plurianual 2023-2025, dotado con 300 millones de euros
Importe: 100.000, 00 miles €

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 42LB. C12.I02 PROGRAMA DE IMPULSO DE LA 

COMPETITIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD INDUSTRIAL E I+D+I
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: 774. Apoyo a Proyectos Estratégicos para la Transición Industrial. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 100.000, 00 miles €
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JUSTIFICACIÓN:

Mejora técnica. Dada el considerable retraso acumulado en la puesta en marcha de los 
PERTES creados por el RDL 36/2020, de 30 de diciembre, es necesario crear y dotar 
una partida que articule mecanismos para la aceleración de los PERTES y la 
constitución de los Consorcios públicos privados en, al menos, todos los sectores que 
cuenta con Agenda sectorial, que en muchos casos, deberá ser actualizada. 1796

ENMIENDA NÚM. 292
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 42LB. C12.I02 PROGRAMA DE IMPULSO DE LA 

COMPETITIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD INDUSTRIAL E I+D+I
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Para un PLAN RENOVE REACT-MOVE 2023-2026 de 

carácter plurianual por importe de 2.600 millones de euros para 
adquisición de vehículos eléctricos, de hidrógeno y de bajas 
emisiones con cadena de valor en España

Importe: 650.000, 00 miles €

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 42LB. C12.I02 PROGRAMA DE IMPULSO DE LA 

COMPETITIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD INDUSTRIAL E I+D+I
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas 
Concepto: 774. Apoyo a Proyectos Estratégicos para la Transición Industrial. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 650.000, 00 miles €
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JUSTIFICACIÓN:

Mejora técnica. Se crea Plan plurianual de cuatro años dotado con 2.600 
millones y 650 millones por ejercicio para un programa de incentivos y 
bonificaciones para la adquisición de vehículos eléctricos, de hidrógeno y de 
bajas emisiones que impulse la industria de automoción nacional.  1813
 

ENMIENDA NÚM. 293
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43MB.  C13.I02 Crecimiento. PYMES.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. (Nuevo) A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Programa de Bonos de Consumo MI-BARRIO para la 

dinamización del Comercio de Proximidad 2023-2026 con importe 
Plurianual de 400 millones de euros

Importe: 100.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43MB.  C13.I02 Crecimiento. PYMES. 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 747. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal. 
Mecanismo de Recuperación y Resilencia.

Importe: 100.000, 00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Mejora técnica. Se crea Plan plurianual de cuatro años dotado con 400 millones 
y 100 millones por ejercicio para el desarrollo de un programa de incentivos y 
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bonificaciones para la adquisición de productos y servicios en comercios de 
proximidad. 1818

ENMIENDA NÚM. 294
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa
Programa: 422M. Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Plan de Reindustrialización de la Comarca de Iscar 
(Valladolid)
Importe: 2.000, 00 € miles de euros

BAJA
Sección:  20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa
Programa: 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inmaterial 
Importe: 2.000, 00 € miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Se considera necesario potenciar la reindustrialización en la comarca de Iscar.
1822
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ENMIENDA NÚM. 295
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa
Programa: 422M. Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Plan de Reindustrialización de la Comarca de la Bahía de 

Cádiz y Campo de Gibraltar
Importe: 2.000, 00 € miles de euros

BAJA
Sección:  20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa
Programa: 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES 
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inmaterial 
Importe: 2.000, 00 € miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Se considera necesario. Alto índice de desempleo en la provincia y para 
compensar el cierre de industrias tractoras como Airbus en Puerto Real y las 
consecuencias del Brexit que afectan directamente en el  Campo de Gibraltar.  
Por otro lado, estas ayudas serían importantes para el sector auxiliar de las 
grandes empresas como Navantia, Airbus, y Alestis.  1829
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ENMIENDA NÚM. 296
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa
Programa: 422M. Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Plan de Reindustrialización de la Comarca de Avilés 
(Asturias)
Importe: 2.000, 00 € miles de euros

BAJA
Sección:  20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 01. MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES
Programa: 421M. Dirección y Servicios Generales de Industria, Comercio y 

Turismo
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES 
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inmaterial 
Importe: 2.000, 00 € miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Se considera necesario. Bajada de la actividad industrial en una comarca 
puntera durante décadas referente de España que ha derivado en 
deslocalización y paro en la zona. 1832

ENMIENDA NÚM. 297
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09 Dirección General de la Industria y la Pequeña Empresa
Programa: 422B Desarrollo industrial
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. (Nuevo) A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal 
Concepto: (Nuevo) A la EOI para la elaboración de Libro Blanco sobre 

Industria y Energía sobre los impactos en el tejido productivo de 
las reformas regulatorias del sector energético llevados a cabo en 
los últimos años. 

Importe: 500,00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 01. MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS 

GENERALES
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Industria, Comercio y 
Turismo
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inmaterial 
Importe: 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Para dar cumplimiento al mandato aprobado en la Cámara en la Comisión de 
Industria, Comercio y Turismo. 1838

ENMIENDA NÚM. 298
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 20. Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 43MB. C13.I02 Crecimiento. PYMES.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78. (Nuevo) A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: (Nuevo) A la Cámara Española de Comercio para diseñar Plan de 

Rescate de Emprendedores en Comercio y Hostelería
Importe: 5.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43MA. C13.I01 Emprendimiento. PYMES. 
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 441. A la EOI para la Estrategia Nación Emprendedora. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Importe: 5.000, 00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Es urgente diseñar un Plan de Rescate con interacción real con el sector, para 
la problemática específica de emprendedores que pusieron en marcha un 
negocio de comercio y hostelería en los años previos a la pandemia y que, por 
el confinamiento, han visto truncados sus planes de emprendimiento en los 
años iniciales que resultan críticos para la viabilidad de los proyectos y que, en 
la mayoría de los casos, no pueden cumplir los requisitos para el acceso a las 
ayudas directas. 1843

ENMIENDA NÚM. 299
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09 Dirección General de la Industria y la Pequeña Empresa
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Programa: 422B Desarrollo industrial
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: 773. Estatuto Electrointensivo: Programa de compensación a los 

consumidores electrointensivos 
Importe: 32.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 5. Secretaría de Estado de Comercio
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 74701. Al ICEX para sus operaciones de capital en el fomento de 

la internacionalización y atracción de inversiones extranjeras en 
España.

Importe: 32.000, 00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Mejora técnica. Es necesario aumentar en una dotación de 32.000 miles de 
euros el programa que atiende la problemática de la industria electrointensiva. 
Se trata de una industria estratégica, que está sufriendo con especial 
intensidad el incremento de los costes energéticos y del CO2. 1845
 

ENMIENDA NÚM. 300
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 42LB. C12.I02 PROGRAMA DE IMPULSO DE LA 

COMPETITIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD INDUSTRIAL E I+D+I
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Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Para Industrias Hiperintensivas en consumo eléctrico 
Importe: 350.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 42LB. C12.I02 PROGRAMA DE IMPULSO DE LA 

COMPETITIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD INDUSTRIAL E I+D+I
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas 
Concepto: 774. Apoyo a Proyectos Estratégicos para la Transición Industrial. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 350.000, 00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Mejora técnica. Es necesario crear y dotar una partida que atienda la 
problemática de la industrial hiperelectrointensiva, todos ellos estratégicos en 
nuestra industria, y para los que el Estatuto de Consumidores Electrointensivos 
aprobado el 15 de Diciembre de 2020 no aporta soluciones reales. 1847
 

ENMIENDA NÚM. 301
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 42LB. C12.I02 PROGRAMA DE IMPULSO DE LA 

COMPETITIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD INDUSTRIAL E I+D+I
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Para Industrias Hiperintensivas en consumo de gas 
Importe: 100.000, 00 miles €
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BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 42LB. COMPONENTE C12.I02 PROGRAMA DE IMPULSO DE 

LA COMPETITIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD INDUSTRIAL E I+D+I
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas 
Concepto: 774. Apoyo a Proyectos Estratégicos para la Transición Industrial. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 100.000, 00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Mejora técnica. Es necesario crear y dotar una partida que atienda la 
problemática de las industrias gasintensivas, todas ellas estratégicas en 
nuestra industria. 1850

ENMIENDA NÚM. 302
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43MB. C13.I02 Crecimiento. PYMES
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. (Nuevo) A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Plan de choque para atender los problemas de 

abastecimiento de la cadena de suministro del ecosistema 
industrial de la Comunidad Valenciana

Importe: 35.000, 00 € miles de euros

BAJA
Sección:  20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND. C14.I04 Actuaciones especiales en el ámbito de la 
competitividad
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Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
745. Mantenimiento y rehabilitación sostenible de bienes 
inmuebles patrimonio histórico. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia

Importe: 35.000, 00 € miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

El ecosistema industrial de la Comunidad Valenciana es especialmente 
sensible a los problemas que se están generando para el abastecimiento de 
componentes y bienes intermedios de la cadena de valor, con escasez de 
productos y encarecimientos de precios y fletes. 1867
 

ENMIENDA NÚM. 303
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 7. DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA COMERCIAL
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 47. (Nuevo) A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Programa de fomento de las solicitudes de patentes y 

modelos de utilidad en España y en el exterior para PYMES y 
persona titular del derecho

Importe: 20.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 5. Secretaría de Estado de Comercio
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
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Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 
Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal

Concepto: 74701. Al ICEX para sus operaciones de capital en el fomento de 
la internacionalización y atracción de inversiones extranjeras en 
España.

Importe: 20.000, 00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Mejora técnica. El ICEX ya recibe recursos de distintos programas del MRRUE, 
que deben incluir lo necesario para su ejecución. Las PYMES necesitan un 
apoyo decidido desde la Administración para que puedan proteger su 
propiedad industrial en el exterior, no sólo en España. 1872

ENMIENDA NÚM. 304
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND. C14.I04 Actuaciones especiales en el ámbito de la 
competitividad
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. (Nuevo) A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Programa de mentoring o tutela de gestión de procesos 

de trasmisión y/o sucesión de empresas de naturaleza familiar 
2023-2025 con importe Plurianual de 30 millones de euros y 10 
millones de euros por ejercicio

Importe: 10.000,00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND. C14.I04 Actuaciones especiales en el ámbito de la 

competitividad
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
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Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 
Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal

Concepto: 745. Mantenimiento y rehabilitación sostenible de bienes 
inmuebles patrimonio histórico. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia

Importe: 10.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Los procesos de transmisión o sucesión de empresas familiares presentan 
singularidades que pueden menoscabar el valor y potencial social de proyectos 
empresariales consolidados cuya preservación interesa socialmente como 
motor de progreso y empleo.  Por ello, se crea un Plan plurianual de tres años 
dotado con 30 millones de euros, con 10 millones por ejercicio, para el 
desarrollo de un programa de incentivos y bonificaciones para la contratación 
de los profesionales especializados que permitan una culminación exitosa de 
los procesos. 1876

ENMIENDA NÚM. 305
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20.Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND. C14.I04 Actuaciones especiales en el ámbito de la 
competitividad
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: (Nuevo) Para desarrollo de normativa que disuada del delito del 

hurto multirreincidente en establecimientos comerciales
Importe: 100,00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 33314 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



Programa: 43ND. C14.I04 Actuaciones especiales en el ámbito de la 
competitividad

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76. A entidades locales
Concepto: 762. Fortalecimiento de la actividad comercial en zonas de gran 

afluencia. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

El hurto multirreincidente en establecimientos comerciales, como práctica 
cotidiana y profesional de mafias organizadas, provoca cuantiosas pérdidas 
que acaban siendo repercutidas en los consumidores, por lo que es necesario 
desarrollar la normativa punitiva que prevenga y combata de manera eficaz esa 
modalidad delictiva. 1886

ENMIENDA NÚM. 306
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND. C14.I04 Actuaciones especiales en el ámbito de la 
competitividad
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78. A familias e Instituciones sin fines de lucro 
Concepto: (Nuevo) A la Cámara Oficial de Industria, Comercio y Navegación 

para Elaboración de Libro Blanco sobre reformas regulatorias 
para avanzar en la unidad de mercado y desburocratización en la 
actividad comercial

Importe: 5.000,00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
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Programa: 43ND. C14.I04 Actuaciones especiales en el ámbito de la 
competitividad

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 745. Mantenimiento y rehabilitación sostenible de bienes 

inmuebles patrimonio histórico. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia

Importe: 5.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Existen numerosos estudios que ponen de relieve el elevado coste que supone 
para las empresas comerciales la “hiperinflación” de normativa estatal, 
autonómica y local, que acaba repercutiendo en los consumidores. 1889

ENMIENDA NÚM. 307
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 5. Secretaría de Estado de Comercio
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. (Nuevo) A Empresas privadas
Concepto: 771. (Nuevo) Para proyectos de atracción de talento a 

micropymes comerciales
Importe: 8.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 5. Secretaría de Estado de Comercio
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
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Concepto: 74701. Al ICEX para sus operaciones de capital en el fomento de 
la internacionalización y atracción de inversiones extranjeras en 
España.

Importe: 8.000, 00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Se considera necesario el apoyo a la pequeña empresa privada para incentivar 
la inversión en la atracción e incorporación de activos intangibles como el 
talento y la innovación en las actividades comerciales.  1893

 

ENMIENDA NÚM. 308
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43MD. C13.I04 Apoyo al Comercio
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. ( Nuevo) A Empresas privadas
Concepto: 771. (Nuevo) Para sistemas de apoyo a comerciantes feriantes y 

actividades comerciales bajo las modalidades de venta ambulante
Importe: 25.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 01
Programa: 421 M.
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Inversiones
Importe: 10.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 01
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Programa: 421 M.
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Gasto corriente
Importe: 4.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 102
Programa: 421 N.
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Inversiones
Importe: 7.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 102
Programa: 421 N.
Capítulo: 2
Artículo: 20
Concepto: Inversiones
Importe: 4.000, 00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Este colectivo experimenta unos problemas específicos que requieren ayudas 
para atender las necesidades más urgentes que considere la problemática 
singular del colectivo de feriantes y comerciantes itinerantes, dadas las 
escasas ayudas gubernamentales que dejan fuera a muchos pequeños 
empresarios de este tipo de colectivos, por lo que es necesario un Plan, de 
carácter bianual que alcance la dotación de 50 millones de euros, con 25 
millones de euros para cada uno de los ejercicios. 1897
 

ENMIENDA NÚM. 309
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42 LB C12.I02 Programa de impulso de la Competitividad y 

Sostenibilidad Industrial e I+D+I
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 74. (Nuevo) A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: (Nuevo) Transferencia a SEPI para Convenio para la construcción 

de un nuevo dique seco Astillero Navantia Ferrol
Subconcepto:
Importe: 20.000,00 Miles de €

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42 LB C12.I02 Programa de impulso de la Competitividad y 

Sostenibilidad Industrial e I+D+I
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 77. A empresas privadas
Concepto: 774. Apoyo a Proyectos Estratégicos para la Transición Industrial. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 20.000,00 Miles de €

JUSTIFICACIÓN

Galicia no puede aceptar que la comarca de Ferrolterra se quede sin carga de 
trabajo y sin las inversiones necesarias para la transformación de Navantia en 
un astillero 4.0. La construcción del dique seco es una infraestructura básica 
para avanzar en la modernización de los astilleros públicos, y para impulsar la 
creación y mantenimiento del empleo en una ciudad y comarca que está 
marcada por una crisis permanente desde el inicio de la reconversión naval en 
1983. 
Navantia y el Gobierno deben utilizar los fondos del plan de recuperación de la 
Unión Europea para financiar la ejecución de este dique en Ferrol ya que 
supone una oportunidad para acelerar unas inversiones que son 
imprescindibles para adaptarlo a las nuevas formas de construir buques, más 
competitivas y acordes con el aludido modelo Astillero 4.0. 

Para Ferrol es clave contar con un astillero competitivo y, para que esto sea 
así, es fundamental la construcción de un dique seco cubierto, que tenga 
capacidad suficiente para albergar la construcción de buques y que coordine su 
carga de trabajo con la factoría de FENE.
Hay que tener muy presente que Navantia es una empresa pública (el 100% 

es del SEPI), que tiene una concesión demanial del Ministerio de Defensa, que 
es el propietario de la práctica totalidad de los terrenos donde se ubicaría la 
nueva instalación y que revertiría al Ministerio de Defensa, en caso de 
abandono o término de la concesión demanial.
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El Parlamento Gallego ya se pronunció sobre las necesidades de Navantia al 
aprobar por unanimidad, la proposición no de lei n° 907 con el siguiente texto: 
El Parlamento de Galicia insta a la Xunta de Galicia a que se dirija al Gobierno 
central en la demanda de carga de trabajo para Navantia, así como del 
desarrollo de las inversiones necesarias para disponer de un Astillero 4.0 que 
le permita seguir compitiendo y consiguiendo nuevos contratos para e naval 
galego".
Hay también una moción registrada en el Senado reclamando al Gobierno que 

dote al astillero de Navantia Ferrol de carga de trabajo y ponga en marcha la 
construcción de un dique seco cubierto. En la que se dice textualmente lo 
siguiente: "Dotar de un dique seco cubierto al Astillero Navantia—Ferrol que 
permita la viabilidad y competitividad del mismo, para impulsar la creación y 
mantenimiento del empleo en una ciudad y comarca marcada por una crisis 
permanente desde el inicio de la reconversión naval desde 1983"
Por todo ello, consideramos que en los PGE 2023 debe figurar una partida 
específica y suficiente, así como anualidades para los siguientes ejercicios, que 
permitan dotar de un dique seco cubierto al Astillero Navantia—Ferrol, que 
posibilite su adaptación al modelo de Astillero 4.0 y, por consiguiente, asegure 
su viabilidad y competitividad para conseguir nuevos contratos para el naval 
gallego. 1902
 

ENMIENDA NÚM. 310
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:      20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:    50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA. Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad.
Capítulo:     7. Transferencias de capital
Artículo:      77. Empresas Privadas (Nuevo) 
Concepto:  (Nuevo) Plan Estratégico de Turismo Gastronómico y Enológico de 

la Marca España 2023
Importe:      50.000,00 miles de euros
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BAJA

Sección:    20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:    50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad.
Capítulo:     7. Transferencias de capital
Artículo:      75. A comunidades Autónomas
Concepto:   Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia.
Importe:      50.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. 1907

ENMIENDA NÚM. 311
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección:      20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:    50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA. Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad.
Capítulo:     7. Transferencias de capital
Artículo:      77. Empresas Privadas (Nuevo) 
Concepto:  (Nuevo). Plan extraordinario de mejora de la cualificación técnica 

del talento turístico 
Importe:      10.000,00 miles de euros

BAJA

Sección:    20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:    50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad.
Capítulo:     7. Transferencias de capital
Artículo:      75. A comunidades Autónomas
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Concepto:   Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

Importe:      10.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. 1911

ENMIENDA NÚM. 312
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:      20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:      04 Secretaría de Estado de Turismo
Programa:   432A. Coordinación y promoción del turismo
Capítulo:     4 Transferencias Corrientes
Artículo:      47. Empresas Privadas (Nuevo) 
Concepto: (Nuevo) Programa extraordinario de medidas de apoyo a la 

reactivación de las agencias de viaje   
Importe:      10.000,00 miles de euros

BAJA

Sección:    20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:    05. SECRETARÍA DE ESTADO DE COMERCIO
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo:     7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo:      74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones 
y resto de entidades del Sector Público Estatal  
Concepto:   74701. Al ICEX para sus operaciones de capital en el fomento de la 

internacionalización y atracción de inversiones extranjeras en 
España

Importe:      10.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. 1913

ENMIENDA NÚM. 313
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección:      20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:      50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa:   43NC. Estrategias de resiliencia turística para territorios

extrapeninsulares
Capítulo:     7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo:      75. A Comunidades Autónomas
Concepto:   (Nuevo) Plan global de reactivación turística de la isla de La Palma
Importe:      13.000,00 miles de euros

BAJA

Sección:    20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:    50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad.
Capítulo:     7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo:      75. A Comunidades Autónomas
Concepto:   750. Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia.
Importe:      13.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. 1920
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ENMIENDA NÚM. 314
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:      20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:      50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa:   43ND. C14.I04 Actuaciones especiales en el ámbito de la 

competitividad
Capítulo:     7 Transferencias de capital
Artículo:  77. Empresas Privadas (Nuevo)
Concepto:   (Nuevo) Plan RENOVE HOSTELERÍA Española  
Importe:      50.000,00 miles de euros

BAJA

Sección:    20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:    50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad.
Capítulo:     7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo:      75. A Comunidades Autónomas
Concepto:   750. Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia.
Importe:      50.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. 1927

ENMIENDA NÚM. 315
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Servicio 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa

Programa 422B Desarrollo industrial

Capítulo 6 (Nuevo) INVERSIONES REALES 
Artículo 60 (Nuevo) Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al 

uso general Detalle de proyectos uniprovinciales

Concepto (Nuevo) Estudio y proyecto parque industrial Elio Antonio (LEBRIJA) 

Importe      100 miles de euros 

BAJA
Sección:  20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inmaterial 
Importe      100  miles de euros

JUSTIFICACION

Para financiar la partida correspondiente a la inversión indicada 2489

ENMIENDA NÚM. 316
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
Servicio: 05.  SECRETARÍA DE ESTADO DE COMERCIO
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo:
Artículo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
47. (Nuevo) A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Plan de Dinamización del Comercio en la provincia de Sevilla
Importe: 750,00 miles €

BAJA
Sección:  20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inmaterial 
Importe: 750,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 2492

ENMIENDA NÚM. 317
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio 09. DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA
Programa 422B. Desarrollo industrial
Capítulo 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 76. (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto (Nuevo) A la Diputación Provincial de Zaragoza, proyectos para planes 
de asentamiento industria en el ámbito rural.
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Subconcepto
Importe 1.000.000 €

BAJA
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio 09. DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA
Programa 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo 6. INVERSIONES REALES
Artículo 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto 640. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Subconcepto
Importe 1.000.000 €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia.  206

ENMIENDA NÚM. 318
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio 09. DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA
Programa 422B. Desarrollo industrial
Capítulo 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 76. (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto (Nuevo) Al Ayuntamiento de Tarazona para potenciar de infraestructuras 
industriales.
Subconcepto
Importe 500.000 €
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BAJA
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio 01. MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS 
GENERALES
Programa 421M. Dirección y Servicios Generales de Industria, Comercio y 
Turismo
Capítulo 6. INVERSIONES REALES
Artículo 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto 640. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Subconcepto
Importe 500.000 €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia  216

ENMIENDA NÚM. 319
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio 04. SECRETARÍA DE ESTADO DE TURISMO
Programa 432A. Coordinación y promoción del turismo
Capítulo 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 76. A Entidades Locales
Concepto 763.02 Plan sostenibilidad, turística Pirineo.
Subconcepto
Importe 1.000.000 €

BAJA
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio 09. DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA
Programa 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa
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Capítulo 6. INVERSIONES REALES
Artículo 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto 640. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Subconcepto
Importe 1.000.000 €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia. 229

ENMIENDA NÚM. 320
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio 09. DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA
Programa 422M. Reconversión y reindustrialización
Capítulo 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 76. (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto (Nuevo) Al Ayuntamiento de Calatayud para potenciar infraestructuras 
industriales.
Subconcepto
Importe 500.000 €

BAJA
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio 09. DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA
Programa 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo 6. INVERSIONES REALES
Artículo 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto 640. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Subconcepto
Importe 500.000 €
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JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia 237

ENMIENDA NÚM. 321
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA. C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 
sostenibilidad.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo:  75. A Comunidades Autónomas
Concepto: (Nuevo) Plan de Dinamización de turismo de interior en la Provincia 
de Teruel 
Subconcepto:
Importe: 1.000,00 miles €

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA. C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 
sostenibilidad.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo:  75. A Comunidades Autónomas
Concepto: 750. Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos
Subconcepto:
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Incentivar un plan para potenciar el turismo en la Provincia de Teruel apoyado 
en la Gastronomía y Patrimonio Agroalimentario sobre las Denominaciones de 
Origen agroalimentarias existentes (Jamón de Teruel, Melocotón de Calanda, 
Aceite del Bajo Aragón, Trufa Negra de Teruel, Ternasco de Aragón)  242
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ENMIENDA NÚM. 322
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 104 Instituto de Turismo de España
Programa: 432A. Coordinación y promoción del turismo
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes 

destinados al uso general
Concepto: (Nuevo) Modernización, mejora y conservación del 

Parador T. de Gijón
Importe: 340,00 miles €

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 104 Instituto de Turismo de España
Programa: 432A. Coordinación y promoción del turismo
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento 

operativo de los      servicios
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento 

operativo de los      servicios
Importe: 340,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 298
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ENMIENDA NÚM. 323
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:  20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Servicio: 04 Secretaría de Estado de Turismo

Programa: 432A Coordinación y Promoción del Turismo.

Capítulo:  6 Inversiones Reales.

Artículo:  60 (Nuevo) Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al 

uso general

Concepto:  (Nuevo) Redacción de proyecto e inicio de la obra de la construcción del 

Parador de Turismo de Morella (Castellón).

Importe: 500,00 miles €

BAJA

Sección:  20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

Servicio: 04 Secretaría de Estado de Turismo

Programa: 432A Coordinación y promoción del Turismo.

Capítulo:  6 Inversiones Reales

Artículo:        64 Gastos en inversiones de carácter inmaterial

Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial

Importe:  500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotación para la redacción del proyecto e inicio de la obra de la construcción del futuro 
Parador de Turismo de Morella (Castellón), que estará ubicado en la actual entrada al 
Castillo de Morella y ocupará las zonas de los antiguos conventos de Sant Francesc y 
las Agustinas. 484
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ENMIENDA NÚM. 324
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:  20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Servicio: 09 Dirección General de la Industria y la Pequeña Empresa

Programa: 422B. Desarrollo industrial.

Capítulo: 07. Transferencias de capital.

Artículo:  76. (Nuevo). Transferencias a entidades locales. 

Concepto:  760 (Nuevo). Para actuaciones del Ayuntamiento de Onda (Castellón) en 

fomento del desarrollo industrial.

Importe:  600 miles €

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 5. Secretaría de Estado de Comercio
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 74701. Al ICEX para sus operaciones de capital en el fomento de la 

internacionalización y atracción de inversiones extranjeras en España.
Importe:  600 miles €

JUSTIFICACIÓN

El Ayuntamiento de Onda (Castellón) cuenta con 12 millones de metros cuadrados en 

áreas industriales y logísticas, actualmente es la única administración que está 

invirtiendo en la modernización de esos polígonos y zonas industriales, a fin de 

conseguir no sólo que la industria existente (principalmente azulejera) se consolide y 

sea cada vez más competitivas, sino que para también atraer nuevas empresas logísticas, 

lo que requiere invertir en la modernización y desarrollo industrial con la mejora 

continua de servicios e infraestructuras. 487
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ENMIENDA NÚM. 325
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:      20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:      04 Secretaria de Estado Turismo
Programa:   432A Coordinación y Promoción del Turismo 
Capítulo:     6 Inversiones Reales
Artículo:      64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto:  (Nuevo) Convenio con la Generalitat Valenciana para la promoción turística 

de Alicante Puerto de Salida de la Vuelta al Mundo a Vela (The Ocean 
Race)

Importe:      100,00 miles de euros

BAJA

Sección:    20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:    04 Secretaría de Estado Turismo
Programa: 432A Coordinación y Promoción del Turismo
Capítulo:  6 Inversiones Reales

Artículo:        64 Gastos en inversiones de carácter inmaterial

Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial
Importe:     100,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente. 496

ENMIENDA NÚM. 326
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
Servicio 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa.
Programa 422M. Reconversión y reindustrialización.
Capítulo 7. Transferencias de Capital.
Artículo 76. (Nuevo) A Entidades Locales.
Concepto: (Nuevo) URBANIZACIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL LA 

ZABALLA EN HARO. LA RIOJA
Importe: 3.000,00 (miles de euros).

BAJA
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
Servicio 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa.
Programa 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo 7. Transferencias de Capital.
Artículo 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal.
Concepto: 74701 A la Compañía Española de Reafianzamiento, S.A. 
(CERSA).
Importe: 3.000,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 595

ENMIENDA NÚM. 327
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
Servicio 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa.
Programa 422M. Reconversión y reindustrialización.
Capítulo 7. Transferencias de Capital.
Artículo 76. (Nuevo) A Entidades Locales.
Concepto: (Nuevo) AMPLIACIÓN POLÍGONO SAN LÁZARO DE SANTO 

DOMINGO DE LA CALZADA. LA RIOJA.
Importe: 5.000,00 (miles de euros).

BAJA
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
Servicio 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa.
Programa 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo 7. Transferencias de Capital.
Artículo 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal.
Concepto: 74701 A la Compañía Española de Reafianzamiento, S.A. 
(CERSA).
Importe: 5.000,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 624

ENMIENDA NÚM. 328
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20-Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones Especiales en el ámbito de la competitividad

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 35514 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



Capítulo: 7 Transferencias de Capital
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: (Nuevo) Plan de apoyo a la dinamización turística en zonas 

rurales con problemas de despoblación de Castilla y León
Importe: 11.700,00 miles de euros

BAJA
Sección: 20-Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46LB Programa de impulso de la Competitividad y sostenibilidad 

industrial
Capítulo: 7 Transferencias de Capital
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 754. Apoyo a Proyectos Estratégicos para la Transición Industrial
Importe: 11.700  ,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de impulsar el turismo en las zonas rurales de los territorios 
despoblados, con especial atención, entre otros, a la promoción de rutas 
turísticas temáticas en las 9 provincias de Castilla y León. 573

ENMIENDA NÚM. 329
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09 Dirección de Industria y de la pequeña y mediana 
empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 8 Activos Financieros
Artículo: 83 (Nuevos) Concesión de préstamos fuera del sector 
público
Concepto: (Nuevo) Reindustrialización y dinamización del entorno de 

la Central Nuclear de Santa María de Garoña.
Subconcepto:
Importe: 25.000,00 (miles de euros)
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BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09 Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa
Programa: 467C Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83 Concesión de préstamos fuera del sector público
Concepto: 838 A Hisdesat para desarrollo satélite de comunicaciones 

gubernamentales
Importe: 25.000,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN

Dotar las actuaciones de reindustrialización y dinamización del entorno de la 
Central Nuclear. 575

ENMIENDA NÚM. 330
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09 Dirección General de Industria y de la pequeña y mediana 

empresa
Programa: 467-C Investigación y desarrollo tecnológico industrial
Capítulo: 7. (Nuevo) Transferencias de Capital
Artículo: 76. (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto: (Nuevo) PROGRAMA TERRITORIAL DE FOMENTO PARA 

ÁVILA CAPITAL Y SU ENTORNO 2020-2024. Con ámbito 
territorial: Ávila y sus siete núcleos de población (Aldea del Rey 
Niño, Alamedilla del Berrocal, Bernuy-Salinero, Brieva, 
Vicolozano, Narrillos de San Leonardo y Urraca-Miguel) y el 
municipio de La Colilla. 

Importe: 2.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09 Dirección General de Industria y de la pequeña y mediana 
empresa
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Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74 a sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y 

resto de sector público estatal
Concepto: 747 a la Compañía Española de Reafianzamiento, SA (CERSA)
Proyecto: 74701 a la Compañía Española de Reafianzamieto, SA (CERSA)
Importe: 2.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Proyecto de cooperación entre 
administraciones a nivel autonómico (JCYL), provincial (Diputación de Ávila) y 
municipal (Ayuntamiento). Solicitamos la colaboración de la Administración 
General del Estado. 577

ENMIENDA NÚM. 331
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09 Dirección de Industria y de la pequeña y mediana empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. Transferencias de Capital
Artículo: 76 (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto: (Nuevo) Ayuntamiento de Ávila para el desarrollo del Polígono 

Industrial de las Hervencias
Importe: 2.600,00 miles de euros

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09 Dirección General de Industria y de la pequeña y mediana 
empresa
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74 a sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y 

resto de sector público estatal
Concepto: 747 a la Compañía Española de Reafianzamiento, SA (CERSA)
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Proyecto: 74701 a la Compañía Española de Reafianzamieto, SA (CERSA)
Importe: 2.600,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Contemplada en los PGE 2018. 581

ENMIENDA NÚM. 332
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones Especiales en el ámbito de la competitividad
Capítulo: 7. Transferencias de Capital
Artículo: 745 Mantenimiento y rehabilitación sostenible de bienes 

inmuebles patrimonio histórico. MRR.
Concepto: Proyecto para reforzar el papel de las Ciudades Patrimonio de la 

Humanidad como destinos pioneros que evolucionan de la mano 
del sector turístico, para fortalecer y hacer competitivo al sector 
empresarial turístico en términos de innovación y excelencia 
turística.

Importe: 3.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46LB Programa de impulso de la Competitividad y sostenibilidad 
industrial
Capítulo: 7 Transferencias de Capital
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: Apoyo a Proyectos Estratégicos para la Transición Industrial. 
MRR.
Importe: 3.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia, que pueda contribuir al posicionamiento del 
destino Ávila y Ciudades Patrimonio de la Humanidad, tanto a nivel nacional 
como internacional, a través del impulso y del apoyo a la comercialización, 
favoreciendo la internacionalización turística del destino y de sus empresas. 
583

ENMIENDA NÚM. 333
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09 Dirección de Industria y de la pequeña y mediana empresa
Programa: 467-C Investigación y desarrollo tecnológico industrial
Capítulo: 7. (Nuevo) Transferencias de Capital
Artículo: 76. (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto: (Nuevo) PROGRAMA NACIONAL FIPOL (Instalación de fibra 

óptica en polígonos industriales del medio rural de España)
Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09 Dirección General de Industria y de la pequeña y mediana 
empresa
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74 a sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y 

resto de sector público estatal
Concepto: 747 a la Compañía Española de Reafianzamiento, SA (CERSA)
Proyecto: 74701 a la Compañía Española de Reafianzamieto, SA (CERSA)
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN.

Atender la casuística específica de polígonos industriales en zonas rurales a 
los que las operadoras no proveen de fibra óptica, con el consiguiente perjuicio 
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para la competitividad de las empresas allí asentadas. Esta problemática no es
atendida por el PEBA impulsado por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital. 584

ENMIENDA NÚM. 334
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad
Capítulo: 7 Transferencias de Capital
Artículo: 76 A Entidades Locales
Concepto: 762 Fortalecimiento de la actividad comercial en zonas de gran 

afluencia. MRR.
Subconcepto (Nuevo) Plan de Reactivación y Apoyo al Comercio de las 

Ciudades Patrimonio de la Humanidad para su desarrollo 
económico y modernización de la actividad comercial con el fin de 
fomentar la competitividad de las empresas comerciales y de la 
promoción de su actividad y el impulso de la innovación comercial. 

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46LB Programa de impulso de la Competitividad y sostenibilidad 

industrial
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 754. Apoyo a Proyectos Estratégicos para la Transición Industrial. 
MRR.
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Apoyo al comercio local de Ávila y del 
conjunto de Ciudades Patrimonio de la Humanidad. 585
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ENMIENDA NÚM. 335
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad
Capítulo: 7 Transferencias de Capital
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 780-Desarrollo de entidades asociativas en el ámbito de las   

experiencias turísticas. MRR 
Subconcepto: (Nuevo) PLAN DEL PRODUCTO TURÍSTICO CELTÍBERO EN 

SORIA
Importe: 1.000,00 miles €

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46LB Programa de impulso de la Competitividad y sostenibilidad 
industrial
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 754. Apoyo a Proyectos Estratégicos para la Transición Industrial. 
MRR.
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria de la actuación de referencia. 587
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ENMIENDA NÚM. 336
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

Servicio 05. Secretaría de Estado de Comercio

Programa : 431A: Promoción comercial e internacionalización de la empresa 

Capítulo : 7 Transferencias de capital

Artículo: 75 (Nuevo) A Comunidades Autonómas. 

Concepto: (Nuevo) Para promover la internacionalización de las actividades 

económicas de Canarias.

Importe: 3.000.000 euros

BAJA 
Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Servicio: 05. Secretaria de Estado de Comercio

Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa 

Capítulo 4. Transferencias corrientes

Artículo: 44 A Sociedades, entidades públicas Empresariales, fundaciones 

y resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto 447 A Sociedades, entidades públicas Empresariales, 

fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal.

Importe: 3.000.000 millones

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 19/1994, de 6 de 

Julio, de Modificación del Régimen económico y fiscal de Canarias. 244
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ENMIENDA NÚM. 337
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección. 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la pequeña y mediana empresa.
Programa: 467C. Investigación y Desarrollo Tecnológico Industrial 

Capítulo: 07. (Nuevo) Transferencias de capital

Artículo: 77. (Nuevo) A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) A proyectos industriales y de innovación tecnológica en la Isla 

de El Hierro
Importe: 1.500.000 euros 

BAJA 
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 5. Secretaría de Estado de Comercio
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 74701. Al ICEX para sus operaciones de capital en el fomento de 

la internacionalización y atracción de inversiones extranjeras en 
España.

Importe: 1.500.000 euros

JUSTIFICACIÓN

Activar nuevos sectores productivos en las islas no capitalinas. 245
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ENMIENDA NÚM. 338
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección. 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:. 09. Dirección General de Industria y de la pequeña y mediana empresa.
Programa : 467C. Investigación y Desarrollo Tecnológico Industrial 

Capítulo : 07. (Nuevo) Transferencias de capital

Artículo: 77. (Nuevo) A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) A proyectos industriales y de innovación tecnológica en la Isla 

de La Gomera
Importe: 1.500.000 euros 

BAJA 
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 5. Secretaría de Estado de Comercio
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 74701. Al ICEX para sus operaciones de capital en el fomento de 

la internacionalización y atracción de inversiones extranjeras en 
España.

Importe: 1.500.000 euros

JUSTIFICACIÓN

Activar nuevos sectores productivos en las islas no capitalinas. 248
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ENMIENDA NÚM. 339
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección:      20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:      50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa:   43NC. Estrategias de resiliencia turística para territorios 

extrapeninsulares
Capítulo:     7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo:      75. A Comunidades Autónomas
Concepto: (Nuevo) Plan extraordinario de reposicionamiento competitivo 

turístico de la isla de Gran Canaria
Importe:      7.000,00 miles de euros

BAJA

Sección:    20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:    50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46LB Programa de impulso de la Competitividad y sostenibilidad 

industrial
Capítulo:     7. Transferencias de Capital
Artículo:      75. A Comunidades Autónomas
Concepto:   Apoyo a Proyectos Estratégicos para la Transición Industrial
Importe:      7.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Gran Canaria es el destino del archipiélago canario, -excluida La Palma-, de 
más lenta y tardía consolidación de los niveles de actividad prepandemia (-
14,6%), de ahí la necesidad de articular e implementar medidas singularizadas 
y reforzadas, a través de las cuales se acelere y asegure la completa y 
definitiva recuperación de demanda y gasto turísticos en este destino pionero y 
líder dentro de la oferta española. 252
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ENMIENDA NÚM. 340
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

Servicio 09 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 

Empresa

Programa 422M. Reconversión y Reindustrialización

Capítulo 7. TRANSFERENCIA DE CAPITAL

Artículo 77. A empresas privadas

Concepto (Nuevo) Plan de Reindustrialización de la Comarca del Besaya

Importe 10.000 miles de euros 

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 5. Secretaría de Estado de Comercio
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 74701. Al ICEX para sus operaciones de capital en el fomento de 

la internacionalización y atracción de inversiones extranjeras en 
España.

Importe 10.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Fundamental para la comarca del Besaya donde se instalan Solvay y otras 

empresas clases para el mantenimiento de la región. 227
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ENMIENDA NÚM. 341
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa 
Programa: 422M. Reconversión y reindustrialización 

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Plan de Reindustrialización de la comarca del Baix Ebre 
Importe: 3.000, 00 € miles de euros

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09.
Programa: 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 747. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal  
Subconcepto: 74701 A la Compañía Española de Reafianzamiento, S. A. 

(CERSA)
Importe: 3.000, 00 € miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La comarca más poblada de las Terres de l'Ebre, comparte con las otras 
comarcas de la demarcación un descenso dramático de su actividad industrial 
por lo que necesita de un plan de reindustrialización que modernice sus 
sectores productivos. 327
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ENMIENDA NÚM. 342
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa 
Programa: 422M. Reconversión y reindustrialización 

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Plan de Reindustrialización de la comarca del Montsiá
Importe: 3.000, 00 € miles de euros

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09.
Programa: 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 74701 A la Compañía Española de Reafianzamiento, S. A. 

(CERSA)
Importe: 3.000, 00 € miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La comarca del Montsiá es una de las comarcas de Cataluña más azotadas por 
el paro y necesita de un impulso en su economía que pasa por la 
reindustrialización de sectores productivos que han sido abandonados durante 
los últimos veinte años en especial por parte del gobierno de la Generalitat de 
Catalunya. 334
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ENMIENDA NÚM. 343
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa 
Programa: 422M. Reconversión y reindustrialización 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Plan de Reindustrialización de la comarca de la Terra 
Alta
Importe: 1.000, 00 € miles de euros

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09
Programa: 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 74701 A la Compañía Española de Reafianzamiento, S. A. 

(CERSA)
Importe: 1.000, 00 € miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Una comarca abandonada durante los últimos veinte años, en especial por 
parte del gobierno de la Generalitat de Catalunya, la Terra Alta necesita un 
impulso en su economía que pasa por la reindustrialización de sus sectores 
productivos. 339
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ENMIENDA NÚM. 344
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa 
Programa: 422M. Reconversión y reindustrialización 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Plan de Reindustrialización de la comarca de la Ribera 
del Ebro
Importe: 1.000, 00 € miles de euros

BAJA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09
Programa: 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 

Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 74701 A la Compañía Española de Reafianzamiento, S. A. 

(CERSA)
Importe: 1.000, 00 € miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La comarca de la Ribera del Ebro es una de las comarcas de Cataluña más 
azotadas por el paro y necesita de un impulso en su economía que pasa por la 
reindustrialización de sectores productivos que han sido abandonados durante 
los últimos veinte años en especial por parte del gobierno de la Generalitat de 
Catalunya. 342
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ENMIENDA NÚM. 345
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 
de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: (Nuevo) APORTACIÓN AL CONSORCIO INTEGRAL PARA LA 
RECUPERACION MONUMENTAL, PATRIMONIAL, SOCIAL Y CULTURAL DEL 
CASCO ANTIGUO DE BADAJOZ
Importe: 300,00 miles €

BAJA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 759 Financiación de proyectos de economía circular en empresas. MRR.
Importe: 300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente. 687

ENMIENDA NÚM. 346
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 
de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: (Nuevo) AMPLIACION CONSORCIO MONUMENTAL CIUDAD DE 
MERIDA
Importe: 150,00 miles €

BAJA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 759 Financiación de proyectos de economía circular en empresas. MRR.
Importe: 150,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente. 689

ENMIENDA NÚM. 347
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad 
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Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 
de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: (Nuevo) PROYECO DE INVESTIGACION Y RESTAURACIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTORICO DE CACERES
Importe: 1.500,00 miles €

BAJA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 759 Financiación de proyectos de economía circular en empresas. MRR.
Importe: 1.500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente. 691

ENMIENDA NÚM. 348
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 
de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: (Nuevo) PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA 
INSTITUCION FERIAL Y MERCADO DE CACERES
Importe: 2.500,00 miles €
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BAJA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 759 Financiación de proyectos de economía circular en empresas. MRR.
Importe: 2.500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente. 693

ENMIENDA NÚM. 349
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 
de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: (Nuevo) CONSORCIO CIUDAD HISTORICA DE CACERES
Importe: 1.000,00 miles €

BAJA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 759 Financiación de proyectos de economía circular en empresas. MRR.
Importe: 1.000,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente. 696

ENMIENDA NÚM. 350
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: (Nuevo) PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO DEL CASCO 

HISTORICO DE TRUJILLO
Importe: 1.000,00 miles €

BAJA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 759 Financiación de proyectos de economía circular en empresas. MRR.
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente. 699
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ENMIENDA NÚM. 351
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 
de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: MERCADO DE ABASTOS DE TRUJILLO
Importe: 1.000,00 miles €

BAJA
Sección: 20 Ministerio de INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 759 Financiación de proyectos de economía circular en empresas. MRR.
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente. 
700

ENMIENDA NÚM. 352
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: (Nuevo) Programa de recuperación turística de baterías militares costeras 

del Golfo Ártabro
Subconcepto:
Importe: 500,00 Miles de €

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: 750. Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismos de 

Recuperación y Resiliencia
Subconcepto:
Importe: 500,00 Miles de €

JUSTIFICACIÓN

A lo largo de la Costa Atlántica son varios los ayuntamientos (Ferrol, Valdoviño, 
Cedeira, Ares, Mugardos y Mañón) que cuentan con baterías militares abandonadas y 
sin uso. El objetivo es poner en valor el litoral del área atlántica, así como promover y 
divulgar el patrimonio de esas zonas. Estos son lugares degradados que cuentan con un 
gran potencial turístico sin aprovechar, que habría que proteger y restaurar este 
patrimonio existente y elevarlos a categoría de parque con equipamiento hostelero 
incluido y miradores acristalados para la comodidad y disfrute de los visitantes. 
Básicamente, la propuesta consistiría en que el Estado ceda a los ayuntamientos la 
titularidad de las instalaciones militares o espacios donde se encuentren las baterías y 
que fuesen los Ayuntamientos a través de fondos propios y con ayudas del Estado, de la 
Diputación y de la Xunta de Galicia los que rehabilitasen esas baterías para crear un 
itinerario turístico.
De esta manera, se crearía un itinerario que una estos espacios a través de guías y/o 
audioguías con contenidos divulgativos y turísticos para ser descargada, así como 
trípticos promocionales y un sello distintivo con una señalética adecuada. 
Otros fines de la rehabilitación de fas baterías de Costa serían: 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 37814 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



- La puesta en valor de estas zonas con singularidades culturales, históricas y naturales 
que encajan en una estrategia de dinamización turística innovadora, por lo que se 
incrementaría el número de visitantes. 
- Promoción de la zona como reclamo turístico con beneficios económicos y sociales.
- Creación directa e indirecta de puestos de trabajo. 
- Conocimiento y valoración de la zona y de las costumbres locales. 
- El reconocimiento del valor turístico y la sostenibilidad

775

ENMIENDA NÚM. 353
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

Servicio: 9. DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA 

Y MEDIANA EMPRESA

Programa: 422M. Reconversión y reindustrialización

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal

Concepto: (Nuevo) Al Consorcio de la Zona Franca de Vigo para 

Subestación eléctrica en Polígono de Balaídos

Importe: 1.500,00 miles de €

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

Servicio: 9. DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA 

Y MEDIANA EMPRESA
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Programa: 422M Reconversión y reindustrialización

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 

resto de entidades del Sector Público Estatal

Concepto: 441. Al ICO para compensación de quebrantos por préstamo 

concedido a Abenewco 1, S.A.U.

Importe: 1.500,00 miles de €

Justificación

El polígono de Balaídos en donde se haya ubicado la principal empresa de automoción 

de Vigo, Grupo PSA, requiere con carácter urgente, la llegada de la red de Muy Alta 

Tensión (MAT) que atraviesa Porriño, (concretamente la línea Pazos-Atios), y que 

debería finalizar en dicho polígono del término municipal de Vigo. Ello permitiría evitar 

los huecos de tensión que se producen en los picos de demanda de electricidad y reducir 

los costes que estas paradas suponen en la productividad de la industria del automóvil. 

Para ello, es necesario también la construcción de una nueva subestación, cuyo coste 

ascenderá a 70.000,00 miles de € que permita ajustar y distribuir las diferentes potencias 

necesarias para las fases de producción. 780

ENMIENDA NÚM. 354
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio: 8. SECRETARÍA GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA
Programa: 433M Apoyo pequeña y mediana empresa
Capítulo: 7. (Nuevo) Transferencias de capital
Artículo: 76. (Nuevo)A Entidades Locales
Concepto: (Nuevo) Área comercial Sant Antoni de Portmany Ibiza  
Importe: 1.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio: 07. DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA COMERCIAL
Programa: 431O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales
Capítulo: 7. Transferencias de capital 
Artículo: 78.  A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 783. Actuaciones de apoyo a la competitividad del comercio minorista
Importe: 1.000,00 miles de euros

Justificación

Dotación para la recuperación y reconversión área comercial del centro urbano de Sant 
Antoni de Portmany en Ibiza dentro del Plan estratégico del municipio. 200

ENMIENDA NÚM. 355
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
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Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 
sostenibilidad.

Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 76 (Nuevo)A Entidades Locales
Concepto: 760 (Nuevo) Convenio Financiación Palma (Mallorca) para 

Mantenimiento Bosque de Bellver  
Importe: 3.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo 75. A Comunidades Autónomas
Concepto 750 . Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia
Importe: 3.000,00 miles de euros

Justificación

Dotación para convenio de financiación con el Ayuntamiento de Palma (Mallorca) para 
obras de estabilización, mantenimiento del bosque de Bellver que rodea el monumento 
histórico artístico nacional y Bien de interés cultural del Castillo de Bellver en Palma 
(Mallorca) 204

ENMIENDA NÚM. 356
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
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Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 76 (Nuevo)A Entidades Locales
Concepto: (Nuevo) Convenio Financiación Alaró (Mallorca) Castillo y murallas de 

Alaró  
Importe: 200,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo 75. A Comunidades Autónomas
Concepto 750. Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia
Importe: 200,00 miles de euros

Justificación

Dotación para convenio de financiación con el Ayuntamiento de Alaró (Mallorca) para 
mantenimiento del monumento histórico artístico nacional y Bien de interés cultural del 
Castillo y las murallas de Alaró (Mallorca)  209

ENMIENDA NÚM. 357
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
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Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 
sostenibilidad.

Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 76 (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto: (Nuevo) Convenio Financiación Palma (Mallorca) Castillo de Bellver  
Importe: 10.000,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo 75. A Comunidades Autónomas
Concepto 750 . Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia
Importe: 10.000,00 miles de euros

Justificación

Dotación para convenio de financiación con el Ayuntamiento de Palma (Mallorca) para 
obras de estabilización, mantenimiento y rehabilitación del monumento histórico 
artístico nacional y Bien de interés cultural del Castillo de Bellver en Palma (Mallorca) 
213

ENMIENDA NÚM. 358
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
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Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 76 (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto (Nuevo) Convenio Financiación Palma (Mallorca) Muralla y S’Hort del 

Rei  
Importe: 2.500,00 miles de euros

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo 75. A Comunidades Autónomas
Concepto 750 . Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia
Importe: 2.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación para convenio de financiación con el Ayuntamiento de Palma (Mallorca) para 
obras de mantenimiento y rehabilitación del monumento histórico artístico nacional y 
Bien de interés cultural de las Murallas y S’Hort del Rei de Palma (Mallorca) 217

ENMIENDA NÚM. 359
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 76 (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto (Nuevo) Convenio Financiación Consell de Menorca para la restauración 

y conservación de poblados talayóticos de titularidad pública.  
Importe: 1.000,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo 75. A Comunidades Autónomas
Concepto 750 . Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia
Importe: 1.000,00 miles de euros

Justificación

Dotación para Convenio Financiación Consell de Menorca para la restauración y 
conservación de poblados talayóticos de titularidad pública.   221

ENMIENDA NÚM. 360
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 76 (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto (Nuevo) Convenio Financiación con Consell de Mallorca en la sede 

Sindicato en Felanitx para futura facultad de bellas Artes 
Importe: 2.000,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo 75. A Comunidades Autónomas
Concepto 750 . Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia
Importe: 2.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación para convenio de financiación con el Consell de Mallorca para inversión en la 
sede del Sindicato Felanitx para futura facultad de bellas Artes.  226

ENMIENDA NÚM. 361
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 76 (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto: (Nuevo) Convenio Financiación con Consell de Mallorca financiación 

del Parque Arqueológico de Closos Felanitx 
Importe: 1.000,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo 75. A Comunidades Autónomas
Concepto 750 . Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia
Importe: 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotación para Convenio Financiación con Consell de Mallorca financiación del Parque 
Arqueológico de Closos Felanitx. 228

ENMIENDA NÚM. 362
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 76 (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto (Nuevo) Convenio Financiación con el Ayuntamiento de Andratx 

Mallorca para la rehabilitación de Can Frasser 
Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo 75. A Comunidades Autónomas
Concepto 750 . Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia
Importe: 5.000,00 miles de euros

Justificación
Dotación para Convenio Financiación con el Ayuntamiento de Andratx Mallorca para la 
rehabilitación de Can Frasser . 232

ENMIENDA NÚM. 363
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 76 (Nuevo) A Entidades Locales
Concepto:      (Nuevo) Convenio Financiación Mahón (Menorca) para rehabilitación La 

Fortaleza de la Mola 
Importe: 3.500,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 20 Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Servicio : 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad.
Capítulo: 7. Transferencias de capital
Artículo 75. A Comunidades Autónomas
Concepto 750 . Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia
Importe: 3.500,00 miles de euros

Justificación
Dotación para convenio de financiación con el Ayuntamiento de Mahón  Menorca 
cuenta con un gran patrimonio militar, propiedad del Estado, como la de La Fortaleza de 
la Mola (también llamada Fortaleza de Isabel II), una estructura decisiva para la defensa 
de Menorca de los ataques del ejército británico y que se encuentra ubicada al este de la 
isla.

La Fortaleza de la Mola se construyó entre 1848 y 1875 para defender la isla de la 
amenaza británica, que pretendía volver a invadir Menorca para utilizarla como base 
defensiva contra los franceses.

La situación estratégica de la isla, en el cruce de las rutas marítimas del mediterráneo, 
fue una fuente de disputas desde el final de las Guerras Napoleónicas en 1815.

La última intervención en La Mola acometida por el Ministerio de Cultura se remonta a 
un periodo de supera la década. Esta circunstancia está provocando en este  patrimonio 
militar concreto un estado de deterioro y decadencia incuestionable y que ha sido puesto 
de relieve durante la celebración en la isla del Congreso Internacional Ocofort, el 
Comité Científico Internacional de Fortificaciones y Patrimonio Militar.
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Por todo ello se hace necesario una actuación inmediata a través de los Presupuestos 
Generales del Estado que recupere la riqueza arquitectónica e histórica de esta 
fortificación para la isla de Menorca y que sin duda constituye un reclamo turístico de 
primer orden imprescindible para la transformación del modelo turístico hacia la 
sostenibilidad.  236

ENMIENDA NÚM. 364
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 43ND Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad
Capítulo: 7 Transferencias de Capital
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: Convenio con la Región de Murcia para el desarrollo de productos 
turísticos y modernización del ecosistema turístico, así como la financiación de 
proyectos de eficiencia energética y economía circular en empresas turísticas 
del Mar Menor. 
Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA 
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio:  50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46LB Programa de impulso de la Competitividad y sostenibilidad 
industrial
Capítulo: 7 Transferencias de Capital
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: Apoyo a Proyectos Estratégicos para la Transición Industrial. MRR. 
Importe: 5.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotación para Convenio con la Región de Murcia dentro de una estrategia 
encaminada al reposicionamiento competitivo de su oferta turística 
pospandemia, poniendo en valor al máximo el potencial y la fortaleza de 
recursos turísticos del Mar Menor. 662
 

ENMIENDA NÚM. 365
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
Servicio 50. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa 42LB C12.I02 Programa de impulso de la Competitividad y 

Sostenibilidad Industrial e I+D+i
Capítulo 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 76. (Nuevo) A Entidades locales
Concepto (Nuevo) Reactivación Industrial y mantenimiento del empleo en Vitoria
Importe 15.000.000 euros

BAJA

Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
Servicio 50. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa 42LB C12.I02 Programa de impulso de la Competitividad y 

Sostenibilidad Industrial e I+D+i
Capítulo 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 77 A Empresas Privadas

Concepto 774. Apoyo a Proyectos Estratégicos para la Transición Industrial. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe 15.000.000 euros
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JUSTIFICACIÓN

Mejora Técnica  618

ENMIENDA NÚM. 366
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA 

Y MEDIANA EMPRESA
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A empresas privadas 

Concepto: (Nuevo) PLAN ESTRATEGICO DE REINDUSTRIALIZACIÓN Y 
DIGITALIZACIÓN DE TALAVERA Y COMARCA

Importe: 1.000 miles de euros

BAJA
Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA 

Y MEDIANA EMPRESA
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Industria, Comercio y

Turismo
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 443 A la EOI para actuaciones de digitalización y crecimiento 

empresarial
Importe: 1.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 352
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ENMIENDA NÚM. 367
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 04
Programa: 432 A
Capítulo: 7
Artículo: 74
Concepto: Proyecto 2ª fase remodelación Parador de San Marcos en León
Importe: 2.000 miles de euros

BAJA
Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 104
Programa: 432 A 
Capítulo: 6
Artículo: 60

Concepto: Inversiones
Importe: 2.000 miles de euros

Justificación

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 368
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 007
Programa: 431 O
Capítulo: 4
Artículo: 44

Concepto: (Nuevo) Plan especial de apoyo al comercio en pequeños municipios 
rurales de Castilla y León
Importe: 900 miles de euros

BAJA
Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 007
Programa: 431 O
Capítulo: 7
Artículo: 78

Importe: 900 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 369
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

Servicio: 04. Secretaría de Estado de Turismo. 

Programa: 432 A. Coordinación y Promoción del Turismo. Artículo 78. A familias 
e instituciones sin fines de lucro. 

Concepto: 786. Programas de Colaboración con Actores Sociales de Turismo 
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Subconcepto: 78622 (nuevo). A la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP) para la promoción del Turismo a través de la Sección de 
Entidades Locales con Aguas Minerales y Termales (Villas Termales). 

Importe: 50,00 miles de euros 

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Servicio: 04. Secretaría de Estado de Turismo.

Programa: 432 A. Coordinación y Promoción del Turismo. Artículo 78. A familias 
e instituciones sin fines de lucro. 

Capítulo: 2

Artículo: 27

Importe: 50,00 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN 

La enmienda se justifica al entender que el turismo termal en España tiene un 
elevado potencial de crecimiento, que además contribuye de forma notable a la 
desestacionalización del turismo y al desarrollo socioeconómico de muchas 
Villas Termales en zonas rurales de nuestro país, que aprovechan las aguas 
mineromedicinales declaradas de utilidad pública para generar una actividad 
económica y fijar su población. 

Estamos pasando por una situación de emergencia sanitaria y social, 
caracterizada por una sobresaturación del sistema sanitario, en la que los 
balnearios están desplegando toda su función. El cuidado de la salud es 
fundamental, y para ello las aguas mineromedicinales son un elemento único 
para paliar las secuelas que ha dejado la COVID-19 en la salud de las personas. 

En este sentido existe un amplio consenso en la Comunidad científica sobre las 
bondades que ofrece la hidroterapia para el tratamiento del síndrome post-
COVID o síndrome del COVID persistente. 

ENMIENDA NÚM. 370
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

Servicio: 04. Secretaría de Estado de Turismo. 

Programa: 432 A. Coordinación y Promoción del Turismo. Artículo 78. A familias 
e instituciones sin fines de lucro. 

Concepto: 786. Programas de Colaboración con Actores Sociales de Turismo. 

Subconcepto: 78623 (nuevo). A la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP) -Proyecto Spain Convention Bureau. 

Importe: 25,00 miles de euros 

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

Servicio: 04. Secretaría de Estado de Turismo. 

Programa: 432 A. Coordinación y Promoción del Turismo. Artículo 78. A familias 
e instituciones sin fines de lucro. 

Capítulo: 2

Artículo: 27

Importe: 25,00 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN 

La enmienda se justifica al entender que la Federación Española de Municipios y 
Provincias lleva recibiendo esta subvención nominativa desde el año 2015 y que 
el turismo de reuniones o turismo MICE es uno de los subsectores que más 
contribuye a la desestacionalización del turismo y al mantenimiento de un 
empleo estable y de calidad en los destinos turísticos. 

El turismo está viviendo una situación de incertidumbre constante desde la 
pandemia provocada por la COVID-19. En concreto el turismo de reuniones ha 
estado más de dos años paralizado debido a la imposibilidad de realizar 
reuniones y eventos en espacios cerrados y ha sido el subsector turístico que 
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más ha tardado en recuperarse. La situación económica actual provocada por el 
incremento de la inflación y la crisis energética hace que sea necesario seguir 
trabajando en la mejora del conocimiento de este subsector para ayudar en la 
toma de decisiones tanto de las empresas y destinos, que es la finalidad a la 
que se destina esta partida. 

ENMIENDA NÚM. 371
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 09. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 

Empresa
Programa: 422 B
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: (Nuevo)Ampliación y mejora de espacios industriales en Plasencia 
Importe: 200, 00 € miles de euros

BAJA

Sección:  20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 01
Programa: 421M
Capítulo: 6
Artículo: 60
Importe: 200, 00 € miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Mejorar los servicios disponibles en los espacios industriales de Plasencia e 
implantar nuevos entornos que favorezcan la conexión del tejido productivo con 
los servicios ferroviarios de esta zona, mejorando así la competitividad de las 
empresas del norte extremeño. Por ello, sería necesario habilitar un espacio 
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empresarial en el entorno de la red ferroviaria que actuara como polo de 
atracción de inversiones.

La enmienda requiere que haya una inversión plurianual para completar con 
éxito la inversión inicial.

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 57 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 372
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS 

Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios. 

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Artículo: 46 A Entidades Locales.

Observ:        PROYECTO: 760.  A la Feria de Muestras de Zaragoza para            
celebración FIMA  

Importe: 250 miles de euros.
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BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES 

Programa: 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 
Alimentación

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22 Material, suministros y otros 

Observ: PROYECTO: 227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 
22706. Estudios y trabajos técnicos.

Importe: 250 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Necesario dotar la actuación

ENMIENDA NÚM. 373
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 21. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA.

Programa: 414-A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos
naturales y otras infraestructuras rurales

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.

Observ          PROYECTO 602. Modernización Regadíos provincia de Zaragoza.

Importe:       3.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 21. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA.

Programa: 414-A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general

Observ: 611 Otras 2016 23 180006 Caminos naturales y otras infraestructuras. 

Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 374
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA
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Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 60

Observ: PROYECTO:  Nuevos regadíos Comunidad Autónoma de Aragón, 
provincia de Zaragoza. 

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES. 

Programa 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 
Alimentación

Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo 22 Material, suministros y otros 

Observ: PROYECTO 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 
22706. Estudios y trabajos técnicos

Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 375
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 21. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 41CA C03.I01 Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 
regadíos

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.

Observ: PROYECTO 752.  A la Comunidad Autónoma de Aragón para ahorro 
de agua y eficiencia energética en la agricultura. 

Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 41CA C03.I01 Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 
regadíos

Capítulo: 7 TRANSFERENCIA DE CAPITAL

Artículo: 74 A Sociedades. Entidades Públicas Empresariales. Fundaciones y resto 
de entidades del Sector Público Estatal.

Observ: PROYECTO 740 Actuaciones con SEIASA para el ahorro de agua y la 
eficiencia energética en la agricultura española. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

Importe: 3.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 40314 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



ENMIENDA NÚM. 376
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA.

Programa 414-A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales.

Capítulo 6 INVERSIONES REALES

Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.

Observ: PROYECTO 601. Regadíos carácter social Comarca Caspe.

Importe 500 miles de euros.

BAJA

Sección 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA.

Programa 414-A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales

Capítulo 6 INVERSIONES REALES.

Artículo 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ: PROECTO 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial. 
1999 21 23 0006 Estudios apoyo.

Importe 500 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 377
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS.

Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

Artículo: 47 A empresas privadas

Observ: 472 (nuevo) Apoyo y promoción del Mercado de Pola de Siero

Importe:       300 miles de euros.

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES.

Programa 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo 22 Material, suministros y otros 

Concepto 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales
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Subconcepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos

Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia por ser un mercado de referencia nacional e 
internacional y el más importante de vacuno de España

ENMIENDA NÚM. 378
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA

Programa: 414-A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general

Concepto: ARREGLO DE LOS CAMINOS EN LOS MUNICIPIOS DE LA 
PROVINCIA DE TOLEDO.

Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA
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Programa: 414-A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 61

Concepto: 611 Otras

Subconcepto: 2016 23 18 0006 Caminos naturales y otras infraestructuras

Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia, para mejora comunicación 

ENMIENDA NÚM. 379
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS.

Programa: 412 C Competitividad y calidad de la producción y los mercados 
agrarios.

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77 A empresas privadas.

Observ: (nuevo) Programa de ayudas a los afectados por la plaga del 
“Delottococcus Aberiae” (Cotonet).

Importe: 30.000 miles de euros.
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BAJA

Sección 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio 004 SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN.

Programa 412M Regulación de los mercados agrarios 

Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo 49 Al exterior

Importe: 30.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar presupuesto para programar ayudas, de forma conjunta con las CCAA en las que 
existan, para los agricultores afectados por la plaga del “Delottococcus Aberiae” 
(Cotonet). 

ENMIENDA NÚM. 380
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN 
AGRARIA

Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria 

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
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Observ: (nuevo) Plan para la erradicación y contención de la Xylella fastidiosa 
con carácter previo a la erradicación de las plantas y aplicación de 
medidas en apoyo de los afectados.

Importe 1.000 miles de euros

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN 
AGRARIA.

Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria 

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.

Importe 1.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Contar con estudios técnicos que den luz sobre alternativas viables a la erradicación de 
plantas con Xylella fastidiosa como medida para evitar la pérdida de productividad 
definitiva de los afectados por eliminación de las plantas, que sufren desde hace años 
diversas comarcas de la provincia de Alicante.

ENMIENDA NÚM. 381
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN 
AGRARIA.
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Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria 

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ: Plan para la erradicación y contención del cotonet, de las plagas de 
hormigas que contribuyen a su extensión, de la xylella, de la mosca 
blanca y, aplicación de medidas en apoyo de los afectados de la C. 
Valenciana. Así mismo, en su caso y con carácter previo, a la prohibición 
del uso de los productos imprescindibles para erradicarlo. Autorizando 
dicho uso durante el proceso de investigación.

Importe: 1.000 miles de euros

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN 
AGRARIA.

Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria 

Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

Artículo 75 A Comunidades Autónomas
Importe 1.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Contar con estudios técnicos sobre alternativas viables a la erradicación del cotonet 
antes de prohibir en España el uso de las sustancias conocidas para erradicarlo, mientras 
si son utilizadas en países de los que se importan producciones similares.

ENMIENDA NÚM. 382
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA

Programa: 414-A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general

Observ:   Concepto: (nuevo) MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS RURALES. 
MEJORA EN CAMINO RURALES PROVINCIA DE SORIA.

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES.

Programa: 411 M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios.

Observ:  Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento   operativo 
de los servicios     Subconcepto: 2009 23 01 0011 Acondicionamiento y mejora 
edificios del Departamento.

Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 383
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA

Programa: 414-A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general

Observ:       (nuevo) Camino natural Santander-Mediterráneo, tramo Cascajares de la 
Sierra-Hontoria del Pinar.

Importe: 500 miles de euros.

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.
Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 

INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA.

Programa: 414 A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales.

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general

Observ:  Concepto: 611 Otras Subconcepto: 2016 23 16 0006 Caminos naturales y otras 
infraestructuras.

Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotación de la actuación requerida para su comienzo.
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ENMIENDA NÚM. 384
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS. 

Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 46 A Entidades Locales.

Observac:   Concepto:461 (nuevo) Al Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres) para la 
reforma del mercado regional de ganados de Trujillo. 

Importe:       1.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES. 

Programa: 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Capítulo: 2   GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

Artículo: 22

Observ: Artículo: 22    Concepto 227 Trabajos realizados por otras empresas 
y profesionales      Subconcepto 22706 Estudios y trabajos técnicos

Importe:      1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para la mejora de las instalaciones
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ENMIENDA NÚM. 385
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS. 

Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 46 A Entidades Locales

Observ:  Concepto:461(nuevo) MEJORA Y MODERINIZACION RECINTO FERIA 
INTERNACIONAL GANADERA ZAFRA (BADAJOZ)

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES.

Programa: 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios

Observ:    Concepto:  630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 
de los servicios Subconcepto:2009 23 01 0011 Acondicionamiento y 
mejora edificios del Departamento. 

Importe:     2.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Obra necesaria para poder ampliar la feria más importante ganadera de España. 

ENMIENDA NÚM. 386
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA.

Programa: 414-A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales.

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Observ:     Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados 
al uso general Concepto: 611Subconcepto:(nuevo) PUESTA EN 
VALOR, CONSERVACIÓN Y PROMOCIÓN DEL CAMINO DE LOS 
ARRIEROS DESDE EL CABO DE ESTACA DE BARES, A SU PASO 
POR LOS AYUNTAMIENTOS DE MAÑON HASTA AS PONTES DE 
GARCÍA RODRÍGUEZ

Importe:      300 miles de euros

BAJA

Sección: 21. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 008 DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA.

Programa: 414-A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
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Observ:     Artículo:61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados
al uso general Concepto: 611 Otras Subconcepto: 2016 23 18 
0006 Caminos naturales y otras infraestructuras.

Importe:      300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Inclusión de esta ruta en el Programa de Caminos Naturales del Ministerio, 
cofinanciado con FEADER desde el programa de desarrollo rural. El camino de los 
arrieros es una de las rutas más antiguas de Galicia, que atraviesa la Sierra do Faladoiro 
y que tiene una longitud de unos 50 km, cruzando una zona rica en asentamientos 
prehistóricos, fundamentalmente neolíticos, y enterramientos megalíticos.

ENMIENDA NÚM. 387
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA

Programa: 414-A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales 

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Observ:   Artículo:64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial Concepto:640 
Subconcepto (nuevo) Redacción de estudio para declarar el proyecto de “Gran Senda 
del Navia” como obra de interés general.

Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

Servicio: 08 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA
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Programa: 414-A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y 
otras infraestructuras rurales

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Observ:       Artículo:61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados 
al uso genera   Concepto: 611 Otras Subconcepto: 2016 23 18 
0006 Caminos naturales y otras infraestructuras. 

Importe       100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Iniciar los estudios necesarios para la declaración del proyecto “Gran Senda del Navia” 
como obra de interés general y dotar presupuestariamente dicho fin, dado que han 
transcurrido 4 años desde su presentación ante el Gobierno sin que los promotores 
tengan contestación, además de haberse aprobado en el Congreso una proposición no de
Ley en el sentido de la enmienda.

ENMIENDA NÚM. 388
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 

INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA

Programa: 414B Desarrollo del medio rural 

Observ: Programa para facilitar el acceso de los jóvenes y las mujeres a la 

actividad agraria.  

Importe:   500 miles de euros
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BAJA

Sección 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES 

Programa: 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.

Importe:      500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Es necesario crear un programa específico que facilite el acceso a la actividad agraria.

ENMIENDA NÚM. 389
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 

AGRARIOS

Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios. 

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

Artículo: 77 A empresas privadas 

Observ: Fomento de la modernización de maquinaria y tecnología agrícola.  

Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.
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Servicio: 04 SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN.

Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios 

Importe: 2.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Alcanzar una partida destinada adecuada para el cambio de maquinaria agrícola que 
sirva para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, mejorando la 
eficiencia energética y la innovación de técnicas de aplicación de fertilizantes y 
fitosanitarios

ENMIENDA NÚM. 390
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 

AGRARIOS.

Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados 

Agrarios.

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

Artículo: 75 A Comunidades Autónomas 

Observ: Ayudas e inversiones dirigidas a contribuir al mantenimiento y 

desarrollo sostenible de la ganadería. 

Importe: 11.000 miles de euros.
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BAJA

Sección 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio 04 SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN

Programa 412M Regulación de los mercados agrarios 

Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

Artículo 49 Al exterior

Importe       11.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Articular actuaciones, ayudas e inversiones dirigidas a contribuir al mantenimiento y 

desarrollo sostenible de la ganadería en el ámbito de los fondos de recuperación de la 

UE. Entre otras las siguientes actuaciones: plan de implantación del sistema industria 

4.0 en el sector cárnico; Proyecto blockchain, proyecto para el impulso al a RSC en las 

pymes cárnicas, estrategia ecodiseño, mejora eficiencia energética.

ENMIENDA NÚM. 391
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 41CD C03.I04 Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad de 

la agricultura y la ganadería (III): Inversiones en agricultura de precisión,

eficiencia energética y economía circular.
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Observ: Nuevo. Plan de apoyo a la adaptación de los sectores de la agricultura y 

la ganadería a las exigencias de la Estrategia “De la Granja a la Mesa”. 

Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 41CD C03.I04 Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad de 

la agricultura y la ganadería (III): Inversiones en agricultura de precisión,

eficiencia energética y economía circular

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 75 A Comunidades Autónomas 

Importe: 15.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Acompañar al sector en la transformación que exige un cambio en la manera de 

producir y de consumir alimentos en Europa para reducir la huella medioambiental de 

los sistemas alimentarios, reforzar su resiliencia frente a las crisis y garantizar al mismo 

tiempo la disponibilidad de alimentos saludables y asequibles para la población actual y

para las generaciones futuras.

ENMIENDA NÚM. 392
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.
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Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad

Alimentaria.

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

Artículo: 77 A empresas privadas 

Observ:        Plan de apoyo a la sostenibilidad de la Industria Agroalimentaria.  

Importe:      25.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Servicio: 004 SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN.

Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios 

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

Artículo: 49 Al exterior.

Importe: 25.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Es necesario acompañar al sector agroalimentario en la transición exigida por la 
Comisión Europea y para apoyar en aspectos como el envasado, el diseño, la eficiencia 
en la producción, etc…

ENMIENDA NÚM. 393
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.
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Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ: (nuevo) Prevención y reducción de las pérdidas y desperdicio de 

alimentos. 

Importe:       1.000 miles de euros.

BAJA

Sección 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN..

Servicio 04 SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN.

Programa 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 

Alimentación

Capítulo 6 INVERSIONES REALES

Artículo 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Importe        1.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

El Gobierno ha presentado el texto de la ley de prevención de las pérdidas y el 

desperdicio alimentario, sin embargo, en los presupuestos la partida de la 

ESTRATEGIA ESPAÑOLA CONTRA EL DESPERDICIO ALIMENTARIO se queda 

sin dotación presupuestaria. 

ENMIENDA NÚM. 394
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio 007 DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

Programa 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.

Capítulo 6 INVERSIONES REALES.

Artículo 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ:    Promoción y apoyo a la internacionalización de productos agrarios, pesqueros 

y alimentarios

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Servicio: 004 SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN.

Programa: 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.

Capítulo: 6   INVERSIONES REALES

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Dotar una partida que prácticamente desaparece. En un sector eminentemente 
exportador, el impulso a la internacionalización de las empresas y la posibilidad de abrir 
nuevos mercados es fundamental en una economía cada vez más global.

ENMIENDA NÚM. 395
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.

Capítulo 6 Inversiones Reales

Artículo 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ:    Concepto: 2001 21.22.8201 PROMOCION AGROALIMENTARIA 

Subconcepto: 2006 21 21 0060 Ferias y exposiciones nacionales e internacionales.

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 004 SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN.

Programa: 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ:      Concepto2020 21 04 9001 Estudios y comunicaciones

Subconcepto: 2020 21 04 0001 Estudios y comunicación en relación con 

la planificación estratégica de la agricultura y el medio rural en España

Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Recuperar, una dotación similar a la existente en 2022, ya que este año la partida 
desaparece. En un sector eminentemente exportador, el impulso a la 
internacionalización de las empresas y la posibilidad de "abrir nuevos mercados" es 
fundamental en una economía cada vez más global.

ENMIENDA NÚM. 396
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

AGRARIA.

Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria. 

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ: (nuevo) Plan para la erradicación y contención de la avispilla del castaño 

con carácter previo a la erradicación de las plantas.  

Importe:        100 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

AGRARIA.

Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria 

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.

Observ: 75203 Prevención y lucha contra plagas

Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Trabajos técnicos y elaboración de un Plan que sirva para la erradicación de la llamada 

Avispilla del castaño.

ENMIENDA NÚM. 397
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN 
AGRARIA.

Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ: 1999 21 06 0001 Apoyo al comercio exterior y control en frontera 
agrícola y ganadera.

Importe:       1.500 miles de euros

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES. 

Programa: 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22 Material, suministros y otros 

Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales

Observ: 22706 Estudios y trabajos técnicos

Importe:      1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Recuperar al nivel de dotación presupuestaria del ejercicio anterior. La introducción de 
plagas y enfermedades se está convirtiendo en un problema para las producciones 
nacionales y no se puede bajar la guardia.
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ENMIENDA NÚM. 398
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ: 2013 23 14 0004 Mejora del funcionamiento de la cadena de valor y 
observatorio de la cadena alimentaria. Comercialización agroalimentaria

Importe:       300 miles de euros.

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES. 

Programa: 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 
Alimentación

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22 Material, suministros y otros 

Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales

Observ: 22706 Estudios y trabajos técnicos

Importe:       300 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN:

El Observatorio de la cadena tiene que seguir actuando y es necesario trabajar en 
publicaciones periódicas de los datos y precios, procedentes de estadísticas oficiales, de 
los que disponga sobre los diferentes factores que intervienen en la determinación de 
dicho coste y sobre los precios de los productos agrarios y de los alimentos, en las 
distintas posiciones de la cadena de valor.

ENMIENDA NÚM. 399
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 

INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA

Programa: 414B Desarrollo del medio rural 

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ: (Nuevo) Estrategia de Digitalización del sector agroalimentario y forestal 

y del medio rural

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 004 SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN.

Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios 

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Artículo: 49 Al exterior

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 42914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



Observ: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo 

Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) de las diferencias puestas de 

manifiesto en las liquidaciones con la Unión Europea correspondientes al 

FEAGA.

Importe:       1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

El fuerte descenso de la inversión del Programa C03.I05 Estrategia de Digitalización del 
sector Agroalimentario y Forestal y del Medio Rural, con el que se pretendía desarrollar 
la Estrategia no permitirá finalizar actuaciones pendientes y con el II Plan de Acción 
2021-2023 todavía vigente.

ENMIENDA NÚM. 400
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 

INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA

Programa: 414B Desarrollo del medio rural 

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES..

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ: 2016 23 18 0002 Innovación en el medio rural 

Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 004 SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN.

Programa: 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ: 2020 21 04 0001 Estudios y comunicación en relación con la 

planificación estratégica de la agricultura y el medio rural en España.

Importe       1.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Recuperar la capacidad inversora en una partida que desciende y que es necesaria para 
ganar competitividad y proporcionar valor añadido a la actividad en el mundo rural.

ENMIENDA NÚM. 401
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 41CA C03.I01 Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 

regadíos.

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
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Observ: 740 Actuaciones con SEIASA para el ahorro de agua y la eficiencia 

energética en la agricultura española. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Importe 210.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 41CA C03.I01 Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 

regadíos

Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS

Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público.

Concepto: 859 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Observ: 85912 Actuaciones con SEIASA para el ahorro de agua y la eficiencia 

energética en la agricultura española. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia 

Importe: 210.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Convertir en transferencias de capital la aportación a la SEIASA para la realización de 

actuaciones concretas y puntuales, no recurrentes en el tiempo, como son los regadíos 

pendientes de ejecutar.

ENMIENDA NÚM. 402
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 010 DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS PESQUEROS

Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible.

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ: Nuevo. Promoción del consumo de productos pesqueros 

Importe: 100 miles de euros.

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 10 DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS PESQUEROS

Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible.

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES. 

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ: 1999 21 11 0001 Conservación reservas marinas 

Importe       100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Establecer medidas de promoción del consumo saludable, específicas para productos del 
mar y la acuicultura, aunque sea en el marco de campañas de consumo más generalistas.
La situación de baja rentabilidad de  la flota pesquera se debe en parte a los bajos 
precios que se alcanza en primera venta de los productos pesqueros consecuencia del 
descenso en su consumo, particularmente de la pesca fresca de nuestra flota de bajura. 
Las acciones promocionales es el mecanismo más directo para incrementar el consumo 
de pescado. Para alcanzar un mayor efecto se debe promover realizar campañas 
conjuntas con las CCAA lo que conllevaría un menor coste o un mayor tiempo de 
presencia en los medios de difusión de la campaña a desarrollar.

ENMIENDA NÚM. 403
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 011 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y 
ACUICULTURA. 

Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

Observ: Nuevo. Programa para fomento de la incorporación de tripulantes. 
Formación y divulgación.

Importe: 500 miles de euros.

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 010 DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS PESQUEROS 

Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible. 

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Observ: 2012 23 17 0009 Buques investigación pesquera 

Importe 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Necesidad de realizar actuaciones de formación y campañas de divulgación que 
desmitifiquen la dureza del sector pesquero y que sirvan para afrontar la falta de 
tripulantes para las embarcaciones pesquera que pueden condicionar la viabilidad de las 
actuaciones de la flota
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ENMIENDA NÚM. 404
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 011 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y 
ACUICULTURA 

Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77 A empresas privadas

Observ: 775 Ayudas para compensar las vedas y restricciones a la actividad 
pesquera.

Importe 2.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 011 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y 
ACUICULTURA 

Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.

Observ:        2012 23 16 0003 S.G.I. Plan sectorial pesquero
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Cubrir las repercusiones socioeconómicas de las incidencias causadas por las 
limitaciones y restricciones para la actividad pesquera en los diferentes caladeros.
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ENMIENDA NÚM. 405
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 011 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y 
ACUICULTURA. 

Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77 A empresas privadas

Observ: 775 Ayudas al sector transformador de productos pesqueros.

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN. 

Servicio 011 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y 
ACUICULTURA. 

Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.

Observ:        2012 23 16 0003 S.G.I. Plan sectorial pesquero

Importe:       2.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN:

Hasta la fecha el sector transformador del sector mar-industria, ha quedado fuera de los 
programas de ayudas del gobierno por el COVID o las consecuencias de la guerra de 
Ucrania

ENMIENDA NÚM. 406
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA)

CC.AA: CASTILLA Y LEÓN

Provincia: Zamora

Observ: Proyecto:2417 Modernización zona Canal Esla II Alta: 
Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de capital 
“estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) Otros 
activos financieros

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).

CC.AA:      CASTILLA Y LEÓN.

Observ:           Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, Efectivo o 
equivalente al final del ejercicio. Así mismo se adecuarán las 
cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que 
correspondan como consecuencia de las variaciones del 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 1.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria para la actuación de referencia en este año. Este proyecto 
requiere de una inversión total de 40 Millones de €

ENMIENDA NÚM. 407
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA)

CC.AA: CASTILLA Y LEÓN

Provincia: Zamora

Observ: Proyecto: 2417 Modernización zona Canal Esla III                                   
Alta: Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de 
capital “estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) 
Otros activos financieros

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA).

CC.AA:            CASTILLA Y LEÓN.

Observ:                Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, Efectivo o 
equivalente al final del ejercicio. Así mismo se adecuarán las cifras 
del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan como 
consecuencia de las variaciones del Presupuesto de Capital.

Importe:                 1.000 miles de euros.
.
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria para la actuación de referencia en este año. Este proyecto 
requiere de una inversión total de 53 Millones de €

ENMIENDA NÚM. 408
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA)

CC.AA: CASTILLA Y LEÓN

Provincia: SORIA

Observ: Proyecto: MODERNIZACIÓN DEL CANAL INES Y EZA. Alta: 
Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de capital 
“estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) Otros 
activos financieros

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA).

CC.AA:         CASTILLA Y LEÓN.

Provincia:              SORIA
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Observ:               Baja:  Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, Efectivo 
o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se adecuarán las 
cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que 
correspondan como consecuencia de las variaciones del 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria para la actuación de referencia en este año. Este proyecto 
requiere de una inversión total de 18 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 409
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. 

S.A. (SEIASA)

CC.AA:          CASTILLA Y LEÓN

Provincia: SORIA

Observ: Proyecto: MODERNIZACIÓN DEL CANAL DEL 
CAMPILLO DE BUITRAGO. Alta: Presupuestos de 
explotación y de capital Presupuesto de capital “estado 
de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) Otros 
activos financieros

Importe: 2.400 miles de euros.
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BAJA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. 

S.A. (SEIASA).

CC.AA:                 CASTILLA Y LEÓN.

Provincia:              SORIA

Observ:                Baja:  Presupuestos de capital “estado de flujos en 
efectivo”, Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto 
de partidas afectadas que correspondan como 
consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de
Capital.

Importe:                 2.400 miles de euros..

JUSTIFICACIÓN

El importe que contiene la enmienda se corresponde con el que figuraba en 
los PGE para 2022, que no ha sido aplicado ni ejecutado en absoluto. La 
enmienda pretende, en consecuencia, reiterar para el próximo ejercicio la 
misma consignación, con la voluntad de que se ejecute la inversión y pueda 
trasladarse al año 2024 la proyección de 7 millones que fue inicialmente 
prevista para el ejercicio del 2023. Es imprescindible dotar a las obras 
previstas de una partida presupuestaria mínima para 2023, que haga posible 
la conclusión de la obra completa -presupuestada en 19 millones de euros 
con una ratio de participación del Estado de 65/100- en los próximos 
ejercicios, sin perjuicio además de las alteraciones al alza inevitables en las 
actuales circunstancias económicas, que supondrán un sensible incremento 
de las previsiones iniciales -que datan del año 2019-.

ENMIENDA NÚM. 410
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA)

CC.AA: CASTILLA Y LEÓN

Provincia: SORIA

Observ: Proyecto: CANAL DE SAN SALVADOR (VALVERDE DE 
AGREDA). Alta: Presupuestos de explotación y de capital 
Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo” 6. Pago por 
inversiones: e) Otros activos financieros

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA).

CC.AA:                 CASTILLA Y LEÓN.

Provincia:              SORIA

Observ:                Baja:  Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria de la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 411
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA)

CC.AA: CASTILLA Y LEÓN

Provincia: LEÓN

Observ: Proyecto: Modernización zona regable Canal Bajo del Bierzo. 
Alta: Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de 
capital “estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) 
Otros activos financieros

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA).

CC.AA:             CASTILLA Y LEÓN.

Provincia:              LEÓN

Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se adecuarán 
las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que 
correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:               1.000 miles de euros.
.
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria de la actuación de referencia. Este proyecto requiere de 
una inversión total de 42 millones de euros

ENMIENDA NÚM. 412
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA)

CC.AA: CASTILLA Y LEÓN

Provincia: PALENCIA.

Observ: Proyecto: Modernización zona regable Canales del Bajo Carrión. 
Alta: Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de 
capital “estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) 
Otros activos financieros

Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).

CC.AA: CASTILLA Y LEÓN.
Provincia:           PALENCIA.

Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 3.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Ampliar la partida presupuestaria de la actuación de referencia. Este proyecto requiere 
de una inversión total de 84 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 413
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA)

CC.AA: CASTILLA Y LEÓN

Provincia: PALENCIA.

Observ: Proyecto: Modernización zona regable Vegas de Saldaña, Carrión 
y Villamoronta..Alta: Presupuestos de explotación y de capital 
Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo” 6. Pago por 
inversiones: e) Otros activos financieros

Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).

CC.AA:               CASTILLA Y LEÓN.

Provincia:            PALENCIA.
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Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 3.000 miles de euros.
.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria para la actuación de referencia en este año. Este proyecto 
requiere de una inversión total de 121 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 414
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA)

CC.AA: CATALUÑA

Provincia: LLEIDA

Observ: Proyecto: Modernización de los Canales de Urgell y, 
paralelamente, la mejora ambiental de las barquetas.  Alta: 
Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de capital 
“estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) Otros 
activos financieros

Importe: 2.500 miles de euros.
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BAJA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).

Observ:              Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 2.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 415
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA)

CC.AA: CASTILLA Y LEÓN

Provincia: PALENCIA.
Observ: Proyecto: Tubería urgente asociada al Regadío. Modernización 

zona regable Vegas de Saldaña, Carrión y Villamoronta..Alta: 
Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de capital 
“estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) Otros 
activos financieros

Importe: 5.000 miles de euros.
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BAJA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).

CC.AA:                 CASTILLA Y LEÓN.

Provincia:             PALENCIA.

Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria para la actuación de referencia en este año. Este proyecto 
requiere de una inversión total de 30 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 416
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA)

CC.AA: CASTILLA Y LEÓN

Provincia: PALENCIA.
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Observ: Proyecto: CR Canal de Palenzuela y Quintana del Puente. Alta: 
Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de capital 
“estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) Otros 
activos financieros

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).

CC.AA:                 CASTILLA Y LEÓN.

Provincia:             PALENCIA.

Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejerció. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria para la actuación de referencia en este año. Este proyecto 
requiere de una inversión total de 9 millones de euros aplazados por el gobierno a 2025

ENMIENDA NÚM. 417
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA)
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CC.AA: CASTILLA Y LEÓN

Provincia: PALENCIA.

Observ: Proyecto: Canal del Pisuerga. Modernización zona regable. 
Sectores restantes. Alta: Presupuestos de explotación y de capital 
Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo” 6. Pago por 
inversiones: e) Otros activos financieros

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).

CC.AA:              CASTILLA Y LEÓN.

Provincia:             PALENCIA.

Observ:        Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el
Presupuesto de Capital.

Importe:                 2.000 miles de euros.
.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria para la actuación de referencia en este año. Este proyecto 
requiere de una inversión total de 14 millones de euros aplazados por el gobierno a 
2025.

ENMIENDA NÚM. 418
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA)

CC.AA: CASTILLA Y LEÓN

Provincia: PALENCIA.

Observ: Proyecto: Modernización de Canal del Pisuerga sector Santoyo. 
Alta: Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de 
capital “estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) 
Otros activos financieros

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).

CC.AA:                 CASTILLA Y LEÓN.

Provincia:             PALENCIA.

Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 2.000 miles de euros.
.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria para la actuación de referencia en este año. Este proyecto 
requiere de una inversión total de 10 millones de euros aplazados por el gobierno a 2025

ENMIENDA NÚM. 419
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA)

CC.AA: CASTILLA Y LEÓN

Provincia: PALENCIA.

Observ: Proyecto: Modernización de Canal del Pisuerga sector G Fase II.
Alta: Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de 
capital “estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) 
Otros activos financieros

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).

CC.AA:             CASTILLA Y LEÓN.

Provincia:            PALENCIA.

Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria para la actuación de referencia en este año. Este proyecto 
requiere de una inversión total de 10 millones de euros aplazados por el gobierno a 2025
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ENMIENDA NÚM. 420
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA)

CC.AA: ARAGÓN
Provincia: TERUEL

Observ: Proyecto: nuevo regadío social en la margen izquierda del rio 
Guadalope. Alta: Presupuestos de explotación y de capital 
Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo” 6. Pago por 
inversiones: e) Otros activos financieros

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).

CC.AA:                 ARAGÓN
Provincia:             TERUEL

Observ:                Proyecto: Baja, Presupuestos de capital “estado de flujos en 
efectivo”, Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo 
se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:            2.000 miles de euros.
.

JUSTIFICACIÓN

El cierre y posterior derribo de la Central Térmica de Andorra supone que hayan 
quedado liberados 18 Hm3 de agua de la presa de Calanda que fluyen por el rio 
Guadalope.  
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Una cantidad de agua, para la cual, permanecen intactas las infraestructuras de tuberías 
que llevaban el agua hasta la propia central térmica.  
Una vez adjudicado el Nudo Mudéjar y con la posterior implantación de energía 
renovable (eólica y solar) se ha establecido entre las propias Comunidades de Regantes 
y la Cuenca Central del Guadalope un acuerdo para utilizar los excedentes energéticos 
que se tendrían que verter a la red de evacuación para que sean utilizados para el coste 
de la elevación de esa agua y de este modo, añadir nueva zona de regadío, en torno a 
4.000 Ha.   

ENMIENDA NÚM. 421
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA)

CC.AA: EXTREMADURA

Provincia: BADAJOZ

Observ: Proyecto: REGADIO TIERRA DE BARROS. Alta: Presupuestos 
de explotación y de capital Presupuesto de capital “estado de 
flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) Otros activos 
financieros

Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).
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Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha tardado dos años en llevar a cabo 
lo prometido por el Ministro de Agricultura sobre la declaración de interés general del 
nuevo regadío de Tierra de Barros. La disposición adicional 130 propone dicha 
declaración que, no obstante, queda huérfana de fondos.
Ninguno de los proyectos de gasto de estos presupuestos, contemplan financiación para 
el inicio de dichos regadíos por lo que se realiza esta enmienda para que se dote de 
presupuesto a los regadíos de Tierra de Barros y que la declaración de interés general no 
quede solo en una intención. 
Es el momento de asignar fondos a este proyecto, ya que se cuenta con una dotación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y gran parte de ella va destinada a los regadíos.

ENMIENDA NÚM. 422
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A.
(SEIASA)

CC.AA: EXTREMADURA

Provincia: BADAJOZ
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Observ: Proyecto: REGADIO “ARROYO DEL CAMPO” DON BENITO.
Alta: Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de 
capital “estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) 
Otros activos financieros

Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA).

Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha tardado dos años en llevar a cabo 
lo prometido por el Ministro de Agricultura sobre la declaración de interés general del 
nuevo regadío de Tierra de Barros. La disposición adicional 130 propone dicha 
declaración que, no obstante, queda huérfana de fondos.
Ninguno de los proyectos de gasto de estos presupuestos, contemplan financiación para 
el inicio de dichos regadíos por lo que se realiza esta enmienda para que se dote de 
presupuesto a los regadíos de Tierra de Barros y que la declaración de interés general no 
quede solo en una intención. 
Es el momento de asignar fondos a este proyecto, ya que se cuenta con una dotación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y gran parte de ella va destinada a los regadíos.

ENMIENDA NÚM. 423
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA)

CC.AA: ANDALUCIA

Provincia: CORDOBA
Observ: Proyecto: AMPLIACIÓN Z.R, GENIL-CABRA. Alta: 

Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de capital 
“estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) Otros 
activos financieros

Importe: 3.000 miles de euros.

BAJAS

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA).

CC.AA:          NO REGIONALIZABLE.

Provincia:           NO REGIONALIZABLE

Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 424
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA)

CC.AA: ANDALUCIA

Provincia: JAEN

Observ: Proyecto: zona regable del embalse de Guadalmena. Alta: 
Presupuestos de explotación y de capital Presupuesto de capital 
“estado de flujos de efectivo” 6. Pago por inversiones: e) Otros 
activos financieros

Importe: 100 miles de euros.

BAJAS

Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 
(SEIASA).

CC.AA:                 NO REGIONALIZABLE.

Provincia:            NO REGIONALIZABLE

Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 100 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Estudiar la futura ampliación de la zona regable del embalse de Guadalmena

ENMIENDA NÚM. 425
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA)

CC.AA: ANDALUCIA

Provincia: JAEN
Observ: Proyecto: CONSERVACIÓN RIEGOS PRESA CASAS 

NUEVAS EN MARMOLEJO. Alta: Presupuestos de explotación 
y de capital Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo” 
6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros

Importe: 500 miles de euros.

BAJAS
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).

CC.AA:        NO REGIONALIZABLE.

Provincia:             NO REGIONALIZABLE

Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 500 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

La presa de Casas Nuevas en Marmolejo es una infraestructura que sirve para la 
capitalización de agua para el riego en el municipio, se incluye esta partida para su 
conservación y mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 426
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA)

CC.AA: ANDALUCIA

Provincia: JAEN

Observ: Proyecto: INFRAESTRUCTURAS DE RIEGO PRESA DE 
SILES. Alta: Presupuestos de explotación y de capital 
Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo” 6. Pago por 
inversiones: e) Otros activos financieros

Importe: 4.500 miles de euros.

BAJAS
Entidad: 214-S.M.E. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS. S.A. 

(SEIASA).

CC.AA:           NO REGIONALIZABLE.

Provincia:            NO REGIONALIZABLE
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Observ:                Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos en efectivo”, 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. Así mismo se 
adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas 
que correspondan como consecuencia de las variaciones en el 
Presupuesto de Capital.

Importe:                 4.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. La presa de Siles es una infraestructura que fue
proyectada y construida con un fin, regar el olivar de la Sierra de Segura en la provincia 
de Jaén, una vez que ya está construida la presa y delimitada la zona regable, se precisa 
la disposición de las infraestructuras principales para poder regar.

ENMIENDA NÚM. 427
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 21. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN.

Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 

INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA.

Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos 

rurales y otras infraestructuras rurales

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general

Concepto: 601
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Subconcepto: Actuaciones para la mejora ambiental y de usos sociales y 

económicos del embalse de Cordobilla, término municipal de 

Puente Genil (Córdoba)

Importe: 1.000miles de euros.

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS 

GENERALES.

Programa: 411M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios

Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios 

Subconcepto: 2009 23 01 0011 Acondicionamiento y mejora edificios del 

Departamento

Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 428
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 011 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y 
ACUICULTURA

Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77 A empresas privadas
Observ: 775 Ayudas para compensar las restricciones a la actividad pesquera en 

Senegal

Importe 500 miles de euros.

BAJA
Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Servicio: 011 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y 
ACUICULTURA.

Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.

Observ:        2012 23 16 0003 S.G.I. Plan sectorial pesquero

Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

Compensar a la flota española afectada por el incumplimiento del acuerdo de pesca entre 
la U.E y Senegal.

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 7 enmiendas al Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 429
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 22. Ministerio de Política Territorial.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 22   Ministerio de Política territorial
Servicio 22.02 Secretaría de Estado de Política Territorial 
Programa 942A Cooperación económica local del Estado
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 Entidades Locales 
Concepto: 460 Transferencia corriente para crear o reforzar servicios de 
asesoramiento municipal de las Diputaciones Provinciales, Cabildos, Consell 
insulares, CCAA uniprovinciales, para Ayuntamientos pequeños en zonas en 
situación de despoblación
Importe 2.000,00 miles de euros 

BAJA
Sección 22   Ministerio de Política territorial
Servicio 22.02 Secretaría de Estado de Política Territorial 
Programa:    921P Administración General del Estado en el Territorio
Capítulo        2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 
Artículo.           20 Arrendamientos y cánones 
Concepto     202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 
Importe: 2.000,00 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN:
Los municipios de las zonas en peligro de despoblación sufren en sus 
ayuntamientos la falta de recursos personales con formación para poder 
desarrollar su actividad en el día a día. La Ley de Bases de régimen local 
establece esta competencia como propia de las Diputaciones provinciales, pero 
con frecuencia los servicios de asesoramiento no tienen la suficiente dotación 
de personal cualificado (secretarios, interventores, arquitectos, ingenieros, 
informáticos etc…) para poder prestar un servicio correcto en todos los 
municipios pequeños. Si al tamaño de los municipios añadimos la circunstancia 
de la despoblación las dificultades se multiplican. 1792

ENMIENDA NÚM. 430
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 22. Ministerio de Política Territorial.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 22   Ministerio de Política territorial
Servicio 22.02 Secretaría de Estado de Política Territorial 
Programa 942A Cooperación económica local del Estado
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 Entidades Locales 
Concepto: 461 Transferencia corriente para financiar proyectos de ampliación 
de la prestación de servicios con carácter supramunicipal de las Diputaciones 
Provinciales, Cabildos, Consell insulares, CCAA uniprovinciales.

Importe 1.500,00 miles de euros

BAJA
Sección 22   Ministerio de Política territorial
Servicio 22.02 Secretaría de Estado de Política Territorial 
Programa:    921P Administración General del Estado en el Territorio
Capítulo        2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 
Artículo.          22 Material, suministros y otros
Concepto        22502 Locales
Cuantía.           1.500,00 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN:
Es necesario fomentar la extensión de la prestación de los servicios 
municipales mediante sistemas supramunicipales por parte de las Diputaciones 
Provinciales, Cabildos, Consell insulares, CCAA uniprovinciales. 1797

ENMIENDA NÚM. 431
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 22. Ministerio de Política Territorial.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA 
Sección 22 Ministerio de Política territorial
Servicio 22.02 Secretaría de Estado de Política Territorial 
Programa 942A Cooperación económica local del Estado
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 Entidades Locales
Concepto: 462 Transferencias corrientes a Diputaciones, Cabildos, Consell 
insulares y CCAA uniprovinciales para la formación de concejales en 
Ayuntamientos de menos de 5000 habitantes afectados por la despoblación
Importe 1.000,00 miles de euros 

BAJA
Sección 22   Ministerio de Política territorial
Servicio 22.01 Ministerio, subsecretaría y servicios generales 
Programa:    921M Dirección y Servicios Generales de Política Territorial 
Capítulo        2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 
Artículo.           20 Arrendamientos y cánones 
Concepto     202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 
Importe: 1.000,00 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN:

Los concejales de los ayuntamientos de menor entidad, en su mayor parte, 
desarrollan su trabajo como regidores careciendo de la más mínima formación 
sobre el funcionamiento de las administraciones públicas y especialmente de la 
administración local. Es urgente que a medio plazo todos los concejales, 
especialmente los de los pueblos pequeños y especialmente los de las zonas 
afectadas por el fenómeno de la despoblación (menos de 5000 habitantes) 
tengan una mínima formación que les ayude a desempeñar su cargo y que 
redunde en una mejora del servicio público que se presta a los ciudadanos que 
residen en los municipios pequeños. 1798

ENMIENDA NÚM. 432
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 22. Ministerio de Política Territorial.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA 

Sección 22 Ministerio de Política territorial
Servicio 22.02 Secretaría de Estado de Política Territorial 
Programa 942A Cooperación económica local del Estado
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 Entidades Locales
Concepto: 463 Transferencias corrientes a los ayuntamientos de menos 
20000 habitantes para financiar parte de los convenios con las Comunidades 
Autónomas para la prestación de servicios.
Importe 1.500,00 miles de euros 

BAJA

Sección 22   Ministerio de Política territorial
Servicio 22.02 Secretaría de Estado de Política Territorial 
Programa:    921P Administración General del Estado en el Territorio
Capítulo        2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 
Artículo.  21 Reparaciones, mantenimiento y conservación
Cuantía.          1.500,00 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN:

Es necesario financiar a los medianos y pequeños municipios los servicios que 
prestan en materia social, educativa o sanitaria mediante convenios con las 
Comunidades Autónomas. 1801

ENMIENDA NÚM. 433
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 22. Ministerio de Política Territorial.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 22 Ministerio de Política territorial
Servicio 22.02 Secretaría de Estado de Política Territorial 
Programa 942 A
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
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Artículo: 48
Concepto: 482 Fundación Giménez Abad
Importe 70,00 miles de euros 

BAJA
Sección 22   Ministerio de Política territorial
Servicio 22.02 Secretaría de Estado de Política Territorial 
Programa:   942 A
Capítulo       2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 
Artículo. 22
Cuantía.          70,00 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN:

Necesidad de la actuación  889

ENMIENDA NÚM. 434
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 22. Ministerio de Política Territorial.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 22 Ministerio de Política territorial
Servicio 22.02 Secretaría de Estado de Política Territorial 
Programa 921 P Administración General del Estado en el Territorio
Capítulo 6
Artículo: 46 Entidades Locales
Concepto: 63 Inversiones de reposición para la adecuación de la sede de los 

servicios AGE en el edificio antigua audiencia en Logroño.
Importe 1.500,00 miles de euros 

BAJA
Sección 22   Ministerio de Política territorial
Servicio 22.02 Secretaría de Estado de Política Territorial 
Programa:    922 M 
Capítulo       2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 
Artículo.  21 Reparaciones, mantenimiento y conservación
Cuantía.         1.500,00 miles de euros 
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JUSTIFICACIÓN:

Necesidad de adecuar el edificio para desarrollar las funciones de la AGE. 
1116

ENMIENDA NÚM. 435
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 22. Ministerio de Política Territorial.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 22 Ministerio de Política Territorial

Servicio: 02

Programa: 942A. Cooperación económica local del Estado. 

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro. 

Concepto: 480. A la Federación Española de Municipios y Provincias, para 
asumir el soporte técnico que viene facilitando a los representantes locales en 
los numerosos órganos de colaboración interadministrativa en los que participa.

Importe: 710,19 miles de euros. 

BAJA

Sección: 22 Ministerio de Política Territorial

Servicio: 01

Programa: 921 M 

Capítulo: 2

Artículo: 22

Importe: 710,19 miles de euros. 
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JUSTIFICACIÓN 

La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es una asociación de 
Entidades Locales constituida al amparo de lo previsto en la disposición 
adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
Como tal, la FEMP es la expresión del derecho de asociación que reconoce la 
Carta Europea de Autonomía Local a las Entidades Locales para la protección y 
promoción de sus intereses comunes. Además, la FEMP constituye la Sección 
Española del Consejo de Municipios y Regiones de Europa. 

La FEMP es la asociación de Entidades Locales de mayor implantación a nivel 
nacional. En ella están integrados el 90.61 % de los municipios en los que 
reside el 96,45 % de la población española. 

Además, en la FEMP se integran todas las Diputaciones Provinciales y todos los 
Cabildos y Consejos Insulares, lo que significa que indirectamente (a través de 
ellos) participan en la FEMP el 99,99 % de los municipios de régimen común y 
el 99,99 % de la población. 

La legislación sectorial atribuye a la FEMP en muchas ocasiones la 
representación de las Entidades Locales en general (no sólo de sus asociados) 
en los órganos interadministrativos de colaboración y cooperación con la 
Administración General del Estado, órganos en los que en su mayoría no solo se 
abordan cuestiones que atañen exclusivamente a los intereses comunes de las 
Entidades Locales sino que están referidos a cuestiones de interés general cuya 
protección y promoción corresponde a todas las Administraciones públicas: 

Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales 

Consejo Territorial Servicio Ayuda a la Dependencia 

Conferencia Sectorial de Igualdad 

Conferencia Sectorial de Comercio Interior 

Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales 

Conferencia Sectorial de la Inmigración 

Conferencia Sectorial de Medio Ambiente 

Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo 

Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

La FEMP colabora, además, con la Administración General del Estado, en la 
ejecución de políticas de la competencia de ésta, tarea que generalmente se 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 47014 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



realiza a través de la suscripción de Convenios de Colaboración pero que en 
otras ocasiones viene prevista en las propias normas estatales. 

A fecha de hoy, la AGE mantiene activos y en vigor más de cincuenta Convenios 
de Colaboración con la FEMP y en la mayoría de ellos, a pesar de dedicar los 
recursos necesarios, no recibe ningún tipo de contraprestación para financiarlos 
y se realizan todas ellas con cargo al presupuesto FEMP: Además, para los años 
2023 y siguientes este aspecto cobra especial relevancia debido a la 
colaboración que está prestando la FEMP en la canalización y gestión de 
distintos programas del PRTR. 

También es importante la tarea desarrollada por la FEMP en la intervención de 
la elaboración de las normas estatales con la evacuación de informes previos a 
la aprobación y promulgación de dichas normas. 

Por tanto, la FEMP no se limita a representar los intereses comunes de sus 
asociados sino los de todas las Entidades Locales; y tampoco se limita a la 
protección y promoción de esos intereses sino que colabora con la 
Administración General del Estado en la protección y promoción de los intereses 
generales, bien a través de la participación en órganos de colaboración y 
cooperación interadministrativa, bien a través de convenios de colaboración o 
bien porque las normas sectoriales le atribuyen determinadas tareas a realizar.

Asimismo, la FEMP participa en el Comité de las Regiones posibilitando que el 
ámbito local esté presente en el proceso de toma de decisiones de la Unión 
Europea, así como en el Congreso de Poderes Locales y Regionales del Consejo 
de Europa. 

Con la actual dotación presupuestaria, la FEMP no puede asumir el soporte 
técnico que viene facilitando a los representantes locales en los numerosos 
órganos de colaboración interadministrativa en los que participa ni colaborar
con la Administración General del Estado en la promoción de políticas de interés 
general como hasta ahora viene haciendo. Esa labor correspondería a la propia 
AGE, que debería suplir con su estructura administrativa el trabajo que 
actualmente viene desarrollando la FEMP. 

Así, se propone el incremento de la partida presupuestaria destinada a la 
subvención de la FEMP en el Proyecto de Presupuestos para 2023, de manera 
que alcance la misma cuantía que la que venía recibiendo hasta el año 2011 
3.335.190 euros. 

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 185 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.
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ENMIENDA NÚM. 436
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio           04 Dirección General de industrias culturales, Propiedad 
Intelectual y             Cooperación.

Programa        334 A Promoción y cooperación cultural

Capítulo 7 Transferencias de capital
Artículo 77 A empresas privadas 
Concepto  Plan de comunicación de consumo cultural a través del 
deporte 
Importe      2.000,00 miles euros 

BAJA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 
BELLAS ARTES

Programa  337B Conservación y restauración de bienes culturales

Capítulo 6 Inversiones Reales
Artículo 63
Concepto 630
Importe  2.000,00 miles euros 

JUSTIFICACION

Desarrollar una campaña de comunicación de consumo cultural a través del 
deporte, que creará interesantes sinergias en dos ámbitos que conviven bajo el 
mismo ministerio. Además, se focalizará en el público joven, obteniendo ambas 
actividades, la deportiva y la cultural, beneficios recíprocos.
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ENMIENDA NÚM. 437
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04 Dirección General de industrias culturales, Propiedad 

Intelectual y Cooperación.

Programa  334 A Promoción y cooperación cultural

Capítulo 7 Transferencias de capital
Artículo 77 A empresas privadas 
Concepto  Plan Nacional de impulso al consumo cultural y artístico
Importe      2.000miles euros 

BAJA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 
BELLAS ARTES

Programa  337B Conservación y restauración de bienes culturales

Capítulo 6 Inversiones Reales
Artículo 63
Concepto 630
Importe      2.000 miles euros 

JUSTIFICACION

El objetivo de este programa es devolver el hábito de consumo cultural al 
público, que tuvo que abandonar la participación en actividades culturales de 
todo tipo durante la pandemia de la COVID-19, en especial a la cultura de artes 
escénicas; salas de conciertos y teatros, así como cines, museos y demás 
espacios culturales
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ENMIENDA NÚM. 438
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04 Dirección General de industrias culturales, Propiedad

Intelectual y Cooperación.

Programa  334 A Promoción y cooperación cultural

Capítulo 7 Transferencias de capital
Artículo 77 A empresas privadas 
Concepto  Plan de fortalecimiento de las estructuras empresariales en 

las industrias  culturales
Importe      2.000,00 miles euros 

BAJA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 
BELLAS ARTES

Programa  337B Conservación y restauración de bienes culturales

Capítulo 6 Inversiones Reales
Artículo 63
Concepto 630
Importe      2.000,00 miles euros 

JUSTIFICACION

La débil estructura empresarial de pymes y micropymes en el sector cultural 
hace que nuestras industrias culturales no soporten las crisis ni los cambios de 
modelos de negocio. Solo fortaleciendo estas estructuras, propiciando que 
crezcan, que se fusionen, que tengan la vocación de ampliar el número de sus 
trabajadores, podremos avanzar hacia una cultura de calidad, alejada de la 
subsistencia y basada en la creación y la innovación. Esta es la base para que 
nuestro tejido cultural crezca.
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ENMIENDA NÚM. 439
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 01
Programa 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte

Capítulo 7 Transferencias capital 

Artículo 77 A empresas privadas
Concepto Mejora energética e inversión tecnológica de las 

infraestructuras culturales
Importe   10.000 miles euros 

BAJA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 
BELLAS ARTES

Programa       337B Conservación y restauración de bienes culturales

Capítulo 6 Inversiones Reales
Artículo 63
Concepto 630
Importe      10.000,00 miles euros 

JUSTIFICACION

Prácticamente en todos los sectores productivos del país, se han introducido, a 
través de los Fondos de Recuperación y Resiliencia, propuestas que mejoran la 
eficiencia energética y la incorporación de nuevas tecnologías. Aplicarlo a las 
infraestructuras culturales privadas (salas de cine, auditorios, salas de teatro, 
museos y salas de exposiciones privadas, galerías de arte) es una línea de 
actuación que cumple con los objetivos marcados en el Componente 24. La 
baja ejecución de los Fondos de Recuperación y Resiliencia en este ámbito 
hacen necesario introducir esta nueva línea de actuación para acelerar la 
ejecución de esta partida presupuestaria.
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ENMIENDA NÚM. 440
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 04 Dirección General de industrias culturales, Propiedad 

Intelectual y Cooperación.

Programa  334A Promoción y cooperación cultural

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Artículo 48 A familias e instituciones sin ánimo de lucro

Concepto  486 Para desplazamientos culturales a/y desde la península

Importe    350 miles euros 

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 
BELLAS ARTES
Programa  332B Bibliotecas
Capítulo 6 Inversiones Reales
Artículo 62
Importe           350 miles euros

JUSTIFICACION

Se trata de financiar ayudas para las actividades culturales que se desarrollan 
fuera de la península -islas y ciudades de Ceuta y Melilla – cuyo coste es 
siempre mayor por el incremento de los gastos de desplazamiento y precisan 
de un apoyo extraordinario.
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ENMIENDA NÚM. 441
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04 Dirección General de industrias culturales, Propiedad 

Intelectual y Cooperación.

Programa 334A Promoción y cooperación cultural 

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Artículo 45 A Comunidades Autónomas 

Concepto  Plan Nacional XACOBEO 2023. Promoción de la actividad 
cultural en las comunidades autónomas cruzadas por los 
caminos a Santiago.

Importe      10.000 miles de euros
BAJA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 

BELLAS ARTES

Programa  337B Conservación y restauración de bienes culturales

Capítulo 6 Inversiones Reales.
Artículo 63
Concepto 630
Importe      10.000 miles euros 

JUSTIFICACION

2021-2022 ha sido un bienio jacobeo prácticamente por primera vez en la 
historia, y por decisión papal, para mitigar las dificultades que se sufrieron en la 
pandemia para los desplazamientos. Culturalmente toda la programación de 
estos dos años se ha realizado sin apoyo alguno del gobierno central, a cargo 
del gobierno de la Xunta de Galicia y de los gobiernos autonómicos de las 
comunidades autónomas por las que discurren los caminos de peregrinación. 
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2023 ya no es año jacobeo, pero la pulsión y el atractivo de los caminos 
continúa imparable y es preciso que el gobierno central apoye con decisión la 
actividad cultural que beneficia tanto a la población residente en las zonas por 
la que los caminos pasan, muchas de ellas zonas en proceso de despoblación, 
un hecho que la peregrinación, con su actividad económica, mitiga, y a los 
visitantes. supuesto un verdadero revulsivo para la dinamización económica, 
social, turística y cultural no solo de Santiago de Compostela y de Galicia, sino 
de todas las localidades por las que discurren los diferentes caminos de 
peregrinación. Esta dinamización es fundamental para la fijación de población 
en lugares que, el ministerio tiene una nueva oportunidad en 2023 para 
solucionar su falta de participación en los años anteriores.

ENMIENDA NÚM. 442
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA:

Sección:       24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS 
ARTES

Programa:    337C Protección del Patrimonio Histórico

Capítulo        4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo        46 A Entidades Locales

Concepto     Plan Nacional de la Cultura Española y el español 

Importe      10.000 miles de euros 

BAJA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
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Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS 
ARTES

Programa  337B Conservación y Restauración de bienes culturales

Capítulo 6 Inversiones Reales
Artículo 63
Concepto 630
Importe      10.000 miles de euros 

JUSTIFICACION

Frente a los gobiernos de las Comunidades Autónomas con lengua cooficial, 
que en todos los casos tienen como una de sus prioridades la promoción de la 
lengua y cultura en esas lenguas cooficiales, el español, a pesar de su papel 
predominante en el ámbito internacional, en el que es la tercera lengua más 
hablada del mundo, por detrás del inglés y el chino, se encuentra privada del 
mismo apoyo por parte del gobierno del Estado, que en ocasiones parece 
competir con los gobiernos autonómicos en el apoyo a las lenguas cooficiales. 

Según el estudio “El español, una lengua viva”, del profesor de la universidad 
de Alcalá Daniel Fernández Vítores, el desarrollo de la lengua española en 
internet dependerá de la elaboración de contenidos atractivos que puedan 
competir con otras lenguas pujantes en la red y que atraigan a potenciales 
hablantes de español. El inglés sigue siendo la lingua franca y no habrá 
crecimiento del español si no hay un apoyo decidido a la digitalización y la 
producción de contenidos digitales específicos, con una inversión decidida del 
gobierno y en concreto del Ministerio de Cultura y Deporte. La importancia de 
los contenidos digitales en español se ha visto reforzada por las consecuencias 
de la pandemia y del confinamiento, cuando nuestra relación laboral, social y 
cultural con el mundo y el resto de nuestros congéneres ha tenido como 
espacio único la red. El consumo de productos culturales online se ha 
disparado y es necesario competir con todas las armas por ocupar el lugar que 
corresponde al español y a la cultura española. 

Ante la falta de información sobre la ejecución presupuestaria del PERTE DE 
LA LENGUA, así como la de resultados tangibles de éste, se propone la 
incorporación de un plan nacional que perdure en el tiempo, para seguir 
avanzando en todas las potencialidades de nuestra lengua en la red.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 47914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



ENMIENDA NÚM. 443
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA:
Sección:        24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 

BELLAS ARTES
Programa 337B Conservación y restauración de bienes culturales 

Capítulo 7 Transferencias de capital
Artículo    76 A Entidades Locales
Concepto.      Nuevo Plan Nacional de Arte y Arquitectura en el ámbito rural 
Importe      8.000 miles euros 

BAJA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 
BELLAS ARTES

Programa  337B Conservación y Restauración de bienes culturales

Capítulo 6 Inversiones Reales
Artículo 63
Concepto 630
Importe      8.000 miles euros

JUSTIFICACION

España es uno de los países con más patrimonio cultural, reconocido 
mundialmente. Es el segundo país más visitado del planeta por ese patrimonio 
y el tercer país con más designaciones de patrimonio mundial de la UNESCO, 
con 48 bienes y sitios reconocidos, entre patrimonio cultural, natural e 
inmaterial. Hay cerca de 30.400 bienes culturales, de los cuales más de la 
mitad son de carácter inmueble -monumentos o zonas arqueológicas- y se 
encuentran dispersos por todo el territorio, en función de acontecimientos y 
circunstancias históricas que tienen poco que ver con la organización 
administrativa contemporánea. 
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Mucho de este patrimonio mueble o inmueble se encuentra en áreas rurales 
con escasa población, tratándose generalmente de arte sacro. Su conservación 
y puesta en valor plantea graves problemas, por las dificultades de acceso, su 
lejanía con respecto a puntos neurálgicos de transporte o comunicaciones, el 
abandono poblacional de la comarca correspondiente, o los inconvenientes a 
sortear para su apertura, visita o rehabilitación. Las Comunidades Autónomas 
no cuentan con recursos suficientes para atender adecuadamente a todos 
estos aspectos sin el concurso del estado. Por otro lado, la puesta en valor de 
este patrimonio es crucial para el mantenimiento de la escasa población rural 
en muchas provincias españolas. Cuando se invierte en la proyección de este 
patrimonio se evidencia un retorno importante en términos sociales, 
económicos y demográficos, además, evidentemente, de la preservación de los 
propios bienes culturales.

Por ello se insta al gobierno, a través de esta partida, a identificar, junto con las 
Comunidades Autónomas y entidades locales, una serie de bienes culturales 
en zonas rurales cuyas características de preservación y valorización merezcan 
la elección para su rehabilitación y puesta en valor.

ENMIENDA NÚM. 444
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 
Servicio:           
Programa 337B Conservación y restauración de bienes culturales 
Capítulo 7 Transferencias de Capital
Artículo    76 A Entidades Locales
Concepto Plan Nacional Arte Sacro. Protección al patrimonio, sus 

artistas y artesanos 
Importe      5.000 miles euros 
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BAJA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 
BELLAS ARTES
Programa  337C  Protección del Patrimonio Histórico
Capítulo 6 Inversiones Reales.
Artículo 62
Concepto       620
Importe      5.000 miles euros

JUSTIFICACION

Los artesanos y artistas de arte sacro, además de proteger un patrimonio de 
incalculable valor, promueven la producción de obra nueva e impulsan una actividad 
artesanal con identidad propia, permitiendo que se mantengan vivos estos antiguos 
oficios, que sin ellos se habrían perdido. La pandemia ha causado verdaderos 
estragos en este sector. En la Comisión de Cultura y Deporte fue aprobada el año 
pasado una Proposición no de Ley para el desarrollo de un Plan Nacional de 
protección de Arte Sacro, con tan solo una abstención -del grupo PdeCAT- y el apoyo 
del resto de los grupos de la cámara, para el cual se solicita nuevamente esta partida 
presupuestaria, para el desarrollo de las medidas acordadas. Sin embargo, el gobierno 
no ha desarrollado ninguna medida de las recogidas en dicha proposición, por lo que 
proponemos esta partida para la puesta en marcha de un Plan Nacional de Arte Sacro.

ENMIENDA NÚM. 445
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA:

Sección:         24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio 04
Programa:      334A Promoción y cooperación cultural
Capítulo         7 TRANSFERENCIAS CAPITAL
Artículo          77 A empresas privadas
Concepto       Plan Nacional de Protección de los Tablaos Flamencos
Importe         5.000 miles euros
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BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 

BELLAS ARTES
Programa  337C  Protección del Patrimonio Histórico
Capítulo 6 Inversiones Reales
Artículo 62
Concepto       620
Importe      5.000 miles euros

JUSTIFICACIÓN

El flamenco es uno de los principales reclamos de la Marca España. Desde hace más 
de cincuenta años, los tablaos ofrecen al sector turístico espectáculos de gran calidad 
que atraen a casi 8 millones de espectadores al año, en su mayoría extranjeros. El 
número de turistas que reciben los tablaos flamencos en España es de cuatro millones 
de personas anuales. Son un potente atractivo turístico, y es por esta razón, su 
dependencia del turismo internacional, pasan por una delicada situación tras la crisis 
de la COVID-19, durante la cual ya han cerrado un tercio de ellos en nuestro país, 
según la asociación Nacional de Tablaos Flamencos ANTFES. Teniendo en cuenta 
que el sector da empleo de forma continuada o intermitente al 90% de los artistas 
flamencos, estos cierres ponen en riesgo la cultura flamenca en España. Por esta 
razón necesitan de medidas específicas, concretas e innovadoras que permitan su 
supervivencia hasta que se reactive el Turismo Internacional. En este sentido en la Ley 
17/2020 aprobada en el Congreso de los Diputados y publicada en el BOE del 13 de 
octubre, se recogió la enmienda aprobada para el desarrollo de un Plan Nacional para 
los Tablaos Flamencos, para el que se solicita la inclusión de esta partida 
presupuestaria.  

ENMIENDA NÚM. 446
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA:

Sección:       24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio         04 Dirección General de Industrias culturales, Propiedad 
intelectual y cooperación
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Programa:    334A Promoción y cooperación cultural
Capítulo        4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo         46  A Entidades Locales
Concepto      Ayudas directas a las empresas circenses 
Importe         500 miles euros

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa       331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte.
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22
Concepto       227 
Importe      500 miles euros

JUSTIFICACIÓN 

El circo tradicional vive años muy difíciles, agravados por la reciente pandemia 
y el abandono del ministerio en las ayudas puestas en marcha para apoyar a 
las empresas después del confinamiento.  Las políticas llevadas desde el 
INAEM, que no apoya al circo de carpa, han derivado en un total 
enfrentamiento de los empresarios circenses con el ministerio, que debe 
recapacitar sobre algunas tomas de posición, claramente ideológicas, como 
esta. Para apoyar al circo de carpa se plantea esta enmienda de ayudas 
directas a los empresarios circenses abandonados hasta ahora por el 
ministerio.

ENMIENDA NÚM. 447
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA :

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio           05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.
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Programa  333B Exposiciones

Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo 46 A Entidades Locales
Concepto  Nuevo. Plan Nacional de Protección y Promoción del 

Patrimonio Prehistórico 
Importe      8.000 miles euros

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.
Programa  337C  Protección Patrimonio Histórico
Capítulo 6 Inversiones Reales.
Artículo 62
Concepto       620
Importe      8.000 miles euros

JUSTIFICACIÓN 

España es uno de los países con más patrimonio cultural, reconocido 
mundialmente. Es el segundo país más visitado del planeta por ese patrimonio 
y el tercer país con más designaciones de patrimonio mundial de la UNESCO, 
con 48 bienes y sitios reconocidos, entre patrimonio cultural, natural e 
inmaterial. Hay cerca de 30.400 bienes culturales, de los cuales más de la 
mitad son de carácter inmueble -monumentos o zonas arqueológicas- y se 
encuentran dispersos por todo el territorio, en función de acontecimientos y 
circunstancias históricas que tienen poco que ver con la organización 
administrativa contemporánea. 

Mucho de este patrimonio mueble o inmueble se encuentra en áreas rurales 
con escasa población, tratándose en muchos casos de arte prehistórico. Su 
conservación y puesta en valor plantea graves problemas, por las dificultades 
de acceso, su lejanía con respecto a puntos neurálgicos de transporte o 
comunicaciones, el abandono poblacional de la comarca correspondiente, o los 
inconvenientes a sortear para su visita, rehabilitación y conservación, al 
encontrarse en muchas ocasiones sobre rocas, a la intemperie, en lugares de 
difícil acceso y cuya protección debe realizarse con mucho cuidado. Las 
Comunidades Autónomas no cuentan con recursos suficientes para atender 
adecuadamente todos estos aspectos sin el concurso del estado. Por otro lado, 
la puesta en valor de este patrimonio es crucial para el mantenimiento de la 
escasa población rural en muchas provincias españolas. Cuando se invierte en 
la proyección de este patrimonio se evidencia un retorno importante en 
términos sociales, económicos y demográficos, además, evidentemente, de la 
preservación de los propios bienes culturales.

Por ello se insta al gobierno, a través de esta partida, a identificar, junto con las 
Comunidades Autónomas y entidades locales, una serie de bienes culturales 
de patrimonio prehistórico en zonas rurales cuyas características de 
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preservación y valorización merezcan la elección para su rehabilitación y 
puesta en valor.

ENMIENDA NÚM. 448
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.

Programa  337C Protección del Patrimonio Histórico 

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Artículo 45 A Comunidades Autónomas
Concepto  Programa de promoción e impulso de la Tauromaquia 
Importe      5.000 miles euros

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.
Programa  333A Museos
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22
Importe      5.000 miles euros

JUSTIFICACION

La crítica situación por la que ha pasado el sector de la tauromaquia a causa 
de las restricciones y limitaciones de aforo, hace más necesario que nunca un 
apoyo decidido por parte del Ministerio a esta faceta cultural distintiva de 
nuestro país, segundo espectáculo de masas de España.
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ENMIENDA NÚM. 449
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 06 Secretaría General de Cultura y Deporte.
Programa  144 A Cooperación, Promoción y difusión Cultural en el Exterior  
Capítulo 4 Transferencias Corrientes.
Artículo 48
Concepto  Ayudas a las escuelas y academias de flamenco a la implantación 

de sus sedes en el exterior y difusión de nuestro arte más 
internacional.

Importe      500 miles euros

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 03 Dirección General del Libro y Fomento de la Lectura.
Programa       332B Bibliotecas
Capítulo 2 Gatos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22
Importe      500 miles euros

JUSTIFICACION

Dotación para refuerzo de personal para el procedimiento de salvaguarda de 
los derechos de propiedad Intelectual en Internet y la plena operatividad del 
plan en marcha, que requiere de los operativos adecuados.
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ENMIENDA NÚM. 450
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.

Programa  337C Protección del Patrimonio Histórico 

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Artículo 45 A Comunidades Autónomas
Concepto  Desarrollo y promoción del inventario nacional de festejos 

taurinos populares
Importe      100 miles euros

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04 Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad 

Intelectual y Cooperación
Programa       334 A Promoción y cooperación cultural.
Capítulo 4 Transferencias corrientes.
Artículo 46
Concepto        468
Importe      100 miles euros

JUSTIFICACION

El valor patrimonial y etnográfico de los festejos taurinos es un patrimonio que 
debemos de preservar. Tradiciones, vestimenta y hasta un vocabulario 
específico que es específica en cada uno de los diferentes puntos el territorio 
español. Por ello se propone esta enmienda, para desarrollar este inventario 
detallado que ayude a preservar este rico patrimonio intangible y que suponga 
de una herramienta de atracción turística, sobre todo en aquellas localidades 
rurales ubicadas en zonas más despobladas.
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ENMIENDA NÚM. 451
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa  321M Dirección y servicios generales de Educación y Formación 

Profesional  
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto Servicios de consultoría para la revisión y planificación de nuevas 

cualificaciones profesionales en el ámbito artístico y creación de 
Registro nacional de artistas profesionales y artistas amateur. 

Importe      200 miles euros

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa       334A
Capítulo 4
Artículo 46
Concepto        468
Importe      200 miles euros

JUSTIFICACION

Uno de los problemas de la realidad artística en nuestro país, y quizás con más 
intensidad en la música, es la falta de regulación del sector, lo que propicia una difícil 
capacidad de distinción entre el artista amateur y el artista profesional. Esto provoca 
que aquellos que promueven actividades culturales, en mayor proporción las propias 
administraciones públicas, no tengan una manera de pedir acreditación de la 
profesionalidad de los artistas, tan solo a través de su curriculum.

La ausencia de un censo del número de músicos y artistas profesionales en España 
es uno de los orígenes de este vacío en el que se encuentran los artistas. Muchos de 
ellos han adquirido sus competencias a través de formación no reglada (en muchos 
casos no existía ni siquiera formación reglada de sus disciplinas), encontrándose en 
un limbo legal.
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Por todo ello, es necesario que se desarrollen los mecanismos necesarios para 
que queden recogidos los requisitos necesarios para que a través de INCUAL 
se puedan obtener dichas cualificaciones profesionales, y que pasen a formar 
parte de un registro nacional de artistas profesionales, con el fin de facilitar 
tanto la contratación como el reconocimiento de dichos artistas.

ENMIENDA NÚM. 452
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa  335A. Música y danza

Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Artículo 45 A Comunidades Autónomas

Concepto  Programa Cultura en las Aulas.
Importe      1.000 miles de euros

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa       335A Música y danza
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 28
Concepto        280
Importe      1.000 miles euros

JUSTIFICACION

Promover el acceso a la cultura de nuestros niños y jóvenes ha de ser una 
prioridad. El hábito de consumo cultural, como el de la lectura, ha de 
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desarrollarse en edades tempranas; por esta razón, se propone una partida 
que permita a los centros educativos promover tanto actividades culturales en 
los propios centros, como la asistencia a actividades culturales que serán 
financiadas con esta partida a través de una convocatoria específica, de cine, 
teatro, opera… a través de convocatorias abiertas a todos los centros 
educativos. 

ENMIENDA NÚM. 453
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 01
Programa  331M Dirección y. Servicios Generales de Cultura y Deporte 
Artículo 48 A familias e Instituciones sin ánimo de lucro
Concepto  481 Premios Nacionales  Premio Nacional de Mecenazgo
Importe      50 miles euros

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04 Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad 

Intelectual y Cooperación 
Programa       334A Promoción y Cooperación Cultural
Capítulo 4 Transferencias Corrientes.
Artículo 46
Concepto        468
Importe      50 miles euros

JUSTIFICACION

El necesario reconocimiento social a aquellas entidades y figuras que 
desarrollan una impagable labor del mecenazgo se debe ver representado a 
través de un premio nacional, que impulse el mecenazgo como compromiso 
social de las empresas y entidades españolas. Un reconocimiento que tiene 
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como objetivo la firme apuesta de dar visibilidad al poder de cohesión social y 
territorial que posee la cultura.

ENMIENDA NÚM. 454
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Programa  335A. Música y danza

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Artículo 45 A Comunidades Autónomas
Concepto  Registro Nacional de películas extranjeras rodadas en 

España 
Importe      100 miles de euros

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa       335 A Música y danza
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 28
Concepto        280
Importe      100 miles euros

JUSTIFICACION

El ICAA desarrolla un registro de todas las películas españolas, sin embargo, 
no disponemos de registro de todas las películas extranjeras que se ruedan en 
nuestro país.  Tener un registro tanto de películas españolas como extranjeras 
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supone tener información de la evolución del sector, poder desarrollar 
convenios para el uso de contenido a nivel promocional, y difundir que tipo de 
películas o proyectos audiovisuales se pueden desarrollar en nuestro país, 
favoreciendo que otros similares elijan el destino España.  Además, el turismo 
de cine está cada vez más extendió en nuestro país, para el cual este registro 
sería de gran utilidad. Un proyecto que no supondría un esfuerzo económico 
muy elevado en comparación con los beneficios que podría traerá al sector 
audiovisual y a las arcas públicas. 

ENMIENDA NÚM. 455
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 50

Programa  335XB C24 I02 Dinamización de la cultura a lo largo del territorio 

Capítulo 7 Transferencias de capital

Artículo 76 A entidades locales
Concepto  Programa Apoyo de la cultura Amateur. Teatro, danza y 

música.
Importe      1.000 miles de euros

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 50
Programa  33XB C24 I02
Artículo 75
Concepto        750
Importe      1.000 miles euros
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JUSTIFICACION

España es un país en el que la cultura amateur en todas sus manifestaciones -
música, danza, teatro, música vocal- goza de buena salud. Multitud de 
agrupaciones de todo tipo han sufrido tensiones durante la pandemia de la 
COVID-19 y dependen para su supervivencia de pequeñas subvenciones 
procedentes fundamentalmente de ayuntamientos y diputaciones provinciales. 
Su labor es mucho más grande que su exigua financiación, pues a través de su 
actividad permiten que se mantenga la afición a las artes y a la cultura en
muchos lugares pequeños. Por ello se pide la dotación de esta partida, para 
que el ministerio de Cultura y Deporte se implique en el mantenimiento y salud 
de cara al futuro de la cultura amateur en España.

ENMIENDA NÚM. 456
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 50

Programa  335XB C24 I02 Dinamización de la cultura a lo largo del territorio 

Capítulo 7 Transferencias de capital

Artículo 76 A entidades locales
Concepto  Programa Apoyo a las asociaciones musicales y bandas de 

música.
Importe      1.000 miles de euros

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 50
Programa  33XB C24 I02
Capítulo 
Artículo 75

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 49414 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

01



Concepto        750
Importe      1.000 miles euros

JUSTIFICACION

Las asociaciones musicales, también llamadas bandas en buena parte del 
territorio español, son una expresión cultural de la afición por la música en 
nuestro país. Se trata de agrupaciones que estudian, ensayan y promocionan 
la música clásica y popular en muchos municipios, estando en muchos casos 
también en el origen de la creación y mantenimiento de muchas escuelas 
municipales de música donde los jóvenes aprenden lenguaje musical, canto 
coral y la práctica de diferentes instrumentos. Las asociaciones y bandas viven 
importantes carencias económicas habitualmente y han sufrido también la crisis 
del COVID-19. Se solicita la creación de esta partida con el objeto de creer 
ayudas a la actividad de estas asociaciones, generalmente vinculadas a las 
administraciones locales, que merecen ser preservadas con el apoyo 
económico del ministerio.

ENMIENDA NÚM. 457
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 104
Programa  332B. Bibliotecas

Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Artículo 45 A Comunidades Autónomas
Concepto  Programa Bibliotecas Escolares
Importe      1.000 miles euros

BAJA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 104
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Programa       332B
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto        227
Importe      1.000 miles euros

JUSTIFICACION

Las bibliotecas escolares permiten acercar a los jóvenes a la lectura, continuar 
dotando a las ya creadas y fomentar nuevas bibliotecas escolares es básico 
para el plan nacional de lectura, sobre todo cuando el presupuesto del libro ha 
quedado congelado en este 2023.

ENMIENDA NÚM. 458
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04 Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad 
Intelectual y Cooperación

Programa 334A Promoción y cooperación cultural 

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Artículo 45 A Comunidades Autónomas 

Concepto  Plan Nacional Castillos de España
Importe      2.000 miles euros

BAJA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.

Programa  337B
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Capítulo 6
Artículo 63
Concepto 630

Importe      2.000 miles euros

JUSTIFICACION

Aunque la asociación de amigos de los castillos tiene contabilizados 10.200 
castillos en España, el número podría llegar a cerca de 20.000. Muchos de 
ellos se encuentran en las poblaciones con menos densidad, y su recuperación 
a través de sus ayuntamientos resulta realmente complicado. Desarrollar una 
línea de ayudas, que permita inventariar y proteger aquellos que se encuentran 
en peor estado y dar la necesaria difusión a estos monumentos y a las 
actividades que se desarrolle en ellos, son los objetivos de esta propuesta de 
plan nacional castillos de España.

ENMIENDA NÚM. 459
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 01

Programa 334A Promoción y cooperación cultural 

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Artículo 48

Concepto  Programa Senior Cultural
Importe      10.000 miles euros
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BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio           01

Programa 334A Promoción y cooperación cultural 

Capítulo 4 Transferencias corrientes

Artículo 48 A 

Concepto        482 
Importe      10.000 miles euros

JUSTIFICACION

La cultura ha de ser accesible a todos los ciudadanos. Este mandato 
constitucional se extiende de manera especial a nuestros mayores. Con más 
flexibilidad en sus horarios, pero con menos poder adquisitivo, es de recibo 
ayudarles al acceso a actividades culturales. Además, la ampliación de horarios 
podría hacer más eficaces las infraestructuras culturales. Las ventajas en el 
ámbito de la salud del consumo están más que demostradas. El apoyo en la 
colaboración público-privada como en el ámbito turístico sería un innovador 
proyecto con muchas ventajas sociales y culturales.

ENMIENDA NÚM. 460
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04 Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad 

Intelectual y Cooperación
Programa  334A Promoción y cooperación cultural
Capítulo 6
Artículo 68 Inversiones reales
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Concepto  Plan  atracción inversión de proyectos culturales. (Plan de 
promoción y de mercados para recuperar imagen y espacio 
internacional).

Importe      1.000 miles euros

BAJA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 
BELLAS ARTES

Programa  337B

Capítulo 6
Artículo 63
Concepto 630
Importe      1.000 miles euros

JUSTIFICACION

En el ámbito audiovisual y del videojuego, pero también en otros sectores 
culturales como la música, se ha desarrollado una verdadera competición de 
atracción de proyectos entre diferentes países de todo el mundo. La 
climatología, los beneficios fiscales, la formación específica en el área, las 
localizaciones son algunos de los factores decisivos a la hora de decidir un país 
u otro.

España es un destino ideal por aunar muchas ventajas en todos estos ámbitos, 
pero necesita también de acciones específicas que permitan aumentar el 
número de inversores del sector cultural. Diferentes asociaciones llevan 
desarrollando una intensa labor en este campo. La spanish film comisión es 
una de estas entidades, asociación sin ánimo de lucro, con más de 40 
delegaciones en nuestro país. Otras como la Escuela de Flamenco de 
Andalucía o la Fundacion Cristina Hereen atraen a apasionados del flamenco 
de todo el mundo a nuestro país. 

ENMIENDA NÚM. 461
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes
Artículo: 46 A Entidades Locales
Concepto NUEVO. A los Ayuntamientos capitales de Provincias para el     

sostenimiento del Deporte.
Importe: 5.000 miles de euros

BAJA

Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo: 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo: 22
Concepto 227
Importe: 5.000 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN:

Mejorar su dotación.

ENMIENDA NÚM. 462
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 47 A Empresas Privadas
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Concepto Nuevo. Campaña de sensibilización para la práctica habitual 
de ejercicio físico

Importe: 700,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Artículo: 63
Concepto 630
Importe: 700,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación necesaria para la concienciación para la práctica habitual de ejercicio 
físico con el objetivo de tener una mejor salud.

ENMIENDA NÚM. 463
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto Nuevo. A las Comunidades Autónomas para el sostenimiento 

del Deporte.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA
Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo: 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
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Artículo: 22
Concepto 22706
Importe: 1,500 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Mejorar su dotación.

ENMIENDA NÚM. 464
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A Familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto (nuevo) Ayudas a Deportistas Profesionales
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo: 7 Transferencias de Capital
Artículo: 75 A comunidades Autónomas

Importe 2.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Mejorar su dotación.
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ENMIENDA NÚM. 465
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
Capítulo: 4 Transferencias de Capital.
Artículo: 48 A Familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto (nuevo) Plan de rescate deportivo para eventos deportivos de 

carácter nacional e internacional.

Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA
Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto 630
Importe 1.500 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Mejorar su dotación.

ENMIENDA NÚM. 466
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
Capítulo: 4 Transferencias de Capital
Artículo: 47 A Empresas Privadas
Concepto (nuevo) Ayudas a Gimnasios y Centros de Fitness

Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 63
Concepto 630
Importe: 1.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Mejorar su dotación.

ENMIENDA NÚM. 467
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
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Capítulo: 7
Artículo: 78
Concepto Nuevo. Dotación Para la implantación de la Ley del Deporte 

Importe: 5.000 miles de euros 

BAJA
Sección: 24 Ministerio CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto 22706
Importe: 5.000 miles de euros

Justificación 

Los importantes cambios normativos que figuran en la futura Ley del Deporte 
para las que no hay consignación no pueden ejecutarse a coste cero

ENMIENDA NÚM. 468
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 334 A Promoción y cooperación cultural
Capítulo: 4
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: A Círculo de Bellas Artes de Santa Cruz de Tenerife para gastos 
de

funcionamiento y actividades
Importe: 50 miles de euros
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BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa  337B
Capítulo 6
Artículo 63
Concepto 630
Importe: 50 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotar adecuadamente a la Asociación Círculo de Bellas Artes de Santa Cruz de 
Tenerife, que durante años fue la referencia del arte contemporáneo y de 
vanguardia en el Archipiélago Canario y en el movimiento surrealista de 
principios de siglo.

ENMIENDA NÚM. 469
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 04 Dirección General de Industrias Culturales, propiedad 

intelectual y cooperación.
Programa: 334 A Promoción y cooperación cultural
Capítulo: 7
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: Al Gobierno de Canarias para desarrollo plan de ayuda la 
movilidad de las

compañías de Artes Escénicas y artistas plásticos, con sus 
producciones debido a la lejanía del continente y la insularidad

Importe: 500 miles de euros
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BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa  337B
Capítulo 6
Artículo 63
Concepto 630
Importe: 500 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN

Para paliar las deficiencias y desequilibrios producidos debido a las 
condiciones de lejanía e insularidad, cuya solución queda recogida en la Ley 
19/1994 de 6 de Julio de Modificación del régimen Económico y Fiscal de 
Canarias

ENMIENDA NÚM. 470
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa 334 A Museos
Capítulo 4
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto 485 Otras transferencias
Subconcepto48552 A la Fundación Arte y Pensamiento Martín Chirino para 

gastos de funcionamiento y actividades
Importe Incrementar 100 miles de euros
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BAJA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes
Programa 334 A Museos
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y servicios
Artículo 22
Concepto 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales
Subconcepto22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe 100 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar adecuadamente a la Fundación Martin Chirino, que en unos años se ha 
convertido en una referencia mundial de su estudio, exposición, documentación 
y legado del escultor. Cuenta con un programa permanente de acciones para el 
estudio y la difusión del patrimonio artístico, la figura y magisterio creador de 
Martin Chirino, así como la completa catalogación de su obra.

ENMIENDA NÚM. 471
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 04
Programa: 334A
Capítulo: 4
Artículo: 46
Concepto: Al Ayuntamiento de Oviedo para el Teatro Campoamor para 

gastos de funcionamiento, programación y actividades
Importe: 100,00 miles €
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BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 04
Programa: 334A
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 100,00 miles

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 472
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 04
Programa: 334A
Capítulo: 4
Artículo: 45
Concepto: 455 A la Fundación Centro Cultural Niemeyer, Principado de 

Asturias, para gastos de funcionamiento, programación y
actividades

Importe: 100 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 04
Programa: 334A
Capítulo: 2
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Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 100 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Incrementar la actuación de referencia hasta un total de 200 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 473
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 04
Programa: 334A
Capítulo: 4
Artículo: 46
Concepto: Al Ayuntamiento de Gijón para el Teatro Jovellanos para 

gastos de funcionamiento, programación y actividades
Importe: 100 miles

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 04
Programa: 334A
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 100 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 474
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335 A Música y Danza.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: A la fundación del Festival de Ópera de Oviedo para el 

desarrollo de su temporada lírica.
Importe: 117,50 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335A Música y Danza.
Capítulo: 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 117,50 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Ampliar la actuación citada, al menos, igualándola a las de otras temporadas 
de ópera de similar referencia hasta un total de 617,50 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 475
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 332A Archivos
Capítulo: 6
Artículo: 62
Concepto: Adquisición del Archivo del Conde de Revillagigedo, archivo de 

excepcional interés para España y América
Importe: 500,00 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 333A
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 500,00 miles

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para la adquisición de un archivo único en su 
contenido, de acuerdo con lo evaluado por la Junta de Valoración y Calificación 
del Ministerio de Cultura.

ENMIENDA NÚM. 476
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 337B
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Restauración Catedral Oviedo
Importe: 300,00 miles €

BAJA 

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 333A
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 477
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 337B
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Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Restauración Estación de ferrocarril de Villabona en Llanera,
Asturias
Importe: 250,00 miles €

BAJA 

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 333A
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 250,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 478
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 337B
Capítulo: 6
Artículo: 63
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Concepto: Convenio con el Principado de Asturias para la conservación y 
restauración del Prerrománico

Importe: 600 miles €

BAJA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 333A
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 600,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 479
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 337B
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Rehabilitación Basílica de Cangas de Narcea
Importe: 120,00 miles
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BAJA 

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 333A
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 120,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 480
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 337B
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Rehabilitación Monasterio de Obona, Asturias
Importe: 120,00 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 333A
Capítulo: 2
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Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 120,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 481
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 04
Programa: 334A
Capítulo: 4
Artículo: 45
Concepto: Al Principado de Asturias para La Laboral, Ciudad de la Cultura 

para gastos de funcionamiento, programación y actividades
Importe: 200,00 miles

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 04
Programa: 334A
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN 

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 482
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES.
Programa: 336A FOMENTO Y APOYO DE LAS ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS.
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A ENTIDADES LOCALES.
Concepto:   Centro Deportivo Municipal con Piscina Climatizada en 
Alcañiz (Teruel)
Importe: 2.000 miles €

BAJA

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES.
Programa: 336A FOMENTO Y APOYO DE LAS ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS.
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES DE BIENES Y SERVICIOS.
Artículo: 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS.
Concepto: 227
Importe: 2.000 miles €

JUSTIFICACIÓN

Alcañiz, como municipio referente de la Comarca del Bajo Aragón sufre una 
gran demanda de práctica de actividades deportivas entre las que se encuentra 
la natación.  En la actualidad, dicho municipio tiene una exigua instalación 
deportiva, la cual no cubre las necesidades existentes.  Por ello, se pretende 
construir una nueva instalación deportiva con piscina olímpica (25 mts), 
(proyecto técnico ya realizado)
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ENMIENDA NÚM. 483
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 03
Programa 334B
Capítulo 7
Artículo 760
Concepto 760
SubconceptoAl Ayuntamiento de Calatayud. Rehabilitación de Ciudad 
Roma Bilbilis
Importe 500 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa 334A
Capítulo 4
Artículo 46
Concepto 468
Importe 500 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Por necesidad 

ENMIENDA NÚM. 484
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa 337B
Capítulo 7
Artículo 76
Concepto 760
Subconcepto Al Ayuntamiento de Zaragoza para rehabilitación de 

Patrimonio histórico artístico municipal.

Importe 600 miles de €

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa 334A
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto 227
Importe 600 miles de  €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 485
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa 334A
Capítulo 4
Artículo 46
Concepto 468. A la Asociación los Sitios de Zaragoza para gastos de 
funcionamiento.
Importe 100 miles de €

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa 334A
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto 227
Importe 100 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Por necesidad 

ENMIENDA NÚM. 486
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa 337B
Capítulo 7
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Artículo 76
Concepto 760.04 Al Ayuntamiento de Zaragoza para musealización de la 

Semana Santa Zaragozana. 
Subconcepto
Importe 900 miles de €

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa 334A
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto 227.06
Importe 900 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Por necesidad

ENMIENDA NÚM. 487
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 03
Programa 334B
Capítulo 4
Artículo 46
Concepto 469 Al Ayuntamiento de Zaragoza o las instituciones 

culturales para desarrollo de actividades culturales
Subconcepto
Importe 1.000 miles de €
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BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa 334A
Capítulo 4
Artículo 46
Concepto 468
Importe 1.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Por necesidad

ENMIENDA NÚM. 488
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa 333A
Capítulo 6
Artículo 60
Concepto 602 Al Museo provincial de Zaragoza. Obras de rehabilitación.
Importe 1.000 miles de €

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa 334A
Capítulo 4
Artículo 46
Concepto 468

Importe 1.000 miles de €
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JUSTIFICACIÓN:

Por necesidad

ENMIENDA NÚM. 489
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa 334A
Capítulo 4
Artículo 46
Concepto 469. A la Diputación Provincial de Zaragoza para actividades 

culturales de los municipios
Subconcepto
Importe 1.000 miles de €

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa 334A
Capítulo 4
Artículo 46
Concepto 468
Importe 1.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 490
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa 337B
Capítulo 7
Artículo 76
Concepto 760.01 Al Ayuntamiento de Zaragoza, Memorial de los Sitios 

Arboleda de Macanaz
Subconcepto06
Importe 300 miles de €

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa 334A
Capítulo 4
Artículo 46
Concepto 468
Importe 300 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Por ser necesario. 

ENMIENDA NÚM. 491
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa 333A
Capítulo 7
Artículo 76
Concepto 760.7 Al Ayuntamiento de Calatayud. Obras conjunto 
fortificado Islámico.
Subconcepto7
Importe 500 miles de €

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 04
Programa 334A
Capítulo 4
Artículo 46
Concepto 468
Importe 500 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la partida de referencia

ENMIENDA NÚM. 492
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa 333A
Capítulo 7
Artículo 76
Concepto 761.8 Al Ayuntamiento de Monreal de Ariza, restauraciones 

de la Muralla y acceso al Castillo.
Subconcepto8
Importe 500 miles de €

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa 333A
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto 22706
Importe 500 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 493
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 03
Programa 334B
Capítulo 4
Artículo 46
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Concepto 461.2 Al Ayuntamiento de Zaragoza para proyectos 
relacionados con el fomento de la lectura.

Subconcepto2
Importe 100.000 €

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa 333A
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto 22706
Importe 100.000 €

JUSTIFICACIÓN:

Por ser necesario

ENMIENDA NÚM. 494
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 24.04

Programa: 334A Promoción y cooperación cultural

Capítulo: 7 Transferencia capital

Artículo: 46 A Entidades Locales

Concepto: Convenio Ayuntamiento de Elche Promoción del 
Misteri d’Elx como Patrimonio Mundial de la 
Humanidad.

Importe: 50,00 miles de €
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BAJA
Sección                   24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio                   05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.

Programa                332B Bibliotecas

Capítulo                  2

Artículo                   22

Concepto                22706

Importe                   50,00 miles euros

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 495
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio:            05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.

Programa: 33A Museos

Capítulo:             4

Artículo: 46A Entidades Locales

Concepto: Proyecto museístico Fábrica Payá en Ibi
Importe: 3.000 miles de euros
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BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte.

Servicio: 01

Programa: 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: Inversiones reales

Importe: 3.000,00 miles de €.

JUSTIFICACIÓN
Construcción de un centro de referencia a nivel mundial sobre los usos de la 

industria a principios de siglo y muestre a los visitantes los inicios de la 

fabricación de los juguetes.

ENMIENDA NÚM. 496
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio:  05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.

Programa: 337C Protección de Patrimonio histórico 

Capítulo:   6

Artículo:    621
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Concepto: Proyecto de rehabilitación “Torre San José” en la Isla de 
Tabarca (Alicante)

Subconcepto:  Redacción del proyecto

Importe:  100.00 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.

Programa   333A Museos

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto      22706

Importe      100.00 miles euros

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 497
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección  24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 04 Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad Intelectual y 

Cooperación 

Programa 334A Promoción y Cooperación Cultural 
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Capítulo 4 Transferencias corrientes

Artículo 46A Sociedades, Entidades Locales

Concepto Puesta en valor de los baños de la Reina 

Promoción y puesta en valor de los Baños de la reina de Calp 
en particular del Molí del Morelló de acuerdo a las directrices 
del Plan Director realizado por la Diputación de Alicante

Importe 100.00 miles de euros

BAJA                  
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.

Programa   333A Museos

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto      22706

Importe 100.00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 498
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Organismo: 05
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Programa: 333A Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45A. A comunidades autónomas. 
Concepto: 45906 Al Instituto Valenciano de Arte Moderno de la 

Generalitat Valenciana
Importe: 600,00 miles de Euros

BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Organismo: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa: 333A
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto 2706
Importe 600.00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 499
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.

Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales.  

Capítulo 6
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Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios.

Concepto: Restauración Castillo de Sagunto
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.

Programa: 333A

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 2706

Importe 2.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Dotar a la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 500
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte 

Servicio: 04 Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad 

Intelectual y Cooperación. 

Programa: 334A Promoción y cooperación cultural.  

Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
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Artículo: 46A A entidades locales.

Concepto: Promoción y puesta en valor del monumento de La Torre de    
Paterna (Valencia). 

Importe: 100,00 miles de euros. 

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.

Programa: 333A Museos

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: 22706

Importe: 100,00 miles euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 
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